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El equipo profesional de SGAE  
ha perfilado los valores y atributos 
corporativos de acuerdo  
con el cambio cultural que implica  
el proceso de transformación digital.

COLAB O RACIÓN
RES P ETO
LID E RAZGO
SE R VICIO

RESPONS A BILIDAD

Atributos
Los atributos corporativos son las cualidades  
y características con las que queremos  
que se asocie a SGAE: 

 � Transparencia.

 � Adaptación al cambio.

 � Credibilidad y confianza.

 � Simplicidad y agilidad.

 � Transversalidad.

Valores
Los valores son los principios esenciales y atemporales  
que guían la toma de decisiones, acciones  
y comportamientos de nuestra organización:

Objetivos
La estrategia de OPERA atiende a tres objetivos:

 � Alcanzar la excelencia operativa. 

 � Liderar el mercado de la libre 
competencia.

 � Lograr la satisfacción de nuestros 
socios, clientes y administrados.  

Estos son los valores de OPERA, el proyecto  
de transformación digital y cultural orientado  
a convertir SGAE en una plataforma global de servicios 
digitales mediante un enfoque holístico, coordinado, 
multifuncional y multidepartamental.
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Los incrementos más notables  
se producen en: 

 � Artes escénicas y musicales:  

88,8 %  

 � Derechos administrados:  

54,7 %  

 � Derechos digitales:  

48,7 %  

 � Comunicación pública:  

47,6 % 

 � Internacional:  

25 %

SGAE REPARTE  
  316,3 MILLONES DE EUROS  
ENTRE SUS SOCIOS Y ADMINISTRADOS,   
UN   27,4 % MÁS QUE EN 2021  

LOS INGRESOS SOCIALES  
  SE INCREMENTAN UN 35,1 % 
Y SE SITÚAN EN    
  348,9 MILLONES DE EUROS  
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Han percibido derechos de autor  
  66.243 miembros de SGAE  ,  
un 74 % más que el ejercicio precedente 
(38.093). En 2020, fueron 40.105;  
en 2019, 36.956, y en 2018, 35.520. 
 
 
Un total de   175 sociedades  
de gestión de derechos de autor,  
que cubren   221 territorios  ,  
mantienen contratos de 
representación con SGAE. 
 
 
Queda implementado  
el   reparto mensual  
de derechos digitales. 
 
 
Se rehabilita la concesión  
de   anticipos a socios  . 
 
 
El ingreso de 5.968 miembros  
supone un   incremento del 23 % 
respecto a 2021 y sitúa la cifra  
de socios directos en 132.514.

Los autores registran    
  2.222.317 obras   de nueva creación,  
y se modifican un total de  
  2.909.360 piezas preexistentes  . 
 
 
El área de Artes escénicas,   
ha registrado   2.069 obras nuevas  ,  
un 22,5 % más que en 2021.  
 
 
El área Audiovisual,  
ha registrado   65.116 obras nuevas  ,  
un 25,4 % más que el  
ejercicio anterior. 
 
 
Música, ha registrado  
  2.154.132 obras nuevas  ,  
lo que significa un incremento  
del 25,9 % respecto a 2021.

  Más de 30.000 personas   participan 
en las actividades complementarias 
de responsabilidad social y cultural 
diseñadas por la organización. 
 
 
La   Fundación SGAE    
cumple 25 años. 
 
 
Nace MEDIAUTOR,  
una iniciativa del   Instituto Autor   
con la colaboración de  
la Organización Mundial de la 
Propiedad Intelectual (OMPI).

El 100 % de la plantilla  
de la organización cuenta  
con un   contrato indefinido  .  
 
 
Rige un   modelo híbrido de trabajo 
que combina el trabajo presencial  
con el que se realiza a distancia, 
lo que favorece la conciliación 
profesional, personal y familiar. 
 
 
De las 390 personas que integran  
el equipo profesional de la entidad, 
un   58 % son mujeres  ,  
y el 42 %, hombres. 
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Informe de gobierno corporativo
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JUNTA DIRECTIVA

Colegio de Obras  
de Gran Derecho

Fermín Cabal Riera

Ana Fernández Graciani  
(Ana Graciani)

Eduardo María Galán Font

Mariano Marín Rioja

María Jesús Pagés Madrigal  
(María Pagés)

Marta Torres Blanc 

Colegio de Obras  
de Pequeño Derecho

Juan José Carmona Amaya

José Miguel Carmona Niño  
(Josemi Carmona)

Pablo Cervantes Gutiérrez  
(Pablo Cervantes)

José María de Eusebio Rojas  
(José de Eusebio)

Juan Fernández Gálvez  
(Juan Parrilla)

Pedro Fernández de Valderrama Díaz

Ignacio de Loyola Mañó Guillén 
(Nacho Mañó)

Virginia Maestro Díaz

Manuel Marvizón Carvallo

Sabino Méndez Ramos

Javier Portugués Arribas  
(Horacio Arribas)

Pablo Luis Salinas Delgado

David Santisteban Marcos  
(David Santisteban)

Juan José Solana Gutiérrez

Mercedes Trujillo Callealta (Merche)

Presidente

Antonio Ruiz Onetti (Antonio Onetti) 
 
Vicepresidentes

Carlos Navarro Ballesteros 
 Colegio de Obras   
 Audiovisuales

Fermín Cabal Riera 
 Colegio de Obras  
 de Gran Derecho

Sabino Méndez Ramos 
 Colegio de Obras  
 de Pequeño Derecho

M20, S.L., Ediciones Musicales 
 Carlos Martínez Ortiz 
 Colegio Editorial 
 
Consejeros de Honor

Jaime de Armiñán Oliver

Manuel López-Quiroga Clavero 

Colegio de Obras  
Audiovisuales

Rafael Antonio Galán Pérez

Antonio Hens Córdoba

Antonio Meliveo Mena

Carlos Navarro Ballesteros

Silvia Pérez de Pablos

David Planell Serrano

Silvia Quer Sabaté

Antonio Ruiz Onetti 

Juan Esteban Urkixo Beitia  
(Joanes Urkixo)  

Colegio Editorial

BMG Rights Management & 
Administration Spain, S.L.U. 
 Javier Doria Dulanto

Ediciones Joaquin Rodrigo 
 Cecilia León Rodrigo

Konga Music, S.L. 
 Teresa Carbonell Heras

M20, S.L., Ediciones Musicales  
 Carlos Martínez Ortiz

Sony Music Publishing Spain, S.R.L. 
 Juan Ignacio Alonso Puig

Southern Music Española, S.L. 
 Rafael Aguilar Grabowski

Universal Music Publishing, S.L.U. 
 Rafael Artero Montalván

Warner Chappell Music Spain, S.A. 
 Santiago Menéndez-Pidal
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CONSEJO DE DIRECCIÓN 

Presidente

Antonio Ruiz Onetti 

Colegio de Obras  
de Gran Derecho

Fermín Cabal Riera

Eduardo Galán Font (Eduardo Galán)

Colegio de Obras  
de Pequeño Derecho

José María de Eusebio Rojas 

Juan Fernández Gálvez 

Ignacio de Loyola Mañó Guillén

Manuel Marvizón Carballo

Sabino Méndez Ramos

Colegio de Obras  
Audiovisuales

Antonio Meliveo Mena

Carlos Navarro Ballesteros

Juan Esteban Urkixo Beitia 

Colegio Editorial

Ediciones Joaquín Rodrigo 
 Cecilia León Rodrigo

Southern Music Española, S.L. 
 Rafael Aguilar Grabowski

Warner Chappell Music Spain, S.A. 
 Santiago Menéndez-Pidal

COMISIÓN DE SUPERVISIÓN 
Representantes internos
 
Colegio de Obras  
de Gran Derecho

Antonio Díaz Gutiérrez del Álamo

Colegio de Obras  
de Pequeño Derecho

Joan Albert Amargós Altinsen

Manuel Aguilar Figuero

Colegio de Obras 
Audiovisuales

Arturo Luna Briceño

Colegio Editorial

Boa Música Editorial, S.L. 
 Alma Martínez Ortega

Miembros externos 

Francisco Barceló Llauger

Isabel Fernández de Córdoba

Gloria Martínez Picazo

Luis Sánchez Quintana

Maitane Valdecantos Flores
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País Vasco 

Presidente (Gran Derecho)

Óscar Castaño Baleirón (Garbitxu)

Colegio de Obras  
de Gran Derecho

Paula Susana Alfieri Ferreres

Colegio de Obras  
de Pequeño Derecho

Aitor Amezaga Asensio

Joshua Edelman Hochberg

Fran Lasuen Gabilondo

Gontzal Mendibil Bengoechea

Colegio de Obras  
Audiovisuales

Pascal Christophe Roger Gaigne 
(Pascal Gaigne)

Oskar Tejedor Toquero

Colegio Editorial

Cultura Rock Publishing, S.L. 
 Miren Elixabete Ibarra   
 González

CONSEJOS TERRITORIALES 
Cataluña 

Presidente (Gran Derecho)

Joan Vives Sanfeliu

Colegio de Obras  
de Gran Derecho

Ezequiel Guillem Cófreces  
(Saki Guillem)

Colegio de Obras  
de Pequeño Derecho

Eduard Iniesta Torres

Jordi Molina Membrives

Joaquim Antoni Sunyer Llop  
(Max Sunyer)

Giulia Valle

Colegio de Obras  
Audiovisuales

Pere-Jordi Español i Castell  
(Piti Español)

Enric Gomà Ribas

Colegio Editorial

Kasba Music, S.L.  
 Jesús Maria Sahun Castet

Mass Edicions Musicals, S.L.  
 Sabine Maria Eduard   
 Huygaerts

Comunidad Valenciana 

Presidente (Editores)

Interpretaciones Artísticas SS, S.L.  
 Miguel Jiménez Luján

Colegio de Obras  
de Gran Derecho

Juan Vicente Martínez Luciano  
(† 25-04-2022)

Rodolf Vicent Sirera Turó (Rodolf 
Sirera)

Colegio de Obras  
de Pequeño Derecho

Fernando Ferrer Martínez  
(Ferrer Ferran)

Caroline MC Closkey

Carlos Segarra Sánchez

Francisco de Asís Valor Llorens 
 
Colegio de Obras 
Audiovisuales

Manuel Francisco Cubedo Capella 
(Manuel Cubedo)

Luis Eduardo Pérez Cuevas

Colegio Editorial

Piles Editorial de Música, S.A.  
 Jesús Piles Ferrer

Andalucía 
 
Presidente (Audiovisuales)

Antonio Gonzalo García

Colegio de Obras  
de Gran Derecho

Javier Antonio García Expósito 
(Javier Latorre)

Julia Ruiz Carazo

Colegio de Obras  
de Pequeño Derecho

Jesús Carmona González  
(Jesús Bola)

Francisco Carrasco Soto

Inmaculada Mainé Roldán (Abril)

José Antonio Prieto López

Colegio de Obras Audiovisuales

Arturo Cid Franco

Canarias  

Presidente (Audiovisuales)

Juan Julio Tejera Hernández

Colegio de Obras  
de Pequeño Derecho

Juan Carlos Coronado Curre

Diana María Pérez Meiriño

Rosa María Pérez Meiriño

Carlos Zerolo Aguilar

Galicia 

Presidente (Pequeño Derecho)

José Teodomiro Cardalda Gestoso 
(Teo Cardalda)

Colegio de Obras  
de Gran Derecho

Santiago Cortegoso Calvar

Colegio de Obras de Pequeño 
Derecho 
 
Miguel Ángel Costas Peón

Alberto Gallardo Rodríguez

Raquel Rodríguez Fernández

Colegio de Obras  
Audiovisuales

Sergio Moure de Oteyza

Victoriano Sierra Ferreiro  
(Víctor Sierra)

Madrid  

Presidente (Pequeño Derecho)

Juan José Suárez Escobar (Paquete)

Colegio de Obras  
de Gran Derecho

Joaquín Gómez de Segura y Mayorga

Miguel Ángel Rojas Molina

Colegio de Obras de Pequeño 
Derecho

Joaquín Chacón Sánchez

Miguel Dantart Pitarch

Rubén Balbino Rebolleda Herreros

Colegio de Obras  
Audiovisuales

Ramiro de Maeztu Manso de Zúñiga 

Antonio del Real Fernández

Colegio Editorial

Ediciones Quiroga, S.L. 
 Alberto López-Quiroga   
 Rodríguez

Schott Music, S.L.  
 Julia María Iglesias Mengod
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Dirección Internacional

Javier Pelegrin Torrero

Dirección Operaciones

Teresa Cid Santacreu

Dirección Procesos  
y Transformación Digital

Samuel Peral Muñoz

Dirección Radiodifusión, Soportes  
y Copia Privada

Carlos Casado Deleito

Zona Canarias

Zona Cataluña y Baleares

Luis Gómez Tamayo

Zona Comunidad Valenciana 
y Murcia

Álvaro Oltra Pastor

José Carlos Gómez Álvarez

Brasil

María Rita Santiago Gayoso de 
Araujo

Cuba

Darsi Fernández Maceira 
 
Sudamérica (excepto Brasil)

Lorena Carolina Campos 

Zona Noroeste  
(Galicia, Asturias y Cantabria)

Miguel Diéguez Díaz

Zona Norte (Euskadi, Aragón, 
Navarra y La Rioja)

Joseba Palacios Bilbao

Zona Sur (Andalucía, Ceuta  
y Melilla)

José Lucas Chaves Maza 

DELEGACIONES  
NACIONALES  

COMPLIANCE

DELEGACIONES  
EN EL  
EXTRANJERO

Dirección General

Adrián Restrepo Rendón Campo

Secretaría General

Marta Beca Peral (en funciones)

EQUIPO DIRECTIVO 
Dirección Comercial

Juan Carlos Fernández Fasero

Dirección Comunicación

Xosé Luis Lorenzo García Canido

Dirección Económico-Financiera

Rafael Parada Pardo

Dirección Personas  
y Organización

Juana María Fernández Martín  
del Campo

Dirección Redes Digitales

Nicholas Connold

Dirección de Relaciones 
Institucionales

Dirección Servicios Jurídicos

Marta Beca Peral

Dirección Tecnologías  
de la Información

José Joaquín Oltra Martínez

Dirección Música

Vanessa Valcárcel Rodríguez

División Artes Escénicas

División Audiovisual

Elizabeth López Gómez
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INFORME  
DE GOBIERNO 
CORPORATIVO

Como ya es habitual en cada  
informe anual, este es el espacio 
reservado para ofrecer el detalle de  
la configuración de los órganos  
de gobierno y gestión de la entidad 
a lo largo de 2022, informar de las 
sesiones de trabajo y dar cuenta 
de las respectivas remuneraciones 
devengadas en concepto de dietas.

Reglas aplicables durante 2022

Estatutos sociales de la SGAE, cuya última modificación 
fue aprobada por Resolución del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte de 6 de septiembre  
de 2022, y Estatutos Sociales de la Fundación SGAE, 
cuya última modificación se acordó por el Patronato  
de la Fundación SGAE el 27 de junio de 2022  
y que consta debidamente inscrita en el Registro  
de Fundaciones.
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Configuración, dietas devengadas, pertenencia a órganos de gobierno y gestión y reuniones

Aguilar Grabowski, Rafael (Southern Music Española, S.L.)

Alonso Puig, Juan Ignacio (SM Publishing Iberia, S.R.L.)

Artero Montalván, Rafael (Universal Music Publishing, S.L.U.)                                                                           

Armiñán Oliver, Jaime de [Honorífico]

Cabal Riera, Fermín

Carbonell Heras, Teresa (Konga Music, S.L.)

Carmona Amaya, Juan José

Carmona Niño, José Miguel 

Cervantes Gutiérrez, Pablo

Doria Dulanto, Javier (BMG Rights Management & Administration Spain, S.L.U.) [Desde el 29/11/2022]

Eusebio Rojas, José María de 

Fernández Gálvez, Juan 

Fernández Graciani, Ana 

Fernández de Valderrama Díaz, Pedro [Desde el 26/05/2022]

Galán Font, Eduardo María

Galán Pérez, Rafael Antonio

Giordanino, Lucio (BMG Rights Management & Administration Spain, S.L.U.) [13/09/2022 - 29/11/2022]

Hens Córdoba, Antonio

León Rodrigo, Cecilia (Ediciones Joaquín Rodrigo, S.A.)

López-Quiroga Clavero, Manuel [Honorífico]

López Sanz, Sergio  (Haze) [Hasta el 30/06/2022]

Maestro Díaz, Virginia

Mañó Guillén, Ignacio de Loyola [En CD desde el 07/07/2022]

Marín Rioja, Mariano

Martínez Ortiz, Carlos (M20 S.L., Ediciones Musicales)                                                                                           

Marvizón Carvallo, Manuel

Meliveo Mena, Antonio

Méndez Ramos, Sabino

Menéndez Pidal, Santiago  (Warner Chappell Music Spain, S.A.)

Navarro Ballesteros, Carlos

Pagés Madrigal, María Jesús 

Pérez de Pablos, Silvia

Planell Serrano, David

Portugués Arribas, Javier 

Quer Sabaté, Silvia

Rodríguez San Cipriano, Pablo (BMG Rights Management & Administration Spain, S.L.U.) [Hasta el 31/05/2022]

Ruiz Onetti, Antonio [Presidente SGAE]

Salinas Delgado, Pablo Luis [En CD hasta el  07/07/2022]

Santisteban Marcos, David 

Solana Gutiérrez, Juan José [Presidente de la Fundación SGAE]

Torres Blanc, Marta

Trujillo Callealta, Mercedes 

Urkixo Beitia, Juan Esteban

Total dietas y número de reuniones

7.847,96 €

4.111,36 €

5.436,56 €

-

13.505,40 €

2.889,36 €

3.852,48 €

3.852,48 €

4.667,16 €

391,04 €

10.686,63 €

10.853,20 €

4.667,16 €

1.745,20 €

8.300,56 €

4.775,76 €

62,07 €

4.866,28 €

8.843,68 €

2.737,28 €

3.322,04 €

5.318,88 €

6.510,12 €

5.047,32 €

8.604,72 €

9.567,84 €

9.321,34 €

13.052,80 €

7.847,96 €

13.052,80 €

1.654,68 €

4.124,04 €

2.827,80 €

2.798,84 €

662,60 €

2.016,76 €

-

7.062,28 €

5.561,48 €

7.337,44 €

5.318,88 €

2.921,96 €

8.592,04 €

236.616,24 €

Importe bruto Importe no exento Importe exento Importe retención

106,40 €

106,40 €

22.422,56 €

11.746,68 €

15.532,96 €

-

38.586,62 €

8.255,28 €

11.007,04 €

11.007,04 €

13.334,71 €

1.117,25 €

30.533,23 €

31.008,95 €

13.334,71 €

4.986,26 €

23.715,71 €

13.644,94 €

258,63 €

13.903,57 €

25.267,49 €

7.820,75 €

9.491,50 €

15.196,72 €

18.600,26 €

14.420,83 €

24.584,80 €

27.336,53 €

26.632,26 €

37.293,47 €

22.422,56 €

37.293,47 €

4.727,63 €

11.782,93 €

8.079,38 €

7.996,65 €

1.893,14 €

5.762,15 €

-

20.177,84 €

15.889,88 €

20.963,98 €

15.196,72 €

8.348,45 €

24.548,53 €

676.124,06 €

22.422,56 €

11.746,68 €

15.532,96 €

-

38.586,62 €

8.255,28 €

11.007,04 €

11.007,04 €

13.334,71 €

1.117,25 €

30.639,63 €

31.008,95 €

13.334,71 €

4.986,26 €

23.715,71 €

13.644,94 €

258,63 €

13.903,57 €

25.267,49 €

7.820,75 €

9.491,50 €

15.196,72 €

18.600,26 €

14.420,83 €

24.584,80 €

27.336,53 €

26.632,26 €

37.293,47 €

22.422,56 €

37.293,47 €

4.727,63 €

11.782,93 €

8.079,38 €

7.996,65 €

1.893,14 €

5.762,15 €

-

20.177,84 €

15.889,88 €

20.963,98 €

15.196,72 €

8.348,45 €

24.548,53 €

676.230,46 €
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Junta Directiva
(Desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2022)

Dietas 
(Se excluyen gastos, dietas de viaje y kilometraje)
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Configuración, dietas devengadas, pertenencia a órganos de gobierno y gestión y reuniones

Aguilar Figuero, Manuel

Alberdi Alonso, Carlos [Miembro externo]  
[Hasta el 6/04/2022] 

Amargós Altisent, Joan Albert

Astarloa Huarte-Mendicoa, Ignacio [Miembro externo]  
[Hasta el 1/06/2022]
Barceló Llauger, Francisco [Miembro externo]   
[Desde el 11/07/2022]
Carmona Olías, María Paz (Coco Carmona) [Miembro externo]  
[Hasta el 01/06/2022. Suspendida cautelarmente por auto judicial]

Díaz Gutiérrez del Álamo, Antonio (Antonio Álamo)

Fernández de Córdoba, Isabel [Miembro externo] 

Luna Briceño, Arturo 

Martínez Ortega, Alma (Boa Música Editorial, S.L.) 

Martínez Picazo, Gloria [Miembro externo]  
[Desde el 11/07/2022]
Palacio del Valle de Lersundi, Urquiola-Mariana de [Miembro externo]  
[Hasta el 26/05/2022. Suspendida cautelarmente por auto judicial]
Sánchez Quintana, Luis [Miembro externo] 
[Desde el 11/07/2022]
Valdecantos Flores, Maitane [Miembro externo] 
[Desde el 11/07/2022]
Vázquez Calo, María Teresa [Miembro externo] 
[Hasta el 30/06/2022]

Total dietas 

Número de reuniones    15

 5.083,52 € 

 1.564,16 € 

 4.692,48 € 

  -

 2.346,24 € 

  -

 5.083,52 € 

 5.083,52 € 

 5.083,52 € 

 5.083,52 € 

 2.346,24 € 

- 

 2.346,24 € 

 2.346,24 € 

 2.737,28 € 

 43.796,48 € 

Comisión de Supervisión
(Desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2022)

Importe bruto Importe no exento Importe exento Importe retención

 14.524,25 € 

 4.469,00 € 

 13.407,00 € 

-  

 6.703,50 € 

 -

 14.524,25 € 

 14.524,25 € 

 14.524,25 € 

 14.524,25 € 

 6.703,50 € 

- 

 6.703,50 € 

 6.703,50 € 

 7.820,75 € 

 125.132,00 € 

14.524,25 € 

 4.469,00 € 

 13.407,00 € 

-  

 6.703,50 € 

 - 

 14.524,25 € 

 14.524,25 € 

 14.524,25 € 

 14.524,25 € 

 6.703,50 € 

- 

 6.703,50 € 

 6.703,50 € 

 7.820,75 € 

 125.132,00 € 

Dietas 
(Se excluyen gastos, dietas de viaje y kilometraje)
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Configuración, dietas devengadas, pertenencia a órganos de gobierno y gestión y reuniones

Alfieri Ferreres, Paula Susana

Amezaga Asensio, Aitor

Cardalda Gestoso, José Teodomiro [Presidente CT Galicia]

Carmona González, Jesús  

Carrasco Soto, Francisco

Castaño Baleirón, Óscar [Presidente CT País Vasco] 

Chacón Sánchez, Joaquín

Chastang Delgado, Miguel Ángel [Hasta el 13/01/2022]

Cid Franco, Arturo 

Coronado Currea, Juan Carlos

Cortegoso Calvar, Santiago 

Costas Peón, Miguel Ángel

Cubedo Capella, Manuel Francisco 

Dantart Pitarch, Miguel [Desde el 01/02/2022]

Edelman Hochberg, Joshua

Eduard Huygaerts, Sabine Maria (Mass Ediciones Musicales, S.L.)

Español i Castells, Pere Jordi 

Ferrer Martínez, Fernando 

Gaigne, Pascal Christophe Roger                       

Gallardo Rodríguez, Alberto

García Expósito, Javier Antonio 

Gomà Ribas, Enric

Gómez de Segura Mayorga, Joaquín

Gonzalo García, Antonio [Presidente CT Andalucía]

Guillem Cófreces, Ezequiel 

Ibarra González, Elixabete (Cultura Rock Publishing, S.L.) 

Iglesias Mengod, Julia María (Schott Music, S.L.)

Iniesta Torres, Eduard

Jiménez Luján, Miguel (Interpretaciones Artísticas, SS, S.L.)  [Presidente CT C. Valencia]

Lasuen Gabilondo, Fran

López-Quiroga Rodríguez, Alberto (Ediciones Quiroga, S.L.)

Maeztu Manso de Zúñiga, Ramiro de  

Mainé Roldán, Inmaculada 

Martínez Luciano, Juan Vicente [Hasta el 25/04/2022]

MC Closkey, Caroline

Mendibil Bengoechea, Gontzal

Molina Membrives, Jordi [Desde 11/05/2022]

Moure de Oteyza, Sergio

Pérez Cuevas, Luis Eduardo

Pérez Meiriño, Diana María

Pérez Meiriño, Rosa María

Piles Ferrer, Jesús (Piles Editorial de Música, S.A.) 

Prieto López, José Antonio

Consejos Territoriales
(Desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2022)

Importe bruto Importe no exento Importe exento Importe retención

 CONSEJO TERRITORIAL: País Vasco 

 CONSEJO TERRITORIAL: País Vasco  

 CONSEJO TERRITORIAL: Galicia | COMISIÓN: Asuntos Internacionales | GRUPO DE TRABAJO: Interterritorial 

 CONSEJO TERRITORIAL: Andalucía 

 CONSEJO TERRITORIAL: Andalucía 

 CONSEJO TERRITORIAL: País Vasco | GRUPO DE TRABAJO: Interterritorial 

 CONSEJO TERRITORIAL: Madrid 

 CONSEJO TERRITORIAL: Madrid 

 CONSEJO TERRITORIAL: Andalucía 

 CONSEJO TERRITORIAL: Canarias 

 CONSEJO TERRITORIAL: Galicia 

 CONSEJO TERRITORIAL: Galicia 

 CONSEJO TERRITORIAL: Comunidad Valenciana 

 CONSEJO TERRITORIAL: Madrid 

 CONSEJO TERRITORIAL: País Vasco 

 CONSEJO TERRITORIAL: Cataluña 

 CONSEJO TERRITORIAL: Cataluña 

 CONSEJO TERRITORIAL: Comunidad Valenciana 

 CONSEJO TERRITORIAL: País Vasco 

 CONSEJO TERRITORIAL: Galicia 

 CONSEJO TERRITORIAL: Andalucía 

 CONSEJO TERRITORIAL: Cataluña 

 CONSEJO TERRITORIAL: Madrid 

 CONSEJO TERRITORIAL: Andalucía | GRUPO DE TRABAJO: Interterritorial 

 CONSEJO TERRITORIAL: Cataluña 

 CONSEJO TERRITORIAL: País Vasco 

 CONSEJO TERRITORIAL: Madrid 

 CONSEJO TERRITORIAL: Cataluña 

 CONSEJO TERRITORIAL: Comunidad Valenciana | GRUPO DE TRABAJO: Interterritorial

 CONSEJO TERRITORIAL: País Vasco 

 CONSEJO TERRITORIAL: Madrid 

 CONSEJO TERRITORIAL: Madrid 

 CONSEJO TERRITORIAL: Andalucía 

 CONSEJO TERRITORIAL: Comunidad Valenciana 

 CONSEJO TERRITORIAL: Comunidad Valenciana 

 CONSEJO TERRITORIAL: País Vasco 

 CONSEJO TERRITORIAL: Cataluña 

 CONSEJO TERRITORIAL: Galicia 

 CONSEJO TERRITORIAL: Comunidad Valenciana 

 CONSEJO TERRITORIAL: Canarias 

 CONSEJO TERRITORIAL: Canarias 

 CONSEJO TERRITORIAL: Comunidad Valenciana | GRUPO DE TRABAJO: Actividades Complementarias 

 CONSEJO TERRITORIAL: Andalucía 

540,54 €

540,54 €

1.253,03 €

589,68 €

589,68 €

1.203,89 €

589,68 €

-
589,68 €

442,26 €

589,68 €

491,40 €

343,98 €

540,54 €

442,26 €

540,54 €

540,54 €

343,98 €

540,54 €

540,54 €

540,54 €

540,54 €

589,68 €

1.253,03 €

540,54 €

491,40 €

589,68 €

491,40 €

1.007,33 €

343,98 €

589,68 €

589,68 €

606,44 €

49,14 €

294,84 €

491,40 €

343,98 €

589,68 €

343,98 €

442,26 €

442,26 €

245,70 €

619,01 €

2.844,93 €

2.844,93 €

6.594,96 €

3.103,56 €

3.103,56 €

6.336,33 €

3.103,56 €

-
3.103,56 €

2.327,67 €

3.103,56 €

2.586,30 €

1.810,41 €

2.844,93 €

2.327,67 €

2.844,93 €

2.844,93 €

1.810,41 €

2.844,93 €

2.844,93 €

2.844,93 €

2.844,93 €

3.103,56 €

6.594,96 €

2.844,93 €

2.586,30 €

3.103,56 €

2.586,30 €

5.301,81 €

1.810,41 €

3.103,56 €

3.103,56 €

3.191,76 €

258,63 €

1.551,78 €

2.586,30 €

1.810,41 €

3.103,56 €

1.810,41 €

2.327,67 €

2.327,67 €

1.293,15 €

3.257,91 €

2.844,93 €

2.844,93 €

6.594,96 €

3.103,56 €

3.103,56 €

6.336,33 €

3.103,56 €

-
3.103,56 €

2.327,67 €

3.103,56 €

2.586,30 €

1.810,41 €

2.844,93 €

2.327,67 €

2.844,93 €

2.844,93 €

1.810,41 €

2.844,93 €

2.844,93 €

2.844,93 €

2.844,93 €

3.103,56 €

6.594,96 €

2.844,93 €

2.586,30 €

3.103,56 €

2.586,30 €

5.301,81 €

1.810,41 €

3.103,56 €

3.103,56 €

3.191,76 €

258,63 €

1.551,78 €

2.586,30 €

1.810,41 €

3.103,56 €

1.810,41 €

2.327,67 €

2.327,67 €

1.293,15 €

3.257,91 €

Pertenencia a órganos de gobierno y gestiónDietas 
(Se excluyen gastos, dietas de viaje y kilometraje)
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Configuración, dietas devengadas, pertenencia a órganos de gobierno y gestión y reuniones (continuación)

Real Fernández, Antonio del

Rebolleda Herreros, Rubén Balbino

Rodríguez Fernández, Raquel

Rojas Molina, Miguel Ángel

Ruiz Carazo, Julia

Sahun Castet, Jesús Maria (Kasba Music, S.L.)

Segarra Sánchez, Carlos

Sierra Ferreiro, Victoriano 

Sirera Turó, Rodolf 

Súarez Escobar, Juan José [Presidente CT Madrid]

Sunyer Llop, Joaquim Antoni (Max Sunyer)

Tarrés García, Ignasi [Hasta el 11/05/2022]

Tejedor Toquero, Oskar

Tejera Hernández, Juan Julio [Presidente CT Canarias]

Valor Llorens, Francisco Asís

Valle, Giulia

Vives Sanfeliu, Joan [Presidente CT Cataluña]

Zerolo Aguilar, Carlos

Total dietas

Consejos Territoriales (continuación)
(Desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2022)

Pertenencia a órganos de gobierno y gestión

Importe bruto Importe no exento Importe exento Importe retención

 CONSEJO TERRITORIAL: Madrid 

 CONSEJO TERRITORIAL: Madrid 

 CONSEJO TERRITORIAL: Galicia 

 CONSEJO TERRITORIAL: Madrid 

 CONSEJO TERRITORIAL: Andalucía 

 CONSEJO TERRITORIAL: Cataluña 

 CONSEJO TERRITORIAL: Comunidad Valenciana 

 CONSEJO TERRITORIAL: Galicia 

 CONSEJO TERRITORIAL: Comunidad Valenciana 

 CONSEJO TERRITORIAL: Madrid | GRUPO DE TRABAJO: Interterritorial 

 CONSEJO TERRITORIAL: Cataluña 

 CONSEJO TERRITORIAL: Cataluña 

 CONSEJO TERRITORIAL: País Vasco 

 CONSEJO TERRITORIAL: Canarias | GRUPO DE TRABAJO: Interterritorial 

 CONSEJO TERRITORIAL: Comunidad Valenciana 

 CONSEJO TERRITORIAL: Cataluña 

 CONSEJO TERRITORIAL: Cataluña | GRUPO DE TRABAJO: Interterritorial 

 CONSEJO TERRITORIAL: Canarias 

589,68 €

540,54 €

540,54 €

540,54 €

540,54 €

540,54 €

343,98 €

589,68 €

343,98 €

1.253,03 €

540,54 €

196,56 €

491,40 €

1.105,61 €

343,98 €

294,84 €

1.203,89 €

442,26 €

33.731,28 €

3.103,56 €

2.844,93 €

2.844,93 €

2.844,93 €

2.844,93 €

2.844,93 €

1.810,41 €

3.103,56 €

1.810,41 €

6.594,96 €

2.844,93 €

1.034,52 €

2.586,30 €

5.819,07 €

1.810,41 €

1.551,78 €

6.336,33 €

2.327,67 €

177.532,68 €

3.103,56 €

2.844,93 €

2.844,93 €

2.844,93 €

2.844,93 €

2.844,93 €

1.810,41 €

3.103,56 €

1.810,41 €

6.594,96 €

2.844,93 €

1.034,52 €

2.586,30 €

5.819,07 €

1.810,41 €

1.551,78 €

6.336,33 €

2.327,67 €

177.532,68 €

Dietas 
(Se excluyen gastos, dietas de viaje y kilometraje)
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Configuración, dietas devengadas, pertenencia a órganos de gobierno y gestión y reuniones

Albalate Gauchía, Iván

Alonso López, David (Unión Musical Ediciones, S.L.)

Amargós Altisent, Joan Albert

Bouza Martínez,  Juan Adrián

Calvo Alva, Susana

Carbonell Muñoz, Antonio

Claudino Oliveira, Lucio

Cortés Pérez, Carmen

Domínguez Leandro, José

Fernández Jiménez, Daniel

Franquis Rodríguez, Sergio

García Pedraza, José María 

Gil Benítez, Salvador

González Ríos, Francisco Javier

Holgado Vicente, Javier

Illán Presa, Fernando

Jiménez Panera, José Ignacio

Laguna Morcuende, Carlos

Marco Aragón, Tomás

Martínez Tébar, Joaquín (Ximo Tébar)

MC Gill Ferrari, Guillermo

Moreno Caro, Nicasio

Navarro Vega, Antonio

Pedrero Díaz Caneja, Paloma

Peña Dorantes, Pedro María 

Pérez Morales, Natalia

Piles Ferrer, José Vicente (Clivis Publicacions)

Pi Udina, Boris

Prendes Prendes, José Ignacio

Rebollo García, José Luis

Simón, Matthew Lee

Tantiñá Almela, Pera

Vargas Rodríguez, Alejandro

Total dietas

Miembros eméritos y expertos
(Desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2022)

Pertenencia a órganos de gobierno y gestión

 Mesa electoral 

 COMITÉ: Disciplinario |  GRUPO DE TRABAJO: Actividades Previsión Social (APS) 

 GRUPO DE TRABAJO: Actividades Complementarias 

 Mesa electoral 

 Mesa electoral 

 GRUPO DE TRABAJO: Actividades de Previsión Social (APS), Flamenco 

 Mesa electoral 

 GRUPO DE TRABAJO: Flamenco 

 COMISIÓN: Deontológica |  Mesa electoral 

 Mesa electoral 

 Mesa electoral 

 COMISIÓN: Deontológica | Mesa electoral 

 Mesa electoral 

 Mesa electoral 

 GRUPO DE TRABAJO: Actividades de Previsión Social (APS) 

 GRUPO DE TRABAJO: Actividades Complementarias 

 Mesa electoral 

 Mesa electoral  

 COMITÉ: Disciplinario 

 GRUPO DE TRABAJO: Jazz 

 GRUPO DE TRABAJO: Jazz 

  Mesa electoral  

  Mesa electoral  

 GRUPO DE TRABAJO: Actividades de Previsión Social (APS) 

 GRUPO DE TRABAJO: Flamenco 

  Mesa electoral  

 GRUPO DE TRABAJO: Actividades Complementarias 

  Mesa electoral  

 COMISIÓN: Deontológica |  Mesa electoral 

  Mesa electoral  

 GRUPO DE TRABAJO: Jazz 

 COMITÉ: Disciplinario 

  Mesa electoral  

133,00 €

147,42 €

663,35 €

133,00 €

133,00 €

442,26 €

133,00 €

147,42 €

675,00 €

133,00 €

133,00 €

810,00 €

133,00 €

133,00 €

196,56 €

796,02 €

133,00 €

133,00 €

540,54 €

49,14 €

49,14 €

133,00 €

133,00 €

294,84 €

147,42 €

133,00 €

796,02 €

133,00 €

769,50 €

133,00 €

49,14 €

49,14 €

133,00 €

8.750,91 €

Importe bruto Importe no exento Importe exento Importe retención

945,00 €

1.134,00 €

1.077,30 €

3.156,30 €

700,00 €

775,89 €

3.491,40 €

700,00 €

700,00 €

2.327,67 €

700,00 €

775,89 €

4.500,00 €

700,00 €

700,00 €

5.400,00 €

700,00 €

700,00 €

1.034,52 €

4.189,68 €

700,00 €

700,00 €

2.844,93 €

258,63 €

258,63 €

700,00 €

700,00 €

1.551,78 €

775,89 €

700,00 €

4.189,68 €

700,00 €

5.130,00 €

700,00 €

258,63 €

258,63 €

700,00 €

49.221,85 €

700,00 €

775,89 €

3.491,40 €

700,00 €

700,00 €

2.327,67 €

700,00 €

775,89 €

5.445,00 €

700,00 €

700,00 €

6.534,00 €

700,00 €

700,00 €

1.034,52 €

4.189,68 €

700,00 €

700,00 €

2.844,93 €

258,63 €

258,63 €

700,00 €

700,00 €

1.551,78 €

775,89 €

700,00 €

4.189,68 €

700,00 €

6.207,30 €

700,00 €

258,63 €

258,63 €

700,00 €

52.378,15 €

Dietas 
(Se excluyen gastos, dietas de viaje y kilometraje)
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‘COMPLIANCE’ La implantación de un programa  
de compliance, tal y como indica  
la Circular 1/2016 de la Fiscalía 
General del Estado, tiene dos 
objetivos para una organización: 
establecer un modelo de control  
de cumplimiento para no incurrir  
en delitos en el ámbito de su actividad 
y promover una verdadera cultura  
de ética empresarial. 
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En SGAE, el grado de cumplimiento del plan  
de compliance ha sido del 95,6 % en 2022.  
Su implementación se ha llevado a cabo  
en las siguientes áreas: 

 � Modelo penal. 

 � Actividades relacionadas con la normativa de 
protección de datos de carácter personal (DPO).

 � Actividades relacionadas con el cumplimiento de 
la normativa sobre prevención de blanqueo  
de capitales (PBC).

 � Actividades transversales.

A lo largo del ejercicio, se han acometido 23 tareas 
principales en torno a dos objetivos: 

 � Definir, elevar a aprobación / ratificación  
e implantar un cuerpo normativo interno que  
dota a SGAE de reglas y procedimientos esenciales  
para gestionar los riesgos de cumplimiento.

 � Diseñar, instaurar y automatizar el modelo  
de gestión del riesgo de cumplimiento penal.35%

DPO

‘Compliance’
Tareas por materias (en porcentajes)  
  

26%
PBC

9%
Activiades 
transversales

30%
Modelo penal
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INGRESOS  
SOCIALES  
Y SUS MERCADOS /
CUENTAS  
AUDITADAS

04
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INGRESOS  
SOCIALES  
Y SUS MERCADOS
INGRESOS SOCIALES  
Y SUS MERCADOS

Artes escénicas y musicales

Comunicación pública

Radiodifusión y cable

Soportes físicos

Copia privada

Derechos digitales

Internacional

04.1
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 ARTES  
 ESCÉNICAS   
Y MUSICALES

Los ingresos sociales de las artes 
escénicas y musicales han ascendido 
a 40,2 millones de euros, lo que 
comporta un incremento del 88,8 % 
respecto a 2021.  
 
La apertura y reapertura de espacios 
y la recuperación de aforos han sido 
factores determinantes para el repunte 
del sector. 
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38,1

Artes escénicas y musicales
Evolución de los ingresos sociales  
(en millones de euros)

2018 2019 2020 2021 2022

40,5

19,3
21,3

40,2

+88,8%

LOS INGRESOS 
SOCIALES 
DE LAS  ARTES     
 ESCÉNICAS  
 Y MUSICALES 
SOBREPASAN 
LOS  CUARENTA  
 MILLONES  
 DE EUROS
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Los ingresos sociales de las artes escénicas han sido de 
9,9 millones de euros, que, frente a los 7,1 millones  
de euros de 2021, suponen un incremento del 40,7 %, 
al que han contribuido tanto el sector público como  
el privado.

Los grandes espectáculos de repertorio nacional han 
aportado el grueso de los rendimientos. En concreto, 
Todo por la Matria de César y Jorge Cadaval (Los 
Morancos), Adiós, Arturo de Jordi Milán (La Cubana), 
Alma de Sara Baras, Viejos hazmerreíres de Les 
Luthiers y El médico, el musical de Félix Amador.

ARTES 
ESCÉNICAS

Dramáticos  
Evolución de los ingresos sociales 
(en millones de euros)

11,1 11,3

5,8

7,1

9,9

+40,7%

2018 2019 2020 2021 2022

LAS ARTES 
ESCÉNICAS 
GENERAN 
UN  ASCENSO  
DEL  40,7%  
EN INGRESOS 
SOCIALES
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Los ingresos sociales de las artes musicales en su 
conjunto han experimentado una subida del 112,7 %, 
situándose en 30,2 millones de euros, 
frente a los 14,2 millones de euros generados  
en 2021.

ARTES 
MUSICALES

Música popular en vivo
Los ingresos derivados de la celebración de conciertos 
y giras de música popular, 28,4 millones de euros, 
reflejan un crecimiento del 118 %. 

01. Joan Manuel Serrat

02. Rosalía

03. Red Hot Chili Peppers

04. The Rolling Stones

05. Fito & Fitipaldis

Música popular en vivo  
Evolución de los ingresos sociales 
(en millones de euros)

25,1 27,1

12,3 13,0

28,4

+118%

2018 2019 2020 2021 2022

LOS INGRESOS  
SOCIALES  
DE LAS ARTES 
MUSICALES       
  SUPERAN    
  EL 100%  DE 
INCREMENTO

   

Los grandes eventos musicales que han generado más 
retribuciones en derechos a lo largo de 2022 son:
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Música sinfónica en vivo
Los ingresos sociales por la celebración de conciertos 
de música sinfónica se han incrementado el 54,3 % 
(1,8 millones de euros en 2022, frente a 1,2 millones 
en 2021).

01. Orquestra Simfònica 
de Barcelona  
i Nacional  
de Catalunya

02. Orquesta y Coro 
Nacionales de 
España

03. Film Symphony 
Orchestra

04. Orquesta Sinfónica  
de Euskadi 
(Euskadiko Orkestra)

05. Orquesta Sinfónica  
de Castilla y León

Música sinfónica en vivo  
Evolución de los ingresos sociales 
(en millones de euros)

1,9
2,1

1,2 1,2

1,8

+54,3%

2018 2019 2020 2021 2022

Las formaciones orquestales estables que han 
generado más derechos de autor a lo largo del ejercicio 
de referencia son:

 SGAE  Informe de gestión  Ingresos sociales y sus mercados / Cuentas auditadas



COMUNICACIÓN

PÚBLICA
Los ingresos sociales derivados  
de la comunicación pública han 
alcanzado los 58,1 millones de euros,  
lo que representa un ascenso del 47,6 % 
respecto al ejercicio precedente  
(39,4 millones). Asimismo, la captación 
de nuevos clientes creció un 62,9 %.
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66,7

2018 2019 2020 2021 2022

68,0

37,3

39,4

58,1

+47,6 %

Comunicación pública 
Evolución de los ingresos sociales  
(en millones de euros)      

LOS INGRESOS 
SOCIALES 
DERIVADOS DE LA    
 COMUNICACIÓN  
 PÚBLICA  
HAN CRECIDO  
UN  47,6 %
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Los sectores de negocio que generan incrementos más 
notables de los ingresos sociales son:

 � Discotecas: 265,3 % 

 � Discobares: 134,5 % 

 � Hospedaje: 90,7 % 

 � Restauración: 34,5 %

 � Gimnasios: 23,5 %

 � Establecimientos comerciales: 18,7 %

En su conjunto, el ámbito privado ha aportado el 89,9 % 
de los ingresos sociales por comunicación pública. 

La contribución de las entidades públicas al resultado 
global se ha incrementado un 42,1 % con respecto  
al ejercicio precedente como consecuencia  
del restablecimiento de la programación cultural.  
Por otro lado, la Campaña de pago a proveedores  
de entidades locales de la Agencia Tributaria (AEAT)  
ha supuesto 1,1 millones de euros, gracias  
a la regularización de atrasos por parte  
de varios ayuntamientos. 

Comunicación pública
Ingresos sociales por sectores empresariales  
(en porcentajes)

2021 
2022

31,7

3,6

13,3

11,2

13,0

7,2

6,4

6,3

2,0

5,1

0,1
0,2

36,2

3,8

10,8

6,9

14,3

7,5

2,5

3,0

7,8

6,5

0,5

0,2

Restauración

Cine

Hospedaje

Discobares

Establecimientos ciales.

Ayuntamientos

Discotecas

Bodas

Resto

Gimnasios

Transporte

Boleras
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Música grabada 
Ingresos sociales  
(en millones de euros) 

El uso comercial de la música grabada ha generado 
unos ingresos sociales de 41,6 millones de euros, 
lo que refleja un crecimiento del 54,2 % respecto  
a 2021.

Los locales de ocio nocturno, que aportan 
el 22,1 % a los derechos administrados, 
constituyen el 5,6 % de los espacios gestionados, 
mientras que la restauración y los establecimientos 
comerciales, que representan el 80,6 %, aportan  
el 49,2 % al total de los rendimientos. 

MÚSICA 
GRABADA 

41,6

2021 

2022

+54,2%

27,0

EL  USO COMERCIAL  
 DE MÚSICA                
 GRABADA  APORTA   
 41,6 MILLONES  
 DE EUROS  ,  
UN  54,2 %  MÁS  
QUE EN 2021
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Música en vivo 
Ingresos sociales (en millones de euros) 

Receptores de TV 
Ingresos sociales (en millones de euros) 

Música en vivo 
Aportación por sectores (en porcentajes)

Los ingresos sociales de la música en vivo han 
alcanzado los 7 millones de euros, lo que significa 
un aumento del 92,7 % respecto a 2021.  
Las administraciones públicas han aportado  
a ese monto un 59,9 %.

La puesta en marcha de la mencionada Campaña 
de pago a proveedores de entidades locales  
por parte de la AEAT y la recuperación  
del dinamismo en la programación han 
contribuido en gran medida al crecimiento  
en esta modalidad.

(*) Recintos temporales, plazas de toros, circos, casetas de feria, etc.

Los ingresos sociales por comunicación pública a través 
de receptores de televisión se sitúan en 9 millones de 
euros, lo que refleja un crecimiento del 28,9 %. 

La restauración es de nuevo el sector clave de  
esta modalidad, puesto que aporta el 89,6 %  
de unos ingresos, que se han incrementado  
un 24,9 % con relación al ejercicio precedente. 

MÚSICA  
EN VIVO  

RECEPTORES 
DE TV 

19% 
Hospedaje

15,3% 
Discotecas

7,9% 
Restauración

5,3%
Resto (*)

2,5% 
Salones de bodas

50% 
Ayuntamiento 

7,0 9,0

2021 

2022

2021 

2022

+92,7% +28,9%

3,7 7,0
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Las salas de cine han generado 2,3 millones de euros, 
lo que representa un crecimiento del 43 %. Los ingresos 
provenientes de taquilla han supuesto 384,1 millones  
de euros. 

El cine español, que llevó a las salas 13,8 millones  
de espectadores —un 51 % más que en 2021—,  
ha contribuido al resultado final con 82,7 millones  
de euros. 

A pesar de estos resultados, la exhibición cinematográfica 
en salas no alcanza las cifras previas a la covid-19. 

Los derechos de las entidades de gestión AGEDI  
y AIE, en ambos casos administrados por SGAE,  
han alcanzado los 23,1 millones de euros,  
que representan un ascenso del 54,7 %  
respecto a 2021. 

EXHIBICIÓN 
CINEMATOGRÁFICA   

ADMINISTRADOS

Administrados 
Ingresos sociales  
(en millones de euros) +54,7%

Exhibición cinematográfica 
Ingresos sociales  
(en millones de euros) 

2,3

2021 

2022

+43,0%

1,6

23,0

2021 

2022

14,9
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RADIODIFUSIÓN       
 
 Y CABLE 

Los ingresos sociales por radiodifusión  
y cable han ascendido a 132,8 millones 
de euros, frente a los 111,9 millones del  
ejercicio anterior, lo que supone un 
incremento del 18,7 % debido,  
en buena medida, a la recuperación 
de atrasos en el pago de derechos de 
autor que supuso la firma de acuerdos 
con entidades públicas, la mayoría de 
ellas integradas en la Federación 
de Organismos de Radiodifusión 
Autonómica (FORTA), y con emisoras 
privadas, como Atresmedia.
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132,6

2018 2019 2020 2021 2022

87,6

77,4

111,9

132,8

+18,7%

Radiodifusión y cable  
Evolución de los ingresos sociales     
(en millones de euros) 

LOS INGRESOS 
SOCIALES POR 
RADIODIFUSIÓN 
HAN ALCANZADO 
LOS  132,8                
 MILLONES  
 DE EUROS  ,  
UN  18,7%  MÁS 
QUE EN 2021
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Los ingresos generados por las radios públicas 
han sido 4,6 millones de euros, cifra equivalente 
a la de 2021. 

Las emisoras de radio de titularidad privada han 
aportado 9,1 millones de euros, lo que representa 
un crecimiento del 12,3 %. RADIOS 

PÚBLICAS
RADIOS 
PRIVADAS

Radios públicas  
Ingresos sociales  
(en millones de euros) 

Radios privadas  
Ingresos sociales  
(en millones de euros) 

4,6

4,6

9,1

2021 

2022

2021 

2022

+12,3%0%

8,1
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Las televisiones públicas ofrecen un resultado 
agregado de 39,9 millones de euros respecto  
a los 35,9 millones de euros de 2021, lo que supone  
un incremento del 11,2 %. 

Los ingresos provenientes de las televisiones 
privadas reflejan un ascenso del 21,3 %  
respecto al ejercicio precedente, situándose  
en 71,7 millones de euros.

TV PÚBLICAS TV PRIVADAS

Televisiones privadas  
Ingresos sociales  
(en millones de euros) 

Televisiones públicas  
Ingresos sociales  
(en millones de euros) 

+21,3%+11,2%

71,739,9

59,135,9
2021 

2022

2021 

2022
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Las televisiones de pago han aportado 7,5 millones 
de euros, frente a los 4,2 millones de euros del 
ejercicio 2021, lo que comporta un  
crecimiento del 78,6 %. 

TV DE PAGO  � Firma de acuerdos con entidades 
de radiodifusión públicas  
y privadas, vinculados al pago  
de derechos de autor del 
repertorio gestionado  
por la SGAE.

 � El pago mensual de derechos se 
ha impuesto al abono trimestral 
que efectuaban algunas 
televisiones, favoreciendo  
el incremento del importe total 
correspondiente a 2022. 

 HITOS 
2022

Televisiones de pago  
Ingresos sociales  
(en millones de euros) 

+78,6%

7,5

4,2
2021 

2022
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SOPORTES 
FÍSICOS

Los ingresos sociales procedentes  
de los soportes físicos han ascendido 
a 3,8 millones de euros, frente a los 
4,3 millones de euros de 2021, lo que 
comporta un descenso del 12,2 %. 

Tras la ligera recuperación del 
mercado discográfico que sucedió  
a la crisis de la pandemia en 2021,  
los derechos generados por la venta 
de soportes reinician el declive de  
los años precedentes. 
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9,2%
Resto (videogramas, 
sincronizaciones, 
alquiler y otros)

17,2%
Mercado  
nacional

73,6%
Licenciamiento  
centralizado

Soportes físicos 
Aportación por modalidades a los ingresos sociales  
(en porcentajes) 

Soportes físicos 
Evolución de los ingresos sociales  
(en millones de euros) 

Por modalidades, el licenciamiento centralizado 
aporta 2,8 millones de euros, un 73,6 % del total 
de los ingresos; el mercado nacional supone  
un 17,2 % (653.679 euros), y el resto (videogramas, 
sincronizaciones, alquiler y otros), un 9,2 % 
(309.872 euros). 

4,8

4,5

3,5

4,3

3,8 -12,2%

2018 2019 2020 2021 2022
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COPIA  
 
PRIVADA 

Los ingresos sociales por copia 
privada correspondientes al ejercicio 
2022 han ascendido a 15,3 millones  
de euros: 11,6 en la modalidad de 
audio y 3,7 en la de vídeo, lo que 
supone un incremento global  
del 17,6 % respecto al año 2021.

Las causas más significativas de este 
resultado son el acuerdo alcanzado 
con la Sociedad de Artistas Intérpretes 
o Ejecutantes de España (AIE) y la 
Entidad de Gestión de Derechos  
de Propiedad Intelectual (AGEDI)  
para el reparto de la participación 
en la modalidad de audio y la 
recuperación de las cantidades en 
depósito de los ejercicios 2019 y 2020. 
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Copia privada 
Evolución de los ingresos sociales  
(en millones de euros) 

16,7

13,2

11,3

13,1

15,3

+17,6%

2018 2019 2020 2021 2022

LOS DERECHOS 
POR  COPIA              
  PRIVADA    
HAN ASCENDIDO  
A   15,3 MILLONES     
 DE EUROS  ,    
UN   17,6%   MÁS 
QUE EN 2021

   

   

 SGAE  Informe de gestión  Ingresos sociales y sus mercados / Cuentas auditadas



Copia privada 
Ingresos sociales por modalidades 
(en millones de euros) 

 � El acuerdo relativo al incremento  
de las tarifas de los dispositivos sujetos 
a copia privada entre la Ventanilla Única 
Digital (VUD) y la industria tecnológica  
se formalizará en un real decreto ley  
en 2023.

 � Se ha resuelto a favor de las entidades 
de gestión el expediente de reclamación 
patrimonial al Estado por el perjuicio 
económico causado a los titulares  
de derechos correspondiente al periodo 
comprendido entre el 1 de enero  
de 2015 y el 31 de julio de 2017. A SGAE  
le corresponden 16 millones de euros  
en concepto de compensación.

 HITOS 
2022

2021 2022

Audio

Vídeo

Total

11,6

3,7

15,3

8,6

4,5

13,1
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DERECHOS  
 
DIGITALES

Los ingresos sociales por derechos 
digitales han ascendido a  
46,4 millones de euros, lo que supone 
un aumento del 48,7 % con respecto 
al ejercicio anterior. El 97,3 % de los 
derechos de los servicios musicales 
proviene de servicios internacionales 
que operan con una licencia 
paneuropea. De estos, el 69,8 % 
corresponde a la explotación del 
repertorio en el Estado español.

Un año más, se impone la emisión 
de contenidos musicales por internet 
(streaming), seguida de los servicios 
de vídeo bajo demanda (VOD y SVOD).  
Por lo que se refiere a la música, 
Spotify, Google y Apple acaparan  
la mayor parte del mercado. En VOD, 
Netflix encabeza la clasificación.

 SGAE  Informe de gestión  Ingresos sociales y sus mercados / Cuentas auditadas



11,4

2018 2019 2020 2021 2022

19,1

23,0

31,2

46,4

+48,7%

Derechos digitales  
Evolución de los ingresos sociales 
(en millones de euros)

LOS INGRESOS 
SOCIALES  
POR  DERECHOS   
 DIGITALES    
HAN AUMENTADO  
UN  48,7% 
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Música a la carta sin descarga 
‘streaming’
Continúa siendo el patrón dominante en las plataformas 
musicales. En 2022 los ingresos correspondientes  
a esta modalidad llegaron a los 28,9 millones de euros,  
un 45,6 % más que en el ejercicio precedente. 

Música a la carta con descarga 
MCD
Con 280 mil euros, supone una bajada del 59,8 %  
con respecto a 2021.  

Melodías móviles
Han generado un total de 544 mil euros, un 1,3 %  
menos que el año precedente. 

Plataformas audiovisuales
La explotación de obras audiovisuales bajo demanda ha 
reportado unos ingresos de 16,3 millones de euros, que 
reflejan un incremento del 63,6 % respecto a 2021. 

Otros 
Radios por internet y resto
Con unos ingresos de 295 mil euros, registran un aumento 
del 199 %.

MODELOS  
DE NEGOCIO 35,3%

Audiovisuales
1,2%
Melodías 
móviles

0,6%
Música a la carta 
con descarga

0,6 %
Otros

62,3%
Música a la carta sin descarga

Derechos digitales
Aportación por modelo de negocio a los ingresos sociales  
(en porcentajes)

2018 2019 2020 2021 2022

Acceso gratuito 
Suscripción

Derechos digitales 
Acceso gratuito vs. suscripción 
(en millones de euros)

9,1

19,8

5,4
4,5

8,1

4,9

10,6

4,7

15,2

2,5
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 � Renovación del acuerdo con algunas de  
las redes sociales con mayor volumen  
de negocio como Facebook e Instagram. 

 � Renovación del acuerdo con Netflix. 

 � Licenciamiento y regularización  
de la plataforma musical Tidal. 

 � Licenciamiento a través del proveedor 
de servicios Backoffice Music Services, 
empresa que opera en 75 países y que 
ofrece servicios tecnológicos a una 
treintena de sociedades de autor  
y a cientos de editoriales multinacionales 
e independientes de toda Latinoamérica, 
Asia y África.

 HITOS 
2022
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INTERNACIONAL 
Los ingresos sociales procedentes  
del extranjero han ascendido  
a 27,9 millones de euros, lo que 
representa un crecimiento del 25 % 
(5,6 millones de euros) con respecto  
a 2021.
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29,2

2018 2019 2020 2021 2022

26,6
28,2

22,3

27,9

Internacional  
Evolución de los ingresos sociales  
(en millones de euros)

LOS INGRESOS 
SOCIALES 
PROCEDENTES  
DEL  EXTRANJERO  
SE INCREMENTAN 
UN  25%

+25%
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Estados Unidos, Francia, Italia, México, Alemania, 
Argentina, Reino Unido, Brasil, Portugal, Colombia, 
Países Bajos, Suiza, Suecia, Bélgica y Japón aportan  
el 83,6 % del total de los ingresos sociales 
provenientes del extranjero en 2022.

Internacional  
Aportación por países a los ingresos sociales 
(en millones de euros)

83,6%
Estados Unidos, Francia, Italia, México, 
Alemania, Argentina, Reino Unido, Brasil, 
Portugal, Colombia, Países Bajos, Suiza, 
Suecia, Bélgica y Japón 

16,4%
Resto de países

Los ingresos sociales procedentes de los países 
administrados desde la sede de Buenos Aires 
—Argentina, Bolivia, Colombia, Chile, Ecuador, 
Paraguay, Perú, Uruguay y Venezuela— han alcanzado 
los 3,2 millones de euros, un 43,7 % (987.254 euros) 
más que en 2021, a pesar de la devaluación  
de las monedas locales. La contribución de estos 
territorios al total de lo percibido en el extranjero supone 
el 11,6 %, frente al 10,1 % del año 2021.

SEDE DE 
BUENOS 
AIRES
SUDAMÉRICA EXCEPTO BRASIL

 � Se acentúa el incremento de  
los derechos por explotaciones  
digitales a través de plataformas  
de música y de audiovisuales.

 � La Sociedad de Autores y Compositores 
de Colombia (SAYCO) y la Sociedad 
General de Autores de la Argentina 
ARGENTORES han regularizado  
sus pagos y liquidaciones. 

 � Directores Audiovisuales – Sociedad 
Colombiana de Gestión (DASC) 
se ha sumado a las entidades ya 
administradas desde la sede  
de Buenos Aires.

 HITOS 
2022

 SGAE  Informe de gestión  Ingresos sociales y sus mercados / Cuentas auditadas



Los ingresos sociales provenientes de los territorios 
adscritos a esta sede —México, Costa Rica, Guatemala, 
El Salvador, Honduras, Nicaragua, Panamá y República 
Dominicana— han sido de 2,3 millones de euros,  
lo que supone un incremento del 72,8 % (999.747 euros)  
respecto a 2021. En su conjunto, aportan el 8,5 % al total 
de los ingresos internacionales. En 2021, aportaron  
el 6,2 % del total.

SEDE DE 
CIUDAD  
DE MÉXICO
MÉXICO, CENTROAMÉRICA  
Y REPÚBLICA DOMINICANA

 � La recuperación generalizada  
de la actividad cultural ha permitido 
obtener rendimientos similares  
a los de la prepandemia en la mayoría 
de las modalidades de explotación de  
obras sujetas a derechos de autor  
que gestiona SGAE.

 � Los ingresos por derechos digitales  
de música y audiovisuales reflejan  
el repunte más relevante.

 � Las entregas de las sociedades 
centroamericanas se han 
incrementado un 135 % (219.771 euros)  
respecto a 2021.

 HITOS 
2022

Los ingresos sociales originados en Estados Unidos 
se cifran en 4,8 millones de euros, lo que implica 
un aumento del 46,5 % (1.528.855 euros) respecto 
a 2021. La fortaleza del dólar respecto al euro ha 
supuesto un impacto positivo de 523.773 euros. 
Esta área aporta el 17,3 % del total de los derechos 
generados por el repertorio SGAE en el extranjero, 
frente al 14,7 % de 2021.

ESTADOS 
UNIDOS

 � Los derechos de comunicación pública 
reportados por las sociedades locales 
se han incrementado un 25,1 % 
gracias a las explotaciones digitales 
y a la música incluida en obras 
audiovisuales.

 � Los ingresos obtenidos mediante  
la gestión directa de los usuarios  
del repertorio SGAE han experimentado 
un incremento del 60,8 %.

 HITOS 
2022
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 � La causa principal del notable 
aumento de los ingresos generados  
por plataformas digitales de música  
y audiovisuales radica en el éxito  
de las series españolas disponibles  
en VOD.

 � El 82 % de los derechos de comunicación 
pública generados por Brasil proviene  
de músicas vinculadas a obras audiovisuales.

 � Los derechos de reproducción digitales 
han supuesto el 88 % del total aportado 
por la sede de Río de Janeiro. 

 HITOS 
2022

Los ingresos sociales procedentes de Brasil han 
alcanzado los 953.528 euros, lo que supone un 
ascenso del 75,9 % (411.357 euros) respecto a 2021. 
La aportación de este enclave supone el 3,4 %  
(2,4 % en 2021). 

SEDE DE RÍO  
DE JANEIRO 
 BRASIL 

A lo largo de 2022 la sede de La Habana ha puesto 
el foco en la transición a los servicios digitales. 
Continúan las negociaciones para normalizar  
las relaciones de pago entre SGAE y la Agencia Cubana 
de Derecho de Autor Musical (ACDAM), interrumpidas 
por razones económicas y financieras locales. 

SEDE DE  
LA HABANA 
CUBA 
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 � Destaca el incremento de los derechos 
digitales, los conciertos en vivo  
y los derechos audiovisuales. 

 HITOS 
2022

Los ingresos sociales procedentes de los 55 países 
adscritos a esta sede han alcanzado los 16,5 millones 
de euros, lo que supone un crecimiento del 11,2 % 
(1.659.216 euros). La aportación de estos territorios  
al total internacional se sitúa en el 59,2 %, frente al 
66,6 % del año 2021.

SERVICIOS 
CENTRALES  
EUROPA, ASIA, ÁFRICA, OCEANÍA  
Y CANADÁ 

Internacional  
Aportación por sedes a los ingresos sociales 
(en porcentajes)

17,3%
Estados Unidos

11,6%
Argentina 
(Buenos Aires)

8,5%
México  
(Ciudad de México)

3,4%
Brasil  
(Río de Janeiro)

59,2%
Servicios Centrales 
(Madrid)
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Internacional  
Evolución de los ingresos sociales por sedes 
(en miles de euros)

Sede Áreas geográficas controladas

Servicios Centrales (Madrid) Europa, Asia, África, Oceanía y Canadá

Estados Unidos Estados Unidos

Argentina (Buenos Aires) América del Sur (menos Brasil)

México (Ciudad de México) México, Centroamérica y Rep. Dominicana

Brasil (Río de Janeiro) Brasil

Totales

CONTRATOS  
DE REPRESENTACIÓN 
Se ha ampliado la cobertura internacional que SGAE 
ofrece a sus socios mediante la firma de dos nuevos 
contratos de representación, que se suman  
a los formalizados con anterioridad para alcanzar  
un total de 314 acuerdos con 175 sociedades,  
que cubren 221 territorios.

Comunicación pública 106

Reproducción mecánica y copia privada 94

Audiovisuales 74

Dramáticos 40

Internacional  
Contratos de representación por modalidades

SGAE MANTIENE  
  314 ACUERDOS    
DE REPRESENTACIÓN  
CON   175 SOCIEDADES  
  DE GESTIÓN  , QUE CUBREN  
221 TERRITORIOS

2022

16.525.053

 4.816.636

 3.246.240

 2.373.098

 953.528

 27.914.555 

 14.865.837 

 3.287.781 

 2.258.986 

 1.373.351 

 542.171 

  22.328.126  

2021
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CUENTAS  
AUDITADAS

CUENTAS AUDITADAS

Ingresos sociales y derechos repartidos

Balance de situación

Cuenta de resultados

04.2
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COPIA PRIVADA
            Audio
            Vídeo

12.070 
8.100 
3.970 

17.479 
11.180 

6.299 

-30,9%
-27,5%
-37,0%

SOPORTES
Reproducción-Distribución
            Discos
            Videogramas y audiovisuales
            Aparatos de vídeo en locales públicos 
            Primas de sincronización

4.475 
4.475 
3.637 

70 
557 
211 

3.683  
3.683 
3.363 

99 
32 

189 

21,5%
21,5%

8,1%
-29,3%

1.640,6%
11,6%

RESCATADO DE PENDIENTE DOCUMENTACIÓN
            Artes Escénicas y Musicales
            Reproducción Mecánica
            Radiodifusión y Comunicación Pública
            Audiovisuales Conv. MPAA
            Reparto extraordinario a socios

13.669 
1.109 
1.016 

11.544 

 

13.002 
633 

1.356 
11.013 

5,1%
75,2%

-25,1%
4,8%

DERECHOS REPARTIDOS (en miles de euros)

RADIODIFUSIÓN  
Emisoras de radio
            RNE
            Emisoras
Emisoras de televisión
            TVE  
            Televisiones autonómicas
            Televisiones privadas 

124.131 
14.647 

1.988 
12.659 

109.484 
14.887 
27.714 
66.883 

114.045 
12.990 

1.648 
11.342 

101.055 
14.933 
22.478 
63.644 

8,8%
12,8%
20,6%
11,6%
8,3%
-0,3%

23,3 %
5,1%

COMUNICACIÓN PÚBLICA
            Música en vivo
            Música grabada
            Aparatos receptores de TV
            Cine
            Alquiler vídeos

54.294  
3.195 

43.302 
4.945 
2.852 

0 

36.871 
2.450 

28.872 
4.036 
1.482 

31 

47,3%
30,4%
50,0%
22,5%
92,4%

-100,0%

ARTES ESCÉNICAS Y MUSICALES
Dramáticos
Conciertos
            Variedades
            Sinfónicos

37.269 
 9.831

27.438 
25.378

2.060 

17.972
6.708

11.264
10.135 

1.129 

107,4%
46,6%

143,6%
150,4%

82,5%

2022 2021 %  22/ 21
INGRESOS SOCIALES (en miles de euros)

RADIODIFUSIÓN Y CABLE
Radios públicas
            Emisoras de radio-RNE
            Emisoras de radio autonómicas y municipales
Radios privadas
            Emisoras de radio-AERC y otras
Televisiones públicas
            Emisoras TV-TVE
            Emisoras TV-autonómicas
Televisiones privadas
            Emisoras TV-privadas
            Plataformas digitales vía satélite
            Operadores de cable, TV ADSL, TV móvil y otras
            Proveedores paquetes programas
            TV locales y otras

132.785 
4.573 
1.568 
3.005 
9.092 
9.092 

39.918 
16.070 
23.848 

79.201 
70.121 

0 
7.040 

490 
1.550 

111.900 
4.612 
1.568 
3.043 
8.083 
8.083 

35.875 
13.937 
21.939 

63.331 
57.780 

364 
3.341 

514 
1.331 

18,7%
-0,8%

0,0%
-1,2%

12,5%
12,5%
11,3%
15,3%

8,7%
25,1%
21,4%

-100,0%
110,7%

-4,7%
16,5%

MERCADOS DIGITALES
            Audiovisual
            Melodías para móviles
            Descargas / Download
            Escuchas / Streaming
            Radio en internet / Webcasting y otros

46.415 
16.382 

545 
280 

28.912 
296 

31.217 
10.011 

552 
698 

19.857 
99 

48,7%
63,6%
-1,3%

-59,9%
45,6%

199,0%

TOTAL NACIONAL 297.994 221.146 34,7%

TOTAL DERECHOS SGAE
          Recaudación por cuenta VEGAP
          Copia Privada vídeo
          Recaudación por cuenta AIE
          Autocares
          Recaudación por cuenta AISGE
          Autocares
          Recaudación por cuenta AGEDI-AIE

TOTAL INTERNACIONAL

TOTAL GENERAL
TOTAL DERECHOS ADMINISTRADOS

325.909 

-
 7   
 7   

 12   
 12   

 23.010   

243.475  
-
-

 15   
 15   
 35   
 35   

 14.841   

33,9%

-53,3%
-53,3%
-65,7%
-65,7%

55,0%

27.915 

348.938 
 23.029   

22.328 

258.366 
 14.891   

25,0%

35,1%
54,7%

COPIA PRIVADA
            Audio
            Vídeo

15.360 
11.644 

3.716 

13.058 
8.600 
4.458 

17,6%
35,4%

-16,6%

SOPORTES
Reproducción-Distribución
            Venta de soportes nacional
            Venta de soportes licencia centralizada
            Videogramas y videojuegos
            Primas de sincronización
Alquiler y préstamo
            Alquiler
            Préstamo

3.790 
3.790 

654 
2.827 

95 
215 

0 
 -     
0 

4.319 
4.296 

555 
3.546 

0 
195 

23 
 1   

22 

-12,2%
-11,8%

17,8%
-20,3%

10,3%
-100,0%

0
-100,0%

COMUNICACIÓN PÚBLICA
            Ejecución humana
            Ejecución mecánica
            Aparatos receptores de TV
            Aparatos reproductores vídeo
            Cine

59.493 
6.960 

41.191 
8.907 

180 
2.255 

39.387 
3.659 

27.015 
6.971 

152 
1.591 

51,0%
90,2%
52,5%
27,8%
18,4%
41,7%

     ARTES ESCÉNICAS Y MUSICALES
Dramáticos
            Representación, Radiodifusión y Primas
Conciertos
            Variedades
            Sinfónicos

40.151 
9.946 
9.946

30.205 
28.396 

1.809 

21.265 
7.067 
7.067

14.198 
13.025 

1.173 

88,8%
40,7%
40,7%

112,7%
118,0%

54,2%

2022 2021 %  22/ 21

MERCADOS DIGITALES 34.635 19.208 80,3%

 TOTAL NACIONAL
            Artes Escénicas y Musicales
            Radiodifusión y Comunicación Pública
            Reproducción Mecánica

266.874   
538 

23.956 
1.932 

209.258  
271 

22.059 
1.912 

27,5%
98,5%

8,6%
1,0%

TOTAL DERECHOS SGAE REPARTIDOS
            VEGAP
            AIE
            AISGE
            AGEDI-AIE

293.300 
0 
7 

12 
23.010 

233.500 
0 

15 
35 

14.841 

25,6 %

-53,3%
-65,7%
55,0%

 TOTAL INTERNACIONAL 26.426 24.242 9,0%

TOTAL DERECHOS DISTRIBUIDOS 316.329 248.391 27,4%
TOTAL DERECHOS ADMINISTRADOS 23.029 14.891 54,7 %
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BALANCE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 (en euros)

PASIVO NO CORRIENTE

Provisiones a largo plazo
Otras provisiones

Deudas a largo plazo
Deudas con entidades de crédito
Otros pasivos financieros

Beneficiarios - Acreedores a largo plazo
Derechos pendientes de pago

Pasivos por impuesto diferido

118.473.081

29.531.401
29.531.401

4.477.026
4.125.000

352.026

84.411.519
84.411.519

53.135

106.692.176

27.659.831
27.659.831

8.603.896
8.250.000

353.896

69.298.321
69.298.321

1.130.130

ACTIVO CORRIENTE

Usuarios y otros deudores de la actividad propia
Socios
Facturación de derechos
Facturación de derechos a entidades vinculadas 

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar
Clientes, entidades del grupo y asociadas a corto plazo
Deudores varios
Personal
Activos por impuesto corriente
Otros créditos con administraciones públicas

Inversiones en entidades del grupo y asociadas a corto plazo
Créditos a entidades
Otros créditos a entidades

Inversiones financieras a corto plazo
Créditos a terceros
Otros activos financieros

Periodificaciones a corto plazo

Efectivo y otros activos líquidos equivalentes

Tesorería

TOTAL ACTIVO

232.874.897

159.898.702
6.613.486

152.934.361
350.855

3.617.373
-

1.243.033
209.605

-
2.164.735

1.398.976
1.398.976

                     -     

35.000.000
                     -     
35.000.000

124.903

32.834.943

32.834.943

475.982.312

266.253.815

201.743.133
3.454.476

197.937.802
350.855

2.592.753
47.695

1.189.310
198.004

-
1.157.744

14.374.680
13.442.635

932.045

347.680
347.680

- 

174.469

47.021.100

47.021.100

477.314.869

PASIVO CORRIENTE

Deudas a corto plazo
Deudas con entidades de crédito
Acreedores empresas de grupo y asociadas
Otros pasivos financieros

Deudas con entidades del grupo y asociadas a corto plazo
Beneficiarios - Acreedores a corto plazo
Socios
Facturación de derechos
Derechos pendientes de pago

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar
Proveedores
Proveedores, entidades del grupo y asociadas
Acreedores varios
Personal (remuneraciones pendientes de pago)
Pasivos por impuesto corriente
Otras deudas con las administraciones públicas

  TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO

371.659.381

4.179.903
4.125.000

-
54.903

140.548
350.393.277

33.194.276
143.522.419
173.676.582

16.945.653
603.621

50.940
7.555.877
1.302.029
1.091.071
6.342.115

475.982.312

394.429.259

4.242.660
4.125.000

-
117.660

-
374.370.908

30.726.999
187.053.994
156.589.915

15.815.691
629.449

43.701
6.667.025
1.887.955
2.237.313
4.350.248

477.314.869

ACTIVO NO CORRIENTE

Inmovilizado intangible
Aplicaciones informáticas
Otro inmovilizado intangible
Anticipos

Inmovilizado material
Terrenos y construcciones
Instalaciones técnicas y otro inmovilizado material

Inversiones Inmobiliarias
Terrenos   
Construcciones

Inversiones en entidades del grupo y asociadas a largo plazo
Instrumentos de patrimonio
Créditos a entidades

Inversiones financieras a largo plazo
Instrumentos de patrimonio
Créditos a terceros
Otros activos financieros

Usuarios y otros deudores de la actividad propia a largo plazo
Socios

Activos por impuesto diferido

243.107.415

3.375.772
2.875.840

149.472
350.460

53.930.967
51.770.874

2.160.093

749.800
185.430
564.370

12.147.059
5.000

12.142.059

168.221.320
142.814.461

191.738
25.215.121

1.348.724
1.348.724

3.333.773

211.061.054

2.675.840
1.419.057

186.078
1.070.705

57.854.270
54.107.892

3.746.378

769.422
185.430
583.992

233.944
5.000

228.944

144.096.851
117.677.837

168.659
26.250.355

3.598.423
3.598.423

1.832.304

2022ACTIVO 2021
PATRIMONIO NETO

FONDOS PROPIOS

Fondo Social
Fondo Social

Reservas
Otras reservas

Excedentes de ejercicios anteriores
Remanente
Excedentes negativos de ejercicios anteriores

Excedente del ejercicio

AJUSTES POR CAMBIOS DE VALOR
Activos financieros a valor razonable con cambios en el patrimonio neto

SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS RECIBIDOS
Subvenciones    

-14.150.150

-11.884.749

12.697.784
12.697.784

-1.950.349
-1.950.349

-37.944.392
12.300.608

-50.245.000

15.312.208

-4.928.690
-4.928.690

2.663.289
2.663.289

-23.806.568

-27.196.957
12.697.784

12.697.784

-1.950.349
-1.950.349

-49.647.880
12.300.608

-61.948.488

11.703.488

3.218.842
3.218.842

171.547
171.547

2022PATRIMONIO NETO Y PASIVO 2021
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 EXCEDENTE DEL EJERCICIO
Ingresos de la actividad propia
Cuotas de asociados y afiliados
Aportaciones de usuarios
Ingresos de promociones, patrocinadores y colaboraciones
Gastos por ayudas y otros
Ayudas monetarias
Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno
Otros ingresos de la actividad
Gastos de personal
Sueldos, salarios y asimilados
Cargas sociales
Otros gastos de la actividad
Servicios exteriores
Tributos
Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones comerciales
Otros gastos de gestión corriente
Amortización del inmovilizado
Subvenciones, donaciones y legados de capital traspasados al excedente del ejercicio
Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado
Deterioros y pérdidas
Resultado por enajenaciones y otras
Otros resultados

EXCEDENTE DE LA ACTIVIDAD
Ingresos financieros
De valores negociables y otros instrumentos financieros
De entidades del grupo y asociadas
De terceros
Por actualización de provisiones
Gastos financieros
Por deudas con terceros
Variación de valor razonable en instrumentos financieros
Transferencia de ajustes de valor razonable con cambios en el patrimonio neto
Diferencias de cambio
Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros
Deterioros y pérdidas

RECLASIFICACIONES AL EXCEDENTE DEL EJERCICIO
Activos financieros a valor razonable con cambios en el patrimonio neto
Subvenciones, donaciones y legados recibidos 
Efecto impositivo

INGRESOS Y GASTOS IMPUTADOS DIRECTAMENTE AL PATRIMONIO NETO
Activos financieros a valor razonable con cambios en el patrimonio neto
Subvenciones, donaciones y legados recibidos 
Efecto impositivo

OTRAS VARIACIONES
Otras variaciones

OTRAS VARIACIONES

EXCEDENTE ANTES DE IMPUESTOS
Impuestos sobre beneficios

EXCEDENTE DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS

VARIACIÓN DE PATRIMONIO NETO POR INGRESOS  
Y GASTOS RECONOCIDOS DIRECTAMENTE EN EL PATRIMONIO NETO 

VARIACIONES DE PATRIMONIO NETO POR RECLASIFICACIONES  
AL EXCEDENTE DEL EJERCICIO

EXCEDENTE DEL EJERCICIO

65.187.044
75.903

60.397.686
4.713.455

-2.869.273
-1.706.565
-1.162.708

11.876.358
-30.278.587
-24.171.614

-6.106.974
-21.962.657
-21.025.369

-452.555
-447.986

-36.747
-4.220.475

99.262
-959.630

-1.063.725
104.095

2.966.325

19.838.367
442.678
442.661

98.400
344.278

-223.423
-223.423

-
-

-2.387
-173.813
-173.813

-
-99.261

4.047

-10.863.376
2.586.956
2.715.844

-

19.881.422
-4.569.214

43.055

-5.560.576

-95.214

15.312.208

49.439.720
72.341

46.017.070
3.350.309

-1.992.433
-867.344

-1.125.089
12.934.115

-26.201.356
-20.094.123

-6.107.233
-13.974.889
-16.897.420

-458.657
3.441.610

-60.422
-4.075.079

16.190
236.049

-
236.049
33.671

16.415.989
279.229
279.229

-
279.229

-2.357.588
-2.357.588

69.728
69.728

-687
-2.972
-2.972

-69.728
-16.190
21.480

2.232.485
-

-550.794

-

-

14.403.699
-2.700.211

-2.012.290

1.681.691

-64.438

11.703.488

CUENTA DE RESULTADOS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO  
TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 (en euros) 

2022 2021 2022 2021
VARIACIÓN DE PATRIMONIO RECONOCIDA  
EN EL EXCEDENTE DEL EJERCICIO 15.312.208 11.703.488

RESULTADO TOTAL, VARIACIÓN DEL PATRIMONIO NETO EN EL EJERCICIO 9.656.418 13.320.741
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En 2022 se adhirieron a SGAE un total 
de 5.968 socios (autores, editores  
y herederos), un 23 % más que en 2021  
(4.852). Al cierre del ejercicio,  
la entidad contaba con 132.514 socios 
directos, un 4,3 % más que en el año 
precedente.

SGAE CUENTA  
CON 5.968  
  NUEVOS SOCIOS

127.122

2018 2019 2020 2021 2022

131.075

122.936

127.052

132.514

+4,3%

Evolución del número  
de socios 
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A 31 de diciembre, el colectivo SGAE estaba integrado 
por 121.426 autores, 2.433 editores musicales  
y 8.655 herederos. Por lo que se refiere a la presencia  
de mujeres, al cierre del ejercicio pertenecían  
a la Sociedad 21.492, que representan el 17,7 %  
del corpus autoral. De las 5.968 incorporaciones,  
1.480 fueron femeninas, es decir, el 26,1 %.

LOS SOCIOS 
AUTORES  
Y EDITORES         
  REGISTRARON  
  EN LÍNEA   
  1.750.912 OBRAS 
A LO LARGO  
DEL EJERCICIO 

Socios SGAE por colectivos

121.426

2.433
8.655

132.514

Autores Editores Herederos   Total

Nuevos autores  
por rangos de edad

< 19

20-24

25-29

30-34

35-39

40-44

45-49

50-54

55-59

60-64

65-69

70-74

75-79

>80

Socios

116

733

1.186

961

711

651

565

347

194

102

49

34

17

8

Edad
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Socios por comunidad autonóma de residencia

     
Andalucía
Aragón
Asturias
Baleares
Canarias
Cantabria
Castilla-La Mancha
Castilla y León
Cataluña
Ceuta 
Comunidad Valenciana
Euskadi
Extremadura
Galicia
La Rioja
Madrid
Melilla
Murcia
Navarra

Total

Asia + África + Oceanía
Brasil
Cuba

Europa

México + Centroamérica
Sudamérica (excepto Brasil)
EE. UU. + Canadá

Total

Total

A lo largo del ejercicio se registraron 2.221.317 obras 
nuevas (musicales, audiovisuales y de artes escénicas)  
y 2.909.360 creaciones preexistentes fueron objeto  
de modificación por parte de sus titulares.

                           
Musicales
Dramáticas y coreográficas
Audiovisuales

Total
 

Obras registradas en 2022

12,7

2,9

1,8

2,8

3,5

0,6

2,0

2,4

22,5

0,0

10,2

4,5

0,7

3,9

0,3

26,5

0,0

1,3

1,3

%
14.774

3.437

2.075

3.250

4.095

744

2.297

2.778

26.281

28

11.877

5.248

856

4.510

391

30.890

54

1.516

1.548

116.649

SociosESPAÑA

1,6

4,9

29,2

26,1

6,3
20,6

11,3

%
88

275

1.640

1.470

357
1.160

634

5.624

Socios

Socios

EXTRANJERO

SIN RESIDENCIA FIJA

10.241

Altas Modificaciones
2.817.548

1.032

90.780

2.909.360

2.154.132
2.069

65.116

2.221.317

Obras registradas en 2022
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 HITO 
2022

SERVICIOS  
A LOS SOCIOS

Atención en línea  
24 horas
En 2022 se dieron de alta en la plataforma “Socios 
enlínea” 7.984 nuevos usuarios. En total, ya son 
73.136 los socios que realizan sus gestiones de forma 
telemática. 

Los autores y editores de SGAE registraron en línea 
un total de 1.750.912 obras en 2022. El número de 
conexiones ascendió a 673.844, y las páginas vistas 
fueron 4.445.613.

APP móvil exclusiva  
para socios
Al cierre de 2022, nuestra aplicación para teléfonos 
móviles contaba con un total de 16.629 usuarios 
activos. A través de ella, los socios pueden consultar 
información relevante de forma ágil y autónoma: 
datos personales y fiscales, obras registradas, 
movimientos de liquidación, saldo disponible, 
préstamos y anticipos, número de votos, localizar 
la sede o delegación de SGAE más cercana o 
notificar conciertos y actuaciones, entre otras 
funcionalidades.

 � SGAE ha reanudado la concesión de 
anticipos a los socios con el objetivo 
de dar continuidad a un servicio 
imprescindible a la hora de financiar 
un proyecto o de hacer frente a 
situaciones de dificultad económica.
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Artes Escénicas

Audiovisual

Música
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ARTES 
ESCÉNICAS

El colectivo de socios de artes escénicas 
está integrado por 15.653 creadores: 
7.754 autores dramáticos,  
1.253 coreógrafos, 16 mimos  
y 6.630 que combinan varias actividades 
vinculadas a la creación dramatúrgica. 
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En 2022 se registraron  
2.069 obras nuevas, un 22,5 % más 
que en el ejercicio precedente  
(1.689 registros).  

Número de altas  
por rangos de edad

19<

20-29

30-39

40-49

50-59

60-69

70-79

>80

No reseñada

Total

Altas

2

100

191

155

64

21

4

1

0

538

Porcentaje de socios  
por rangos de edad

19<
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>80

No reseñada

%

0,0%

0,4 %

1,2%

3,1%

2,9%

2,2%

1,2%

1,0 %

3,4 %

Edad Edad

Número de socios  
por profesión

Por lo que se refiere a la presencia de mujeres,  
al cierre del ejercicio pertenecían  
a la Sociedad 4.791, que representan  
el 30,6 % del total. De las 538 incorporaciones,  
243 fueron femeninas, es decir, el 45,2 %. 

Dramaturgos

Coreógrafos

Mimos

Varias disciplinas

Total

7.754

1.253

16

6.630

15.653

SociosProfesión

Evolución del número  
de obras registradas

1.667

2.051

1.594
1.689

2.069

2018 2019 2020 2021 2022

+22,5 %
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SE REGISTRARON 
 2.069 OBRAS 
 DRAMÁTICAS  
 Y COREOGRÁFICAS ,  
UN  22,5 %   
MÁS QUE  
EN EL EJERCICIO 
PRECEDENTE

Actividades destacadas

Charla formativa sobre el contrato  
de cesión de derechos de autor 

Jorge Sánchez Somolinos, exgerente de la División  
de Artes Escénicas de SGAE, y el autor teatral Paco 
Gámez ofrecieron una ponencia sobre el contrato  
de cesión de derechos de autor para dramaturgos  
y dramaturgas el 17 de mayo en la sede de SGAE  
en Madrid.

Mesa redonda sobre creación  
coreográfica y derechos de autor

SGAE, a través de su Fundación, organizó  
una mesa redonda informativa dirigida a coreógrafas  
y coreógrafos de la Comunidad Valenciana,  
con el objetivo de despejar las dudas relativas  
a la defensa, la protección y la gestión de los derechos 
de autor que genera una obra coreográfica. Tuvo lugar 
el 12 de diciembre en la sede de SGAE en Valencia  
y participaron las autoras Yoshua Cienfuegos, Paula 
Sebastián y Cristina Fernández.

El dramaturgo, director escénico e intérprete José Luis Alonso de Santos  
fue galardonado con el Premio Max de Honor 2022 en la XXV edición  
de los Premios Max, por su amor profundo al género de la comedia  
y su labor como ensayista y divulgador de las Artes Escénicas. 
© Alfredo Esteban / Fundación SGAE
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 AUDIOVISUAL Un total de 14.501 creadores  
de obras audiovisuales forman  
parte de SGAE. De ellos,  
1.370 son directores-realizadores;  
3.909, guionistas-argumentistas 
(incluidos traductores y adaptadores), 
y 9.222 cultivan varias disciplinas 
vinculadas al séptimo arte.
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En 2022 se registraron  
65.116 obras nuevas,  
un 25,4 % más que en el ejercicio 
precedente (51.103 registros). 

Porcentaje de socios  
por rangos de edad

19<

20-29

30-39

40-49

50-59

60-69

70-79

>80

No reseñada

%

0,0%

3,0%

9,1%

25,4%

23,4%

14,2%

7,0%

3,8%

14,0%

Edad

Número de socios  
por profesión

Por lo que se refiere a la presencia de mujeres,  
al cierre del ejercicio pertenecían al colectivo 
audiovisual 3.307 mujeres, que representan  
el 22,8 % del total. De las 600 incorporaciones,  
185 fueron femeninas, es decir, el 30,8 %. 

Directores-realizadores

Guionistas-argumentistas 

Varias disciplinas

Total

1.370

3.909

9.222

14.501

SociosProfesión

Número de altas  
por rangos de edad

19<
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70-79

>80

No reseñada

Total

Altas

2

143

185

171

78

17

3

1

0

600

Edad

Evolución del número  
de obras registradas

40.926
44.792

47.549
51.103

65.116

2018 2019 2020 2021 2022

+27,4 %
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Actividades destacadas

Plan Documenta

La campaña informativa Plan Documenta promovió  
la participación activa de los creadores en el proceso  
de documentación de sus obras, encaminado  
a proporcionar información clave para la gestión  
más eficaz de sus derechos. 

Palmarés del XIX Premio SGAE  
de Guion para Largometraje  
‘Julio Alejandro’: Inés Camiña 
(mención especial del jurado),  
César Sodero (ganador del 
certamen), Alberto Gross  
y Tomàs Bayo (ambos, mención 
especial del jurado).  
© Marta Pitch / Fundación SGAE 

SE REGISTRARON    
 65.116 OBRAS  
 AUDIOVISUALES ,  
UN  25,4 %  
MÁS QUE EN  
EL EJERCICIO 
PRECEDENTE 

Desayunos audiovisuales

Las citas propiciaron el intercambio de opiniones  
y experiencias sobre la coyuntura que afecta  
al desarrollo de la profesión de los socios audiovisuales. 
Los guionistas protagonizaron  
el encuentro del 14 de septiembre, y los directores  
de largometrajes, series televisivas y documentales,  
el desayuno del 27 de octubre.
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MÚSICA

De los 125.439 músicos  
que pertenecen a SGAE,  
61.962 son compositores-letristas;  
34.849, compositores;  
18.497, letristas, y 10.131 compaginan 
diversas disciplinas creativas  
vinculadas a la música.
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En 2022 se registraron  
2.154.132 obras nuevas,  
un 25,9 % más que en el ejercicio 
precedente (1.711.580). 

916.808

1.528.148
1.410.213

1.711.580

2.154.132

2018 2019 2020 2021 2022

+25,9 %

Evolución del número  
de obras registradas

Número de socios  
por profesión

Por lo que se refiere a la presencia de mujeres,  
al cierre del ejercicio pertenecían a la Sociedad 17.983, 
que representan el 14,3 % del total. De las 5.153 
incorporaciones, 1.249 fueron femeninas, es decir,  
el 24,2 %. 

Letristas

Compositores

Compositores-letristas

Varias disciplinas

Total

18.497

34.849

61.962

10.131

125.439

SociosProfesión

Porcentaje de socios  
por rangos de edad
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Actividades destacadas

Convocatoria ‘Hugo Stuven’

Las bandas seleccionadas en la edición de 2022  
de este certamen para grupos musicales emergentes 
que organiza SGAE junto con el Instituto de Radio 
Televisión Española fueron: Vicky and the Wild,  
The Heart Swingers, Los Canarios, Somos Caracoles, 
Lady Ma Belle, El Zurdo y El Quinto Carajillo. Todos ellos 
tuvieron la oportunidad de grabar un concierto en vivo 
en el plató del Instituto RTVE.

Carlos Sarduy, Alejandro Vargas, 
Nailé Sosa y Dany Noel participaron 
en la octava edición de JazzEñe, 
muestra de jazz español de la 
Fundación SGAE que, por segundo 
año consecutivo, se celebró en  
el marco del 57 Festival Jazzaldia.  
© Juantxo Egaña / Fundación SGAE 

SE REGISTRARON    
 2.154.132 OBRAS  
 MUSICALES ,  
UN  25,9 % 
MÁS QUE EN 
EL EJERCICIO 
PRECEDENTE

Charlas informativas sobre derechos de autor

Entre otras muchas iniciativas de esta naturaleza,  
el 13 de mayo se organizó una conferencia en el Real 
Conservatorio Superior de Música de Madrid (RCSMM), 
dirigida a los alumnos de Composición. El director de 
orquesta José Antonio Montaño, el abogado  
de los servicios jurídicos de SGAE Luis Yáñez  
y Alicia Díaz de la Fuente, catedrática de Composición  
del RCSMM y Premio Nacional de Música 2022,  
hablaron de los derechos de autor en el ámbito  
de la música y sobre la difusión del patrimonio musical.
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Tres son los objetivos 
fundamentales de OPERA,  
el proyecto de transformación 
digital y cultural orientado  
a convertir SGAE en una plataforma 
global de servicios digitales 
mediante un enfoque holístico, 
coordinado, multifuncional  
y multidepartamental: lograr  
la excelencia operativa, liderar  
el mercado de libre competencia  
y elevar el grado de satisfacción  
de los socios, clientes  
y administrados. 

SE HA IMPLANTADO  
EL   REPARTO  MENSUAL  
DE LOS   DERECHOS DE AUTOR 
PROVENIENTES DE LAS   
  PLATAFORMAS DIGITALES

Dinamización  
de los repartos
SGAE ha dado un paso más para agilizar el reparto  
de los derechos de autor con el fin de que los ingresos 
liquidados estén a disposición de sus socios  
y administrados de forma inmediata. Si en 2021  
se consiguió reducir la periodicidad de todos  
los repartos, que pasó de semestral a trimestral,  
en 2022 se alcanzó la frecuencia mensual. En el mes  
de diciembre, la entidad realizó tres repartos de  
los derechos digitales, lo que supuso que los socios  
y administrados recibieran sus liquidaciones con cuatro 
meses de anticipación respecto al modelo trimestral.

Para alcanzar esas metas, se han producido  
los siguientes avances: 
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Aplicación de algoritmos 
de ‘matching’
Los algoritmos fuzzy, desarrollados en el marco  
del proyecto de matching (identificación de una obra  
a partir de parámetros incompletos de títulos, autores, 
artistas, etc.), se han aplicado a muchos casos de uso. 

Estos algoritmos han resultado decisivos para  
que el Pendiente de Identificación (PI) haya 
descendido en 2022 casi un 4 % con respecto al ejercicio 
anterior, situándose muy cerca del 10 %. Este mismo 
procedimiento ha permitido rescatar partidas del PI  
por valor de 10,7 millones de euros. 

Su aplicación al registro de obras musicales permitió 
tramitar 4.312.126 solicitudes de alta o modificación  
de obras. En los dos últimos años, el procedimiento de 
registro automático ha pasado del 30 al 90 %  
y se ha realizado en un periodo medio inferior  
a una semana. El 10 % restante corresponde  
al procedimiento de registro tradicional, que se aplica 
cuando se detecta un uso que genera derechos.

En el apartado del registro de obras audiovisuales,  
los algoritmos de matching han hecho posible  
importar, de forma automática, la documentación  
de 189.469 obras extranjeras representadas por SGAE 
desde la base de datos International Documentation  
on Audiovisual Works (IDA).

Implantación  
del sistema CRM 
En 2022 perseveramos en el objetivo de mejorar  
la interacción con los socios, clientes y administrados 
a través de Customer Relationship Management (CRM), 
una herramienta que utiliza datos a gran escala  
y unifica los canales de comunicación, recopilando  
y gestionando toda la información de los contactos. 

Creación del área  
de Análisis de Datos
Como parte de su transformación digital, SGAE  
ha implementado un área de Análisis de Datos.  
Los principales casos de uso en los que trabaja son: 

 � Gestión de datos de socios y clientes.

 � Personalización.

 � Análisis de operaciones.

 � Gestión de riesgos.

 � Detección de anomalías y fraudes.

 � Realización de estudios de mercado.

Infraestructura 
dinámica
SGAE ha pasado de almacenar la información  
en sus servidores internos a hacerlo en infraestructura 
externa mediante el uso de las clouds. Esto ha supuesto 
un ahorro de costes y la aceleración de los procesos.
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SGAE ofrece a sus profesionales  
un empleo estable y de calidad.  
El 100 % de su activo humano 
cuenta con empleo indefinido  
y el 57 % realiza una jornada  
de trabajo de 35 horas a la semana 
en régimen continuado.  
Rige un modelo híbrido de trabajo 
que, mediante la combinación  
de trabajo presencial y a distancia, 
favorece la conciliación profesional, 
personal y familiar.

Un total de 390 personas integran el equipo profesional 
de SGAE, compuesto por un 58 % de mujeres y  
un 42 % de hombres, que ofrece sus servicios a clientes  
y socios a través de una red de centros de trabajo  
que cubre toda la geografía española.

42%
Hombres

58%
Mujeres 

UN TOTAL  
DE   390 PERSONAS 
INTEGRAN EL  
  EQUIPO PROFESIONAL 
DE SGAE
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Por edad Mujeres Hombres Total

 Por centro de trabajo Mujeres Hombres Total

Composición, estructura  
y distribución geográfica  
de la plantilla 

EL  100 %   
DE LOS           
  CONTRATOS  
  LABORALES  
  SON INDEFINIDOS

<30

30-45

46-55

56-60

>60

Totales

3

105

201

70

11

390

0

45

87

28

5

165

3

60

114

42

6

225

24

2

4

1

149

1

7

3

5

10

14

2

3

225

Barcelona

Las Palmas de Gran Canaria

Bilbao

San Sebastián

Madrid

Málaga

Oviedo

Palma de Mallorca

Santiago de Compostela

Sevilla

Valencia

Valladolid

Zaragoza

Totales

33

4

8

1

274

4

9

4

8

15

20

4

6

390

9

2

4

- 

125

3

2

1

3

5

6

2

3

165
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Con el objetivo de fomentar el cambio de cultura empresarial, 
a lo largo de 2022 SGAE priorizó la realización  
de acciones formativas tipo taller. 

El 100 % de los profesionales de SGAE realiza una 
evaluación de desempeño basada en las competencias 
de la entidad, que permite definir planes de desarrollo 
personalizados que propicien la promoción profesional.

El 70 % de la plantilla ha participado en el proceso  
de OKR (Objectives and Key Results) y contribuido,  
desde sus respectivas posiciones individuales  
y como miembros de un equipo, a la consecución  
de los objetivos globales. 

PROGRAMAS  
DE FORMACIÓN 
Y DESARROLLO

LA EVALUACIÓN 
DEL PROFESIONAL 
COMO BASE  
DEL MODELO DE 
DESARROLLO

Plan formativo 2022

Familias formativas
Nueva cultura empresarial

Transformación digital

Comunicación

Entorno financiero

Entorno comercial

Total

En línea (transmisión sincrónica)

Presencial

Virtual (transmisión asincrónica)

Mixta (en línea / presencial)

Totales

 

14

2

1

1

1

19

Acciones

Acciones Horas lectivasModalidades

27

1.015

85

85

1.207

2

15

1

1

19
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La motivación de los profesionales para que 
contribuyan al proceso de transformación 
cultural y digital se fundamenta en la 
participación mediante la organización  
de 12 talleres de compromiso con toda la 
plantilla y la Dirección General, y dos sesiones 
de ideación para establecer planes de 
acción relativos al despliegue de los valores 
corporativos y los atributos culturales. A través 
del programa “Embajadores”, que comenzó a 
implantarse en 2022, se pretende identificar 
a aquellas personas que son referencia 
en el proyecto de transformación y cuyos 
comportamientos y actitudes representan un 
ejemplo de los atributos culturales y los valores 
corporativos de la Sociedad.

SGAE mantiene el diálogo social y colectivo  
a través de la representación legal y sindical  
de sus trabajadoras y trabajadores, diálogo 
que, a lo largo del ejercicio 2022, se ha centrado 
particularmente en la negociación del convenio 
colectivo, el plan de igualdad y las medidas  
de promoción de la productividad  
y de mejoras organizativas. 

Tanto el equipo directivo como parte del equipo 
no directivo perciben retribuciones anuales 
variables, vinculadas a los resultados de 
negocio, a la consecución de objetivos globales, 
de equipo e individuales, y a su contribución  
al desarrollo de OPERA, el proyecto  
de transformación digital y cultural de SGAE.

PROCESO DE 
TRANSFORMACIÓN 
PARTICIPATIVO 

DIÁLOGO  
SOCIAL

MODELO 
RETRIBUTIVO

PRESENTACIÓN 
VALORES  
Y ATRIBUTOS 
CULTURALES
 Junio 2022
382 personas conectadas

TALLERES  
DE IDEACIÓN
 2 ediciones
30 participantes

PROGRAMA 
“EMBAJADORES”
 Desde junio 2022
18 embajadores

TALLERES  
DE COMPROMISO
 
12 ediciones
244 participantes
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EL  MODELO            
   HÍBRIDO 
DE TRABAJO 
FAVORECE LA   
  CONCILIACIÓN   
   PERSONAL

EL   58 %  
  DEL EQUIPO  
  PROFESIONAL 
ESTÁ INTEGRADO  
POR   MUJERES

En 2022, se intensificaron los esfuerzos para dar 
respuesta a las nuevas exigencias legales conforme  
al RD 901 2020, de planes de igualdad y su registro,  
y al RD 902 2020, de igualdad retributiva, mediante  
la negociación del diagnóstico retributivo de cara  
a la actualización del plan de igualdad y del protocolo  
de acoso vigentes. 

BENEFICIOS 
SOCIALES  
Y AYUDA A LA 
CONCILIACIÓN

COMPROMISO 
CON LA 
IGUALDAD 

SGAE concede a la plantilla beneficios y medidas  
que contribuyen a la mejora de su situación 
personal y familiar, como son:

 � Plan de pensiones, anticipos, créditos para 
adquisición de vivienda y vales de comida.

 � Seguro médico privado a precio inferior  
al de mercado (voluntario).

 � Plan de Compensación Flexible.

 � Club de Compras.

 � Jornada general de 35 horas semanales.

 � Sistema híbrido de trabajo, con seis días  
de trabajo a distancia al mes.

 � Flexibilidad horaria: de hasta una hora y 45 
minutos en los horarios de entrada y salida,  
y de media hora en el tiempo de comida. 

 � Jornada intensiva durante dos meses y medio 
en verano.

 � Vacaciones, permisos y excedencias 
adicionales a los legalmente establecidos, 
vinculados al plan de igualdad.

 � Ampliación de jornadas semanales  
de teletrabajo para permitir la conciliación  
y el cuidado de familiares dependientes.

Las medidas que favorecen la conciliación están 
recogidas, asimismo, en el plan de igualdad. 
Pueden clasificarse tres grandes grupos: 
excedencias, reducciones de jornada y permisos 
(retribuidos y no retribuidos). 

SALUD, 
SEGURIDAD  
Y BIENESTAR 
Prevención y seguimiento 
de la covid-19
Como consecuencia de la vacunación extensiva  
de la población y de la disminución de los contagios,  
se han reducido las medidas de prevención frente  
a la covid-19. No obstante, se mantienen las cautelas 
necesarias para garantizar la seguridad y la salud  
del personal.

Salud física, psíquica  
y emocional 
Con la implantación de la plataforma de salud  
y bienestar Be Well Word, SGAE pretende fomentar 
hábitos saludables para favorecer un mayor grado  
de bienestar físico, mental y emocional. 
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COMPROMISO 
SGAE 09

Actividades complementarias

Área social y asistencial

Centro de Documentación y Archivo (CEDOA)

Instituto Autor

Fundación SGAE
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 ACTIVIDADES 
COMPLEMENTARIAS

A través del departamento  
de Actividades Complementarias, 
SGAE diseña y promueve acciones  
que ratifican el compromiso  
de la entidad con la ciudadanía.
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 Exposición El viaje a todas partes. Un recorrido  
por la obra y la vida de Fernando Fernán Gómez.  
Palacio de Longoria (Madrid), Del 4 al 27 de noviembre. 

 Cultura. Revista SGAE. Presentación del monográfico 
”Nova Cançó. La cançó que sempre és nova”.  
Barcelona, 14 de diciembre.

 Participación en la Mesa de Federaciones de Músicos. 
Estatuto del Artista. Madrid, 22 de abril. 

 Homenaje a Luis Eduardo Aute (exposición, lectura 
de poemas, proyecciones, actuaciones y coloquios). 
Madrid, del 6 al 27 de mayo.

 Convocatoria de ayudas a proyectos y al 
funcionamiento de asociaciones profesionales  
de autores y editores. Espacio para el Desarrollo 
Asociativo (EDA). Del 17 de mayo al 17 de junio.

 Entrega de la llave de La Casa de los Autores.  
Santiago de Compostela (A Coruña), 3 de junio.

 Encuentro “En lucha por lo evidente: sin igualdad no 
hay democracia”, en colaboración con la Asociación  
de Mujeres Cineastas y de Medios Audiovisuales (CIMA). 
Santander, del 23 al 25 de junio. 

 Exposición itinerante Sus terrores favoritos.  
Con la colaboración del Sitges–Festival Internacional  
de Cinema Fantàstic de Catalunya y del Festival  
Sombra de Murcia. Palacio de Longoria (Madrid),  
del 8 al 30 de septiembre; Sitges (Barcelona), del  
7 al 16 de octubre.

 Entrega de Medallas de Honor de SGAE a los 
compositores Antón García Abril y Luis de Pablo.  
Palacio de Longoria (Madrid), 2 de marzo.

 Acciones con motivo de la celebración del Día 
Internacional de la Mujer. Madrid, del 7 al 31 de marzo.

En 2022, se llevaron a cabo, entre otras,  
las siguientes iniciativas:

En Madrid, más de 18.000 personas 
visitaron la muestra Sus terrores 
favoritos, que reunió objetos y 
piezas de películas emblemáticas 
del género seleccionados por Paco 
Cabezas, Raúl Cerezo, Paul Urkijo, 
Denise Castro, Jaume Balagueró, 
Jorge Guerricaechevarria,  
Pablo Berger, Mar Targarona  
y David y Álex Pastor.  
© Luis Camacho

Más de dos centenares de socias participaron  
en la campaña “Creadora tenías que ser”.

El presidente de SGAE, Antonio Onetti, entregó la máxima distinción  
de la entidad a Marta Cárdenas, viuda de Luis de Pablo. 

SGAE rindió tributo a la figura de Fernando Fernán Gómez con una 
exposición que reunió carteles de películas y obras de teatro, programas  
de mano, escritos, objetos personales y galardones, entre otros materiales.  
© Luis Camacho

La sede de SGAE en 
Cataluña acogió la 
presentación del primer 
monográfico de Cultura. 
Revista SGAE, dedicado  
a la ‘nova cançó’. En la 
imagen, Xevi Planas, Agnela 
Domínguez, Antonio Onetti 
y Joan Vives.  
© Marta Pich 

El acto de clausura contó 
con las actuaciones de, entre 
otros artistas, Luis Mendo y 
Bernardo Fuster (Suburbano), 
y Miguel Poveda.  
© Isabel Permuy

En el marco del Sitges–Festival 
Internacional de Cinema Fantàstic 
de Catalunya, la exposición  
Sus terrores favoritos recibió  
más de 8.000 visitas.  
© Archivo SGAE

Marta Rivera de la Cruz, consejera de Cultura y Turismo de la 
Comunidad de Madrid; Miguel Aute, hijo del polifacético creador; 
Isabel Díaz Ayuso, presidenta de la Comunidad de Madrid,  
y Antonio Onetti, presidente de SGAE, recorrieron la exposición 
pictórica tras el acto inaugural del homenaje a Luis Eduardo Aute. 
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ÁREA SOCIAL 
 
Y ASISTENCIAL

En 2022, SGAE destinó 649.852 euros  
a ayudas sociales a través del Área 
Social y Asistencial, frente  
a los 648.630 euros del ejercicio 
precedente. Un total de 815 socias 
y socios se beneficiaron de sus 
programas, frente a los 1.086 de 2021. 
Por otra parte, la Sociedad firmó siete 
nuevos convenios de colaboración 
con entidades de reconocido prestigio 
y solvencia en el terreno de la acción 
social. Al cierre de 2022, SGAE mantenía 
un total de 64 acuerdos de cooperación. 
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Evolución de las ayudas sociales
(en miles de euros)

536.460
500.000

1.753.137* 

648.630 649.852 

2018 2019 2020 2021 2022

* Incluye las Ayudas Covid

+0,2%

 SGAE  Informe de gestión  Compromiso SGAE 



AYUDAS 
SOCIALES  
EN 2022

NUEVOS  
CONVENIOS  
DE COLABORACIÓN 

  Ayudas de emergencia social: 164

  Ayudas al sepelio: 5

  Ayudas de carácter especial (gafas, protectores 
auditivos y audífonos): 22

  Ayudas para ampliación temporal del seguro 
sanitario: 3

  Participación desinteresada de socios en proyectos 
inclusivos con entidades colaboradoras: 18

En 2022 se firmaron acuerdos de colaboración  
con las siguientes ONG y entidades públicas o privadas:

  Acción por la música. Promueve la acción social 
entre los jóvenes utilizando la música como 
herramienta de desarrollo humano y social.

  Secretaría General de Instituciones 
Penitenciarias. Diseña programas, talleres  
y actuaciones que posibiliten el acercamiento  
de la cultura y la creación artística de las socias  
y los socios de SGAE, que contribuyan  
a la integración y rehabilitación social  
en los centros penitenciarios.

  Asociación La Huertecica de Murcia.  
Para trabajar por la prevención, asistencia, 
rehabilitación e inserción social de las personas 
afectadas por las consecuencias negativas  
del consumo de sustancias o con especial 
dificultad para la integración social.

  Alianza País Pobreza Infantil Cero, impulsada 
por el Alto Comisionado para la lucha contra  
la Pobreza Infantil, dependiente de la Presidencia 
del Gobierno de España, que trabaja para erradicar 
las desigualdades que afectan a los niños, niñas 
y adolescentes en situación de vulnerabilidad en 
nuestro país.

  Asociación de Mujeres Españolas Gitanas “Romi 
Serseni”. Promueve la integración y la cohesión 
de niños y adolescentes en riesgo de exclusión 
social mediante la formación musical.

  Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE).  
Acerca la cultura y propuestas formativas  
a las personas con otras capacidades  
y deficiencias visuales. 

  Associació Catalana per a la Promoció de les 
Persones amb Sordesa (ACAPPS). Desarrolla 
proyectos y acciones culturales y formativas  
en el ámbito de la música, el audiovisual  
y las artes escénicas.

Programas sociales y asistenciales Beneficiarios Importe

Ayudas económicas 212 649.852 €

Beneficiarios indirectos de las colaboraciones  
de los autores con ayudas de emergencia social 180 Sin coste

Servicios de información y orientación social  
y para la realización de gestiones 423 Sin coste

Total 815 649.852 €

 

  Beneficiarios indirectos de formación impartida 
por socios con ayudas de emergencia  
social: 180 alumnos

  Becas Comedor. Programa “SGAE Concilia”: 16

  Servicios de orientación social: 423

  Beneficiarios de la convocatoria SGAE ACTÚA: 11

  Ayudas a la vivienda: 7
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CEDOA
El CEDOA lleva a cabo la catalogación, 
digitalización, conservación y difusión 
del patrimonio cultural de SGAE.

CENTRO  
DE DOCUMENTACIÓN  
Y ARCHIVO
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217

155

62

Evolución del alquiler  
de materiales de orquesta  
(por número de contratos)

+16,6%

2018 2019 2020 2021 2022

186

135

51

81

58

23

204

144

60

221

143

78

CONTRATOS: 
Nacional 
Extranjero 
Totales

En 2022, se firmaron 217 contratos de alquiler  
de partituras de zarzuela —155 nacionales  
y 62 internacionales—, lo que supone un  
16,6 % más que en el ejercicio precedente.  
Las obras más solicitadas fueron La tabernera 
del puerto, La verbena de la Paloma, Katiuska, 
Luisa Fernanda y Agua, azucarillos y aguardiente. 
En cuanto a los fragmentos más demandados, 
destacan “Romanza de tenor” de La tabernera 
del puerto, “Intermedio” de La boda de Luis 
Alonso, “Carceleras” de Las hijas del Zebedeo  
y “Preludio” de La Revoltosa.

Madrid encabezó la actividad en lo que se refiere  
al alquiler de materiales de orquesta, seguida  
de la Comunidad Valenciana, Cataluña, Asturias, 
Baleares, Canarias, Euskadi, Navarra, Castilla  
y León y Melilla.
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Alquiler de materiales  
en el extranjero

15 Alemania

6 Francia

6 Estados Unidos

4 Países Bajos

3 Polonia

2 Austria

2 Bélgica

2 Brasil

2 Canadá

2 Eslovenia

2 Grecia

2 México

2 Portugal

2 República Checa

2 Suecia

1 Argentina

1 Italia

1 Liechtenstein

1 Suiza

1 Taiwán

1 Reino Unido

1 Venezuela

1 Hungría

En el ámbito de la catalogación, el CEDOA trabajó  
sobre un total de 1.752 obras: 750 sinfónicas,  
dos fondos autorales y 1.000 para el proyecto Hispana 
del Ministerio de Cultura y Deporte, que, además de 
catalogarse, también se digitalizaron. En suma,  
los trabajos de digitalización afectaron a 1.300 obras 
entre materiales, partituras, fotografías y libretos. 

El servicio de copistería reprodujo seis obras 
completas, tres números orquestales y 50 números  
de piano, y voz y piano, de compositoras españolas. 

Por último, el CEDOA participó en ocho encuentros 
para difundir el patrimonio, organizó dos conciertos 
con motivo del aniversario de la Sociedad de Autores 
Españoles (SAE) y de Santa Cecilia, y atendió  
más de trescientas consultas de investigadores.

Alquiler de materiales  
por comunidades autónomas  

Total  
155 contratos

18 Cataluña

12 Asturias

7 Canarias

7 Baleares

5 Euskadi

5 Navarra

4 Castilla y León

3 Andalucía

1 Melilla

27 Comunidad Valenciana

66 Madrid

En el ámbito internacional, Alemania fue líder  
en consumo de zarzuela, seguida de Estados Unidos  
y Francia. Países Bajos, Polonia, Austria, Bélgica, 
Canadá, Eslovenia, Grecia, México, Portugal, República 
Checa y Suecia también demandaron este género musical.  

Total  
62 contratos
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 INSTITUTO

  AUTOR
El Instituto de Derecho de Autor 
promueve y difunde el estudio  
de la propiedad intelectual y colabora 
en la evolución y la expansión  
de su normativa, con especial  
atención a los ámbitos europeo  
y latinoamericano. A lo largo de 2022 
desarrolló diferentes actividades 
vinculadas a sus líneas y espacios  
de actuación.
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COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL
 Participación en el Comité Permanente de  
Derecho de Autor y Derechos Conexos (SCCR/42).  
Ginebra (Suiza), del 9 al 13 de mayo.

 Colaboración con la Organización Mundial de la 
Propiedad Intelectual (OMPI) en el “Curso avanzado 
OMPI INDECOPI sobre el derecho de autor y la gestión 
colectiva de derecho de autor y los derechos conexos 
para países de América Latina”. Formación en línea.  
27 de junio y 8 de julio.

 Colaboración con el programa Intercoonecta  
del Ministerio de Cultura y Deporte (MCD),  
relativo al diseño, la organización, la coordinación  
y la gestión de dos actividades. 

 II Seminario Regional sobre Industrias Culturales  
y Propiedad Intelectual como factor de crecimiento 
económico. Madrid, del 17 al 28 de octubre.

 II Foro Regional sobre Derechos de Autor  
y Desarrollo Digital, desde la óptica regulatoria.  
Madrid, del 14 al 25 de noviembre.

 Colaboración con el Centro Regional para el  
Fomento del Libro en América Latina y el Caribe 
(CERLALC), en torno al 9.º Premio Antonio Delgado  
y al Premio Divulgación de la Propiedad Intelectual. 
Madrid, 26 de septiembre.

 Firma de un acuerdo de colaboración con  
la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual 
(OMPI) por el que se crea MEDIAUTOR, el primer centro 
de mediación especializado en propiedad intelectual  
e industrias culturales que se establece a nivel  
mundial mediante la cooperación institucional.  
Madrid, 11 de noviembre.

Mercedes del Palacio Tascón y Adriana Moscoso, directora general  
de Industrias Culturales y Cooperación, en la ceremonia de entrega del  
9.º Premio ‘Antonio Delgado’.  
© Isabel Permuy

Ignacio de Castro, director de la División de controversias en materia  
de propiedad intelectual y relaciones exteriores en la OMPI, y Marisa Castelo, 
presidenta del Instituto Autor, en la presentación de MEDIAUTOR  
en el Círculo de Bellas Artes de Madrid.  
© Isabel Permuy

 Colaboración con la Confederación Internacional 
de Sociedades de Autores y Compositores (CISAC) 
para la actualización del informe Authors rights and 
neighbouring rights. A comparative study in Europe.
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ÁMBITO  
NACIONAL
Actividad  
editorial 
 La jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea en materia de propiedad intelectual de Llanos 
Cebado Serna, Raquel Evangelio Llorca, Julián López 
Richar, Nieves Moralejo Imbernón, Nora Oyarzabal 
Oyonarte, Begoña Ribera Blanes, Rafael Sánchez Aristi  
y Marta Zaballos del Río.

 Recopilación de artículos selectos del profesor Ramón 
Casas Vallès. 25 años de evolución legislativa en materia 
de propiedad intelectual.

 La fiebre de los NFT y sus implicaciones jurídicas  
de Nilton José Blandino López.

 Practicum de Propiedad Intelectual, en colaboración  
con la editorial Aranzadi.

 Digitalización de ediciones preexistentes:  
_ 
Convergencia entre derechos de autor,  
marcas y competencia desleal en Cuba  
de Ivette Marell Matamoros Masip.  
_ 
El uso profesional de la imagen de  
los artistas intérpretes y ejecutantes  
de Jorge Luis Ordelín Font.

Homenaje a Ramon Casas Vallès, Medalla de Oro al Mérito en las Bellas Artes 
2021, en la sede de SGAE en Madrid.  
© Instituto Autor

Cursos, conferencias  
y seminarios
 Homenaje a Ramón Casas Vallès.  
Palacio de Longoria (Madrid), 1 de abril.

 Las sociedades de gestión de derechos en España y 
Latinoamérica. Mesa redonda impulsada por Andalucía 
Music Fórum. Málaga, 6 de septiembre.

 Actores y estructuras para el éxito de la gestión de la 
propiedad intelectual: la creación de la Oficina Española 
de los Derechos de Autor y Conexos. Mesa redonda 
organizada por la Coalición de Creadores e Industrias 
de Contenidos en el marco de la 40 Feria Internacional 
del Libro (Liber). Barcelona, 7 de octubre.

 Seminario sobre propiedad intelectual. Coorganizado 
junto a la Escuela Diplomática (dependiente del 
Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 
Cooperación), para los cuerpos diplomáticos de España 
y los alumnos de la Escuela Diplomática. Palacio de 
Longoria (Madrid), 18-25 de octubre y 3 de noviembre.

Actividades  
de I+D+I
En este ámbito, destaca la participación del Instituto 
Autor en la redacción del Anteproyecto de Ley de 
modificación de la Ley del Cine y  en el posterior 
Proyecto de Ley del Cine y de la Cultura Audiovisual, 
así como en la elaboración de informes sobre 
la comparativa europea en gestión de derechos 
coreográficos y de derechos dramáticos.

 

Alumnos en prácticas
Un año más, el Instituto Autor ejerció una actividad 
docente y contribuyó a la incorporación al mercado  
de nuevos profesionales del derecho de autor como 
fruto de los acuerdos con el Máster en Propiedad 
Intelectual, Industrial y Nuevas Tecnologías  
de la Universidad Autónoma de Madrid (UAM),  
el Máster en Propiedad Intelectual de la Universidad 
Pontificia de Comillas (ICADE) y el Máster en Propiedad 
Intelectual de la Universidad Carlos III de Madrid (UC3M).
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FUNDACIÓN

SGAE

En SGAE apoyamos a los creadores 
y las creadoras a lo largo de su vida 
artística y profesional. En este sentido, 
la Fundación SGAE existe para cumplir 
un propósito claro: contribuir a que 
la autoría —y, con ella, los autores 
miembros de la entidad fundadora— 
experimente cambios positivos, 
impulsando tanto su desarrollo  
en el conjunto del sector de la cultura  
y las industrias culturales como  
el contacto con el público y la sociedad, 
así como su presencia más allá  
de nuestras fronteras. 
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LÍNEAS DE ACTUACIÓN
Internacionalización  
del repertorio
Un año más, la Fundación SGAE ha favorecido  
la presencia de las obras musicales, escénicas  
y audiovisuales de los autores de SGAE en el ámbito 
internacional. Para ello, invitó a programadores 
internacionales a conocer las propuestas más pujantes 
en el campo del jazz y del flamenco, a través  
de proyectos propios de misión inversa como JazzEñe, 
que se celebró en el marco del Festival Jazzaldia  
de San Sebastián, o FlamencoEñe, que acogieron  
en Madrid la Sala Berlanga y la Sala Morocco,  
donde se inauguró la línea OFF, dedicada  
a las expresiones más experimentales y heterodoxas 
del flamenco. También ha sido muy activa impulsando 
la presencia de nuestros autores y autoras  
en el extranjero a través de ayudas  
a viajes internacionales. 

Formación 
Además de cursos, seminarios y clases magistrales,  
la Fundación SGAE organizó nuevas ediciones de  
sus ya tradicionales laboratorios de creación  
de escritura de guiones de cine, de series de televisión 
y de obras dramáticas. En esta ocasión, a través  
del programa Next Generation y gracias  
a la participación del Instituto de la Cinematografía  
y de las Artes Audiovisuales (ICAA), la iniciativa  
se amplió a campos creativos como la ficción 
dramática, el documental creativo, las óperas primas 
de cortometrajistas y las series televisivas dramáticas, 
históricas o de comedia.

Promoción 
Los creadores y las creadoras constituyen un estrato 
fundamental de nuestra sociedad. Consciente de ello,  
la Fundación SGAE diseña, desarrolla o apoya 
programas que favorecen el reconocimiento del talento 
creativo, su visibilidad, promoción y profesionalización. 
Entre otras muchas acciones, proyectos propios como 
los Premios Max de las Artes Escénicas, el Premio SGAE 
de Teatro ‘Jardiel Poncela’, el Premio SGAE de Teatro 
‘Ana Diosdado’, el Certamen Internacional ‘Leopoldo 
Alas Mínguez’, el Premio SGAE de Teatro Infantil,  
el Premio SGAE de Guion ‘Julio Alejandro’, el Concurso 
Iberoamericano de Cortometrajes Versión Española / 
SGAE, el Premio de Composición de Flamenco ‘Paco 
de Lucía’, el Premio SGAE de la Música Iberoamericana 
‘Tomás Luis de Victoria’, el Premio Jóvenes Compositores 
Fundación SGAE-CNDM, entre muchos otros,  
son ya referentes ineludibles de nuestro  
entorno cultural. 

Investigación
A través de cada edición del Anuario SGAE de las Artes 
Escénicas, Musicales y Audiovisuales la Fundación SGAE 
aporta información solvente y contrastada sobre  
la coyuntura de la cultura y el ocio. Una vez más,  
los datos publicados en 2022 constituyeron una fuente 
de información de primer orden para los responsables de 
políticas culturales y los profesionales y agentes  
del sector.

LA ACTIVIDAD EN CIFRAS

  5,6 millones de euros respaldaron  
la actividad creativa de los autores  
y editores SGAE.

  Más de 390 ayudas por un importe 
de 300.000 euros fomentaron la 
internacionalización del repertorio  
e incentivaron la nueva creación 
musical y su programación. 

  Se diseñaron 160 acciones  
formativas a las que accedieron  
más de 9.200 alumnos. 

  La concesión a socios SGAE  
de 212 ayudas de carácter social por 
un importe de más de 650.000 euros 
contribuyó a paliar circunstancias  
de vulnerabilidad extrema.

  Se llevaron a cabo 272 acciones  
de carácter promocional.
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En el desarrollo de su actividad como entidad  
de gestión de derechos de autor, SGAE trabaja  
con sociedades homólogas, instituciones públicas, 
empresas privadas u organizaciones  
no gubernamentales en el ámbito nacional  
e internacional. Entre ellas, figuran:

 � Associació Professional de Representants, 
Promotors i Mànagers de Catalunya (ARC)

 � Bizkaia International Music Experience (BIME)

 � BMW

 � Casa África

 � Casa América

 � Casa Árabe

 � Casa Asia

 � Casa Mediterráneo

 � Casa Sefarad Israel

 � Confederación Empresarial de Hostelería  
de España (CEHE)

 � Confederación Española de Hostelería  
y Alojamientos Turísticos (CEHAT)

 � Directores Audiovisuales Sociedad Colombiana (DASC)

 � Empresa Nacional del Gas (Enagas)

 � Endesa

 � Federación de Cines de España (FECE)

 � Federación de Asociaciones de Ocio Nocturno de 
España (Fasyde / España de Noche)

 � Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP)

 � Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (Unicef)

 � Fundació Damm

 � Fundación ACS

 � Fundación Amancio Ortega

 � Fundación Banco Santander

 � Fundación BBVA

 � Fundación Carolina

 � Fundación Coca-Cola

 � Fundación Iberdrola

 � Fundación Juan March

 � Fundación La Caixa

 � Fundación Mapfre

 � Fundación Naturgy

 � Fundación Orange

 � Fundación Ramón Areces

 � Fundación Telefónica

 � Fundación Vodafone

 � Iberia

 � Instituto Cervantes

 � IRI España

 � Loterías con la Cultura

 � Médicos Sin Fronteras

 � Ministerio de Cultura y Deporte

 � Mutua Madrileña

 � Nueva Asociación de Exhibidores de Cine  
de España (Naece)

 � Onclusive

 � Organización Mundial de la Propiedad Intelectual 
(OMPI)

 � Premios Fest

 � Radiotelevisión Española (RTVE)

 � Red Bull

 � Spain Nightlife

 � Telefónica

 � Tidal Music

 � Unión Fonográfica Independiente (UFI)

 � Acción Cultural Española (ACE)

 � Agencia Española de Cooperación Internacional 
para el Desarrollo (AECID) 

 � Alto Comisionado de las Naciones Unidas para  
los Refugiados (ACNUR)

 � Amnistía Internacional

 � Asociación Cultural Coordinadora Estatal  
de Salas Privadas de Música en Directo (ACCES)

 � Asociación de Empresarios de Ocio y Espectáculos 
de la Comunidad de Madrid (Noche Madrid)

 � Asociación de Mujeres Cineastas y de Medios 
Audiovisuales (CIMA)

 � Asociación de Promotores Musicales (APM)

 � Asociación de Promotores Musicales  
de la Comunitat Valenciana (MUSICAPROCV)

 � Asociación de Representantes Técnicos  
del Espectáculo (ARTE)

 � Asociación Española de Radio Comercial (AERC)

 � Asociación Productores de Música  
de España (Promusicae)

 � Associació Professional de Músics de Catalunya 
(Musicat)
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FUNDACIÓN SGAE 
Balance al 31 de diciembre de 2022 
(Expresado en euros) 
 
 

ACTIVO Notas 2022 2021 

         
ACTIVO NO CORRIENTE   22.664.773 25.813.355 

Inmovilizado intangible 5 - - 
Aplicaciones informáticas      

Inmovilizado material 6 7.055.319 7.098.711 
Terrenos y construcciones     7.035.293 7.072.528 
Instalaciones técnicas y otro inmovilizado material     20.026 26.183 

Inversiones Inmobiliarias 7 15.508.878 16.623.023 
Construcciones  15.508.878 16.623.023 

Inversiones en empresas del grupo y asociadas largo plazo     85.495 2.076.540 
Instrumentos de patrimonio 8 85.495 85.495 
Créditos a empresas 9 y 20 - 1.991.045 

Inversiones financieras a largo plazo 9 15.081 15.081 
Otros activos financieros  15.081 15.081 

ACTIVO CORRIENTE   1.004.406 739.005 

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar  115.876 45.543 
Clientes por ventas y prestaciones de servicios 9 91.257 38.962 
Personal 9 24.619 6.581 

Inversiones en empresas del grupo y asociadas corto plazo 9 y 20 140.548 - 
Créditos a empresas  140.548 - 

Periodificaciones a corto plazo 10 - 991 
Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 11 747.982 692.471 

Tesorería  747.982 692.471 

TOTAL ACTIVO   23.669.179 26.552.360 

       
        
PATRIMONIO NETO Y PASIVO Notas 2022 2021 

          
PATRIMONIO NETO   8.333.685 7.897.532 

Fondos propios 12 (6.177.734) (7.095.776) 
Dotación Fundacional 12.1 16.696.386 16.696.386 

Dotación Fundacional  16.696.386 16.696.386 
Reservas 12.2 195.793 195.793 

Otras reservas  195.793 195.793 
Excedente (negativo) de ejercicios anteriores 12.2 (23.987.956) (24.027.445) 
Excedente positivo (negativo) del ejercicio 3 918.043 39.490 

Subvenciones, donaciones y legados recibidos 13 14.511.419 14.993.308 

PASIVO NO CORRIENTE   12.279.423 605.425 

Provisiones a largo plazo 14 137.364 - 
Otras provisiones  137.364 - 

Deudas a largo plazo 15 - 605.425 
Deudas con entidades de crédito  - 605.425 

Deudas con empresas del grupo y asociadas a largo plazo 15 12.142.059 - 

PASIVO CORRIENTE   3.056.071 18.049.403 

Deudas a corto plazo 15 605.029 1.035.681 
Deudas con entidades de crédito  605.029 1.035.681 

Deudas con empresas del grupo y asociadas a corto plazo 15 1.398.975 15.874.680 
Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar   1.052.067 1.139.042 

Acreedores varios 15 878.321 970.788 
Personal (remuneraciones pendientes de pago) 15 - 23.533 
Otras deudas con las Administraciones Públicas 16 173.746 144.721 

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO     23.669.179 26.552.360 
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FUNDACIÓN SGAE 
Cuenta de resultados correspondiente al ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2022 
(Expresada en euros) 
 
  Notas 2022 2021 

         
EXCEDENTE DEL EJERCICIO       

Ingresos de la actividad propia 17.1 7.611.285 5.633.366 
Ventas y otros ingresos de la actividad mercantil  187.357 154.037 
Ingresos de promociones, patrocinadores y colaboraciones   185.000 201.685 
Subvenciones, donaciones y legados de explotación imputados al excedente 

del ejercicio 13 7.238.928 5.277.644 
Gastos por ayudas y otros 17.1 (786.648) (819.916) 

Ayudas monetarias   (786.648) (819.916) 
Otros ingresos de la actividad 17.1 122.500 89.311 
Gastos de personal 17.2 (1.435.113) (1.509.728) 

 Sueldos, salarios y asimilados  (1.113.148) (1.198.859) 
 Cargas sociales  (321.965) (310.869) 

Otros gastos de la actividad  (3.774.550) (3.032.775) 
 Servicios exteriores 17.3 (2.232.701) (1.806.484) 
 Tributos  (1.041) (1.507) 
 Otros gastos de gestión corriente 17.3 (1.540.808) (1.224.784) 

Amortización del inmovilizado 17.4 (1.214.932) (1.214.151) 
Subvenciones, donaciones y legados de capital traspasados al excedente 
del ejercicio 13 481.889 481.889 

Subvenciones traspasadas al excedente del ejercicio   481.889 481.889 
Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado     57.395 65.872 

 Deterioro y pérdidas 6 y 7 57.395 65.872 
Otros resultados 17.8 (703) (137) 

EXCEDENTE DE LA ACTIVIDAD    1.061.123 (306.269) 

Ingresos Financieros 17.5 - 172 
 De valores negociables y otros instrumentos financieros    - 172 

De terceros  - 172 
Gastos financieros 17.6 (101.945) (3.345) 

Por deudas con empresas y entidades del grupo y asociadas    (98.400) - 
 Por deudas con terceros  (3.545) (3.345) 

Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros    (41.135) 348.932 
 Deterioros y pérdidas 17.7 (41.135) 348.932 

EXCEDENTE DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS   (143.080) 345.759 

           
EXCEDENTE ANTES DE IMPUESTOS     918.043 39.490 

Impuestos sobre beneficios 16 - - 

EXCEDENTE POSITIVO (NEGATIVO) DEL EJERCICIO 3 918.043 39.490 

INGRESOS Y GASTOS IMPUTADOS DIRECTAMENTE AL PATRIMONIO 
NETO       

Subvenciones, donaciones y legados recibidos  7.238.928 5.277.644 
Efecto impositivo  - - 

Variación de patrimonio neto por ingresos y gastos reconocidos 
directamente en el patrimonio neto 13 7.238.928 5.277.644 

RECLASIFICACIONES AL EXCEDENTE DEL EJERCICIO       

Subvenciones, donaciones y legados recibidos  (7.720.817) (5.759.533) 
Efecto impositivo  - - 

Variación de patrimonio neto por reclasificaciones al excedente del 
ejercicio 13 (7.720.817) (5.759.533) 

           
VARIACIONES DE PATRIMONIO NETO POR INGRESOS Y GASTOS 
IMPUTADOS DIRECTAMENTE AL PATRIMONIO NETO   (481.889) (481.889) 

OTRAS VARIACIONES       

Ajustes por subvenciones reembolsadas  - - 
Otros  (2) (2) 

Variación de patrimonio neto por otras variaciones 13 (2) (2) 

            
RESULTADO TOTAL, VARIACION DEL PATRIMONIO NETO EN EL 
EJERCICIO   436.152 (442.401) 
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1. ACTIVIDAD DE LA FUNDACIÓN 

Con fecha 7 de enero de 1997, de conformidad con lo establecido previamente por la Asamblea de 
Socios de la Sociedad General de Autores y Editores Entidad de Gestión de Derechos de Propiedad 
Intelectual (en adelante SGAE EGDPI), la Junta Directiva de dicha entidad acordó constituir una 
Fundación cuyo objeto fuese el desarrollo de las actividades previstas en los artículos 86 y 87 de los 
Estatutos de dicha entidad. Así, como consecuencia de este acuerdo, con fecha 9 de enero de 1997, 
la SGAE constituyó en Madrid, bajo la denominación de FUNDACIÓN AUTOR, por tiempo ilimitado, 
una fundación cultural y privada de la que es Patrono Fundador. 

Mediante escritura pública número 1928, otorgada el 11 de julio de 2013 ante el notario de Madrid. D. 
Francisco-Javier Monedero San Martín, se comunicó al Protectorado de Fundaciones el acuerdo de 
cambio de denominación de la Fundación Autor a su actual nombre, Fundación SGAE (en adelante la 
Fundación), adoptado por el Patronato de la misma, el 20 de marzo de 2013. 

La Fundación fue inscrita en el Registro Nacional de Fundaciones del Ministerio de Cultura el 24 de 
febrero de 1997 con el número 314. Su domicilio actual se encuentra en Calle Bárbara de Braganza, 7, 
Madrid. 

La Fundación, según se establece en el artículo 5 de sus estatutos, tiene como objeto desarrollar, con 
carácter benéfico y sin ánimo de lucro, actividades sociales, asistenciales y promocionales a favor, 
fundamentalmente, de los autores de obras de gran y pequeño derecho. En su virtud, dentro de estos 
amplios objetivos, tendrá, entre otras finalidades, las siguientes: 

1. Alentar, fomentar y cooperar en el establecimiento y mejora de un sistema de previsión para los 
autores pudiendo, en su caso, favorecer la adaptación necesaria del actual Montepío de Autores 
Españoles. 

2. Prestar ayuda económica a entidades asistenciales, ya constituidas o que se constituyan para 
dichos fines y que cubran prestaciones a autores.  

3. Conceder préstamos y donativos a autores que se encuentren en extrema necesidad, a través de 
fondos de ayuda.  

4. La promoción y formación de los autores y los editores de música.  

5. La conservación, restauración y difusión por cualquier medio o procedimiento de los bienes del 
Patrimonio Histórico Español que pertenezcan a la Sociedad General de Autores y Editores y de 
las obras lírico-dramáticas y musicales del archivo de esta o de cualquier otra entidad, 
comprendidas o no en el Patrimonio, así como de sus materiales.  

6. La creación de servicios destinados al estudio, investigación, enseñanza, intercambio y difusión 
de las obras de repertorio.  

7. Toda clase de ediciones, publicaciones y producciones -comprendidas las gráficas, fonográficas y 
audiovisuales, ya en soportes analógicos ya en digitales-, y conceder becas, premios, 
subvenciones y cualquier otra forma de ayuda a la creación, edición, producción y promoción de 
las referidas obras. 

8. Convocatoria, organización y resolución de concursos y certámenes públicos dirigidos a favorecer 
la investigación sobre el hecho autoral, así como a promover la elaboración de proyectos técnicos 
de aplicación práctica que beneficien al autor o a los editores. 

9. Y, en general, el ofrecimiento de la colaboración más eficaz a cualesquiera otras entidades, para 
procurar la consecución de los fines indicados pudiendo constituir o formar parte de otras 
organizaciones jurídicas con independencia del tipo que sean, salvo las que resulten vedadas por 
la legislación. 

Tal como se ha indicado anteriormente, una de las actividades principales de la Fundación es la 
promoción, directamente o por medio de otras entidades, de actividades o servicios de carácter 
asistencial en beneficio de sus socios, así como la atención de actividades de formación y promoción 
de autores y artistas, intérpretes o ejecutantes (actividades asistenciales y promocionales).  
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En la actualidad la práctica totalidad de las actividades asistenciales y promocionales, que por ley 
(art.178 del TRLPI) y/o Estatutos debe realizar la SGAE EGDPI están encomendadas a la Fundación. 

La Fundación consideró que un medio de llevar a cabo sus objetivos era la adquisición de teatros y 
otros inmuebles aptos para la promoción de los autores y sus obras (denominados con carácter general, 
espacios escénicos). De este modo, la Fundación de forma directa y/o a través de sociedades en las 
que participa de forma mayoritaria, llevó a cabo inversiones en inmuebles muy sustanciales durante los 
últimos ejercicios que, en una gran parte, han sido financiadas a través de las subvenciones recibidas 
de su Patrono Fundador. En este sentido, la SGAE EGDPI es financiador casi exclusivo de la 
Fundación, si se excluye la financiación recibida por entidades de crédito para dichas adquisiciones.  

Las inversiones en espacios escénicos, realizadas directamente por la Fundación, o a través de 
sociedades mercantiles, no fueron adquiridas o desarrolladas en su momento con la finalidad de 
obtener lucro alguno, sino que se han efectuado para dar cumplimiento a sus fines, sin ánimo de lucro 
y, todo ello, con independencia de que, para determinados espacios en explotación, se obtengan 
contraprestaciones económicas.  

El Patronato de la Fundación inició en los últimos meses del ejercicio 2011 un proceso de reflexión 
interna, reconsiderando, para la mayor parte de los espacios escénicos, la estrategia futura de la misma 
en lo relativo a las inversiones llevadas hasta el momento y que ha supuesto, un proceso de 
desinversión ordenado.  

Durante el ejercicio 2012, se inició el proceso de desinversión en la Fundación, directamente o a través 
de sociedades de su Grupo. Proceso que desde dicho año hasta la actualidad se ha ido sucediendo 
con la venta de determinados activos, liquidaciones y extinciones de participadas y reducción de costes 
fijos. 

En el ejercicio 2020 el Teatro de Fundación SGAE de Sevilla estaba cedido (desde el 2017) a la 
explotación de terceros. Así mismo, para concluir el proceso de desinversión descrito en el párrafo 
anterior y resolver la deuda con su patrono fundador, el Patronato de la Fundación, con fecha 16 de 
diciembre de 2019 aprobó un “Plan de Viabilidad” según se describe en la Nota 2.4, que fue 
materializado en la práctica totalidad con efecto 22 de diciembre de 2020. 

Tal y como se describe en la Nota 8, la Fundación posee participaciones en sociedades mercantiles. 
No obstante lo anterior, al 31 de diciembre de 2022 y 2021, la Fundación no cumple con los límites 
previstos en el código de comercio por lo que no tiene obligación de formular cuentas anuales 
consolidadas. 

2. BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES 

Las cuentas anuales se han preparado de acuerdo con el marco normativo de información financiera 
aplicable a la Fundación, que es el establecido en el Plan General de Contabilidad aprobado por el Real 
Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, el cual desde su publicación ha sido objeto de varias 
modificaciones, la última de ellas mediante el Real Decreto 1/2021, de 12 de enero, y sus normas de 
desarrollo, así como el sus Adaptaciones sectoriales y, en particular, la Adaptación Sectorial del Plan 
General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos aprobado por el Real Decreto 1491/2011, 
así como con el resto de la legislación mercantil vigente. 

Las cuentas anuales han sido formuladas por el Patronato de la Fundación, estimándose que serán 
aprobadas, por el mismo Patronato, sin ninguna modificación. El Patronato de la Fundación aprobó las 
cuentas anuales del ejercicio 2021 anterior con fecha 27 de junio de 2022. 

Las cifras incluidas en las cuentas anuales están expresadas en euros, salvo que se indique lo 
contrario. 

2.1 Imagen fiel 

Las cuentas anuales se han preparado a partir de los registros auxiliares de contabilidad de la 
Fundación, habiéndose aplicado las disposiciones legales vigentes en materia contable con la finalidad 
de mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la Fundación. 
El estado de flujos de efectivo, ver Nota 23, se ha preparado con el fin de informar verazmente sobre 
el origen y la utilización de los activos monetarios representativos de efectivo y otros activos líquidos 
equivalentes de la Sociedad.  
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2.2  Comparación de la Información 

De acuerdo con la legislación mercantil, se presenta, a efectos comparativos, con cada una de las 
partidas del balance y de la cuenta de resultados además de las cifras del ejercicio 2022, las 
correspondientes al ejercicio anterior. En la memoria también se incluye información cuantitativa del 
ejercicio anterior, salvo cuando una norma contable específicamente establece que no es necesario. 

2.3 Principio de empresa en funcionamiento 

Al 31 de diciembre del 2022, la Fundación tiene un fondo de maniobra negativo por importe de 2.052 
miles de euros (negativo por importe de 17.310 miles de euros al 31 de diciembre de 2021), que incluye 
principalmente, tal y como se indica en la Nota 20.1, una deuda con su Patrono Fundador; SGAE EGDP 
por importe de 1.399 miles de euros (15.875 miles de euros al 31 de diciembre de 2021), que ha sido 
refinanciada, considerándose en la misma, los flujos que recibirá anualmente la Fundación para poder 
atender a todas sus obligaciones financieras, incluida el repago de la deuda con el grupo a corto plazo. 

Con fecha 16 de diciembre de 2019, el Patronato de Fundación SGAE adoptó un acuerdo denominado 
“Plan de Viabilidad” en aras de poder reestructurar la deuda que la SGAE EGDPI mantiene con 
Fundación SGAE y hacer viable su recuperación. La aprobación del Plan de Viabilidad englobaba todas 
las actuaciones derivadas de la ejecución del mismo, que se resumen a continuación: 

1. Cesión del Activo CITE Sevilla propiedad de Fundación SGAE: Cesión por la Fundación SGAE a 
SGAE EGDPI, por su valor neto contable (VNC) del activo denominado CITE Sevilla, por importe de 
34.071.320 euros.  

2. Cesión del Pasivo asociado a CITE Sevilla: Subrogación de SGAE EGDPI en la posición 
acreedora de Fundación SGAE en el préstamo con garantía hipotecaria inmobiliaria que la misma 
mantiene con la entidad bancaria Cajamar, asociado a la finca descrita en el punto anterior y por el 
importe del nominal pendiente de pago a fecha de la operación (a 31 de diciembre 2019 dicho 
importe ascendía a 19.969.952 euros).  

El importe resultante de la cesión del activo y pasivo (a 31 de diciembre de 2019: 14.101.368 euros), 
se aplicaría contra el saldo de la cuenta corriente entre ambas entidades, disminuyendo el saldo 
resultante de la misma.  

3. Cesión mediante el negocio jurídico de compra-venta de los 3 inmuebles sitos en Abdón Terradas 
3 (3 bis, 3 derecha, y 3 Izquierda) propiedad de Fundación SGAE: Compra-venta a valor de mercado 
por un importe total de 3.899.708 euros de los activos inmobiliarios descritos propiedad de 
Fundación SGAE a SGAE EGDPI. 

El pago del precio de la compra-venta sería realizado por compensación de deuda de la cuenta 
corriente entre ambas entidades, disminuyendo así, el saldo de la misma. 

4. Formalización de préstamo: Formalización de un contrato préstamo entre SGAE EGDPI y 
Fundación SGAE por importe del saldo restante en la cuenta corriente tras las operaciones indicadas 
anteriormente, esto es por importe de 14.507.987 euros. Este importe podría verse modificado 
cuando se lleve a efecto la operación. Las condiciones principales del préstamo serían:  

• Plazo: 10 años,  
• Sin carencia,  
• Tipo de interés: Euribor + 1%.  
• Amortización del préstamo: Cuota anual de amortización de principal más los intereses 

resultantes, siendo el importe de la cuota anual enviado por SGAE EGDPI a Fundación 
SGAE vía donación anual con destino único y exclusivo a amortizar dicho préstamo.  

Asimismo, dado que los importes indicados a 31 de diciembre de 2019 podrían verse afectados en 
función de lo indicado en los puntos 2 y 4 anteriores, por el mero hecho del transcurso del tiempo 
cuando se formalicen jurídicamente las operaciones, la Asamblea General de SGAE EGDPI autorizó a 
llevar a efecto las operaciones en los términos expuestos, por los importes resultantes, que nunca 
podrán ser superiores a los indicados. 

Con fecha 16 de diciembre de 2019, el Patronato de Fundación SGAE procedió a la aprobación del 
Plan de Viabilidad. Asimismo, con fecha 30 de enero de 2020 la Asamblea General de la SGAE EGDPI 
procedió también a la aprobación del mencionado Plan de Viabilidad.  
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Posteriormente a la aprobación realizada por parte de los órganos representantes de las ambas 
entidades que participan en el plan, y para que el mismo pudiera ser ejecutado, la SGAE EGDPI 
procedió a solicitar al Ministerio de Cultura y Deporte la aprobación del Plan de Viabilidad de la 
Fundación SGAE, por ser fundamental para el normal desarrollo de las entidades.  

Con fecha 1 de julio de 2020 el Ministerio de Cultura y Deporte autorizó el Plan de Viabilidad y notificó 
su autorización a la concesión del mencionado préstamo, subordinada a la constitución de una garantía 
hipotecaria a favor de la SGAE EGDPI sobre bienes inmuebles que forman parte del patrimonio afectos 
a la Dotación Fundacional de la Fundación SGAE.  

Con fecha 9 de julio de 2020 el Patronato de Fundación SGAE adoptó los acuerdos necesarios para la 
posterior tramitación de las garantías solicitadas ante el Protectorado de Fundaciones del Ministerio de 
Cultura y Deporte.  

Con fecha 30 de Julio de 2020 la Asamblea General de SGAE EGDPI aprobó la posibilidad de que 
SGAE EGDPI formalizará la operación de subrogación con otra fórmula financiera de forma más 
eficiente para la entidad, resultando así, tal y como se aprobó en Asamblea del 30 de noviembre de 
2020, con la cancelación del préstamo hipotecario con Caja Mar por una nueva operación bancaria con 
el Deutsche, que mejora sustancialmente las condiciones previstas para la subrogación. 

De esta forma, la materialización del Plan de Viabilidad descrito se ha producido como sigue: 

(i) El 10 de diciembre de 2020, SGAE EGDPI firmó un contrato de préstamo con la entidad 
Deutsche Bank por importe de 16.500 miles de euros, que fueron destinados a cancelar el 
préstamo vivo que Fundación SGAE mantenía con Cajamar, con efecto 10 de diciembre 
de 2020. La variación entre el importe cancelado finalmente de deuda con Cajamar y el 
importe existente con la misma en el Plan de Viabilidad indicado, se relaciona con los pagos 
del servicio de la deuda ocurridos por Fundación SGAE durante el ejercicio 2020 antes de 
su cancelación final a efectos del Plan de Viabilidad. 

(ii) El 22 de diciembre de 2020, se procedió mediante “Escritura de cesión y pago por 
compensación parcial de deuda entre SGAE EGDPI y Fundación SGAE” a la transmisión 
del teatro CITE Sevilla, propiedad de esta última, y que fue cancelado con una parte de la 
deuda existente entre ambas entidades a dicha fecha (Nota 6). El teatro CITE de Sevilla, 
fue transmitido por su valor neto contable a cierre del ejercicio 2020, por importe de 31.872 
miles de euros (los 2.199 miles de euros de diferencia respecto a lo contemplado en el plan 
de viabilidad, aprobado por los órganos de gobierno, se corresponde con la amortización 
de dicho inmueble durante el ejercicio 2020 y hasta la fecha de su transmisión). 

(iii) El 22 de diciembre de 2020, se procedió mediante “Escritura de compraventa y pago por 
compensación parcial de deuda entre SGAE EGDPI y Fundación SGAE” a la transmisión 
de 3 inmuebles sitos en la calle Abdón Terradas (Madrid), propiedad de esta última, y que 
fue cancelado con una parte de la deuda existente entre ambas entidades a dicha fecha 
(Nota 7). Los 3 inmuebles sitos en calle Abdón Terradas con la referencia de 3 bis, 3 dcha 
y 3 izq, fueron transmitidos por su valor de mercado, aprobado en la Asamblea General de 
Socios de SGAE EGDPI del 30 de enero de 2020, por un importe total de 3.900 miles de 
euros. 

La cuenta corriente resultante de las operaciones descritas en los párrafos anteriores y que constituirán 
el préstamo a formalizar entre ambas entidades, tal y como está descrito en el Plan de Viabilidad, 
asciende a 13.442.635 euros (Nota 20.1). A los efectos de constituir la garantía hipotecaria solicitada 
por el Ministerio de Cultura y Deporte en su resolución del 1 de julio de 2020, el 29 de enero de 2021 
el Patronato de Fundación SGAE aprobó el citado préstamo y su solicitud de autorización de garantía 
al Protectorado de Fundaciones.  

Las operaciones anteriormente descritas, autorizadas por el Ministerio de Cultura y Deporte el 1 de 
Julio de 2020, deben ser así mismo autorizadas por el Protectorado de Fundaciones para que se 
materialice de forma íntegra el Plan de Viabilidad y se instrumentalice jurídicamente el préstamo 
descrito entre ambas entidades. La situación con el Protectorado a la siguiente fecha es la que sigue: 

(i) Sobre la Transmisión de los Inmuebles de Abdón Terradas ha sido autorizado por el 
Protectorado con comunicación recibida el 16 de diciembre de 2021.  



FUNDACIÓN SGAE 
Memoria correspondiente al ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2022 
 

7 
 

(ii) Sobre la Transmisión de la CITE de Sevilla, el Protectorado durante el 2021 ha realizado 
diversas solicitudes a la Fundación SGAE sobre dicha operación, todas las solicitudes han 
quedado atendidas, de forma que el 14 de febrero de 2022 se ha recibido la autorización 
sobrevenida de la citada operación.  

(iii) Sobre la Garantía hipotecaria del Préstamo, la formalización del préstamo resultante de las 
operaciones descritas fue subordinado, tal y como resolvió el Ministerio de Cultura y 
Deporte, a la constitución de garantía hipotecaria de dos inmuebles de Fundación SGAE 
que forman parte de su dotación fundacional. De esta forma, tal y como regula el artículo 
21 de la Ley 50/2002 de Fundaciones, esta acción requerirá previa autorización del 
Protectorado, que “se concederá si existe justa causa debidamente acreditada”, es por 
tanto que hasta que esta autorización se produzca no se puede formalizar jurídicamente el 
préstamo entre ambas entidades. En este sentido Fundación SGAE, una vez aprobado por 
su patronato, inició el proceso de solicitud de autorización, el mismo quedo suspendido por 
un requerimiento de fecha 3 agosto de 2021 en el cual el Protectorado de Fundaciones 
instaba a documentar, en aras de proteger la Fundación SGAE, las circunstancias que 
provocarían la ejecución de la garantía, así como a resolver otros formalismos de la 
solicitud, que incluye aclarar las garantías con las que cuenta la fundación SGAE para 
asegurarse los ingresos con los que hará frente a las obligaciones que se contraen, 
minimizando el riesgo para los bienes de la dotación fundacional. 

Con fecha 13 de septiembre de 2021, se recibe un escrito del Protectorado de Fundaciones 
por el que se da por desistida la solicitud de autorización para la constitución de la hipoteca 
sobre los bienes inmuebles pertenecientes a la dotación fundacional de Fundación SGAE, 
por no contestar en plazo al requerimiento de fecha 3 de agosto de 2021. 

Durante el 2021 se ha trabajado en un documento que diera solución a este requerimiento, 
para cumplir con la condición impuesta por el Ministerio de Cultura y Deporte, y así mismo 
con la labor de salvaguarda del Protectorado de Fundaciones.  

Dicho documento otorga las garantías a la aportación de SGAE a Fundación SGAE que se 
centran en que SGAE aportará anualmente a Fundación SGAE la cantidad necesaria para 
el pago de la cuota del préstamo previsto acorde a las condiciones descritas anteriormente 
y a estos efectos suscriben, adicionalmente, un “Contrato de Aportación”, que a modo 
resumen establece que: 

• SGAE se obliga a aportar anualmente a Fundación SGAE el importe total de la 
cuota anual de amortización del préstamo que resulte de aplicar las condiciones previstas 
a Fundación SGAE para que ésta lo destine, única y exclusivamente, al pago de la cuota 
anual del préstamo que ambas entidades suscribirán tan pronto Fundación SGAE haya 
sido autorizada por el Protectorado.  

• Fundación SGAE se obliga a destinar el importe de la aportación anual objeto 
de dicho contrato que le realice SGAE al pago de la cuota anual de amortización del 
préstamo que ambas entidades suscriban, tan pronto Fundación SGAE sea autorizada por 
el Protectorado.  

• El Contrato de Aportación se resolverá, además de en los casos previstos por 
Ley, en los siguientes supuestos: 

- Si no se obtiene la autorización de hipoteca de los bienes dotacionales de Fundación 
SGAE por parte del Protectorado de Fundaciones; 

- Por la completa amortización del préstamo; 
- Por incumplimiento o por Fundación SGAE de destinar la aportación anual que 

reciba de SGAE al pago de la cuota del préstamo; y 
- Por incumplimiento por SGAE de la obligación de su obligación de aportación de las 

cantidades obligadas en el contrato durante dos años consecutivos. 

El incumplimiento de esta obligación en los términos establecidos en el contrato 
conllevará a la resolución del contrato de préstamo y la cancelación de la hipoteca 
debiendo las partes entablar negociaciones para buscar soluciones a la deuda que 
permanezca viva en el momento de su resolución. 
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En este sentido, el Patronato de Fundación SGAE en su sesión de 23 de febrero de 2022 
ha aprobado nuevamente la operación. 

Con fecha 15 de marzo de 2022, SGAE y Fundación SGAE han iniciado nuevamente el 
proceso de solicitud de autorización subsanando las incidencias de su requerimiento de 
agosto de 2021, así como aportando el documento de garantía descrito en los párrafos 
precedentes. El 30 de marzo de 2022 se recibió autorización del Protectorado para llevar 
a efecto la citada operación. 

El 8 de abril de 2022 se eleva a público la escritura de préstamo con garantía hipotecaria 
y el contrato de aportación de cantidad requerido por el Protectorado, con estas acciones 
se da por concluido el Plan de Viabilidad. 

A 31 de diciembre de 2022, y principalmente como consecuencia de las pérdidas incurridas en 
ejercicios anteriores, la Fundación presenta unos fondos propios negativos por importe de 6.177 miles 
de euros. De acuerdo con el artículo 22 del RD 1337/2005 de 11 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de fundaciones de competencia estatal, cuando durante dos ejercicios consecutivos se 
aprecie en las cuentas anuales de una fundación una reducción grave de sus fondos propios que ponga 
en riesgo la consecución de sus fines, el protectorado podrá requerir al patronato a fin de que adopte 
las medidas oportunas para corregir la situación.  

Por último, ha de considerarse que los planes de actuación, así como las previsiones de tesorería de 
la Fundación en el corto y medio plazo no muestran problemas de liquidez (considerando la reducción 
de actividad esperada), para continuar con sus operaciones y realizar sus activos y cancelar sus 
pasivos tal y como se presentan en el balance a 31 de diciembre de 2022. 

En este sentido, el Patronato de la Fundación considera que SGAE EGDPI, en su condición de Patrono 
Fundador y principal financiador, tiene recogido dentro de sus estatutos compromisos adquiridos de 
transferencias futuras de fondos asociados a la función social encargada que permitirá el 
mantenimiento futuro de las actividades propias de la Fundación y, en consecuencia, las cuentas 
anuales del ejercicio 2022 se han preparado bajo el principio de empresa en funcionamiento. 

2.4 Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre 

En la preparación de las cuentas anuales de la Fundación, se han realizado estimaciones para 
determinar el valor contable de algunos de los activos, pasivos, ingresos y gastos y sobre los desgloses 
de los pasivos contingentes. Estas estimaciones se han realizado sobre la base de la mejor información 
disponible al cierre del ejercicio. Sin embargo, dada la incertidumbre inherente a las mismas podrían 
surgir acontecimientos futuros que obliguen a modificarlas en los próximos ejercicios, lo cual se 
realizaría, en su caso, de forma prospectiva. 

Los supuestos clave acerca del futuro, así como otros datos relevantes sobre la estimación de la 
incertidumbre en la fecha de cierre del ejercicio, que llevan asociados un riesgo importante de suponer 
cambios significativos en el valor de los activos o pasivos en los próximos ejercicios son los siguientes:  

Deterioro del valor de los activos no corrientes  

La valoración de los activos no corrientes, distintos de los financieros, requiere la realización de 
estimaciones con el fin de determinar su valor neto realizable, a los efectos de evaluar un posible 
deterioro. Para determinar este valor la Fundación estima los flujos de efectivo futuros esperados de 
los activos o de las unidades generadoras de efectivo de las que forman parte y utiliza una tasa de 
descuento apropiada para calcular el valor actual de esos flujos de efectivo. 

Para el caso específico de espacios escénicos donde se prevé llevar a cabo una desinversión futura, 
la Fundación ha encargado, para la mayor parte de ellos, valoraciones a expertos independientes, en 
las que se estiman los flujos de efectivo futuros esperados de estos y se ha utilizado, igualmente, una 
tasa de descuento apropiada para calcular el valor actual de esos flujos de efectivo. Esta tasa de 
descuento se ha determinado considerando las condiciones actuales de mercado y siguiendo las 
directrices del Royal Institution of Chartered Surveyors (RICS). La Fundación no ha utilizado las 
mencionadas tasaciones como la única referencia de valor a efectos de determinar el posible deterioro 
a registrar.  

Para los activos clasificados por la Fundación como “no generadores de flujos de efectivo” (que son 
aquellos que la Fundación posee con una finalidad distinta a la de generar un rendimiento comercial, 
como pueden ser los flujos económicos sociales que generan dichos activos y que beneficiarán a la 
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colectividad, esto es, su beneficio social o potencial de servicio) y que serán utilizados en el desarrollo 
de sus fines sin ánimo de lucro, el valor neto realizable de los mismos se ha determinado en base a su 
valor en uso que, de acuerdo con la normativa legal, se corresponde con su potencial de servicio futuro. 
Este importe se determina por referencia a su coste de reposición.  

Pasivos contingentes  

La Fundación ha realizado juicios y estimaciones en relación con la probabilidad de ocurrencia de 
determinados riesgos, así como la cuantía de los mismos, y ha registrado una provisión cuando el 
riesgo ha sido considerado como probable, estimando el coste que le originaría dicha obligación. 

Inversiones en Empresas del Grupo y Asociadas 

El cálculo del deterioro se determina como resultado de la comparación del valor contable de la 
inversión con su valor recuperable, entendido éste, como el mayor entre el valor en uso o el valor 
razonable menos los costes de venta. La Fundación generalmente utiliza métodos de flujos de efectivo 
para determinar dichos valores y, dichos flujos, consideran la experiencia pasada y representan la mejor 
estimación de la evolución futura del mercado. Las hipótesis clave para determinar el valor razonable 
menos costes de venta y el valor en uso incluyen las tasas de crecimiento, la tasa media ponderada de 
capital y los tipos impositivos. Las estimaciones, incluyendo la metodología empleada, pueden tener un 
impacto significativo en los valores y en la pérdida por deterioro de valor. 

Una parte de las empresas del grupo y asociadas, poseen espacios escénicos y otros activos que, a 
su vez, han sido valorados de acuerdo con los criterios indicados anteriormente y en base a los informes 
emitidos por valoradores independientes.  

3. EXCEDENTE DEL EJERCICIO 

Principales partidas que forman el excedente del ejercicio 

Los aspectos significativos de las principales partidas que forman el excedente del ejercicio se 
encuentran explicados en la Nota 17 de la presente memoria. Adicionalmente, en la Nota 19, se detalla 
la información relativa a las desviaciones de dichas partidas con respecto al presupuesto del ejercicio 
2022. 

Propuesta de aplicación del excedente del ejercicio 

La propuesta de aplicación del excedente del ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2022 pendiente 
de aprobación por el Patronato es como sigue: 

(Euros) 2022 

Base de reparto 
 

   Saldo de la cuenta de resultados - Excedente Positivo (negativo) 918.043  
918.043 

Aplicación  
Excedente (negativo) de ejercicios anteriores 918.043 

  918.043 

Limitaciones para la aplicación del excedente del ejercicio 

La Fundación deberá destinar a la realización de los fines fundacionales, al menos, el 70 por 100 de 
las rentas de las explotaciones económicas que desarrolle y de los ingresos que obtenga por cualquier 
otro concepto, deducidos los gastos realizados para la obtención de tales ingresos, debiendo destinar 
el resto de las rentas e ingresos a incrementar bien la dotación fundacional o bien las reservas según 
acuerdo del Patronato. 

El plazo para el cumplimiento de esta obligación será el comprendido entre el inicio del ejercicio en que 
se hayan obtenido las respectivas rentas e ingresos y los cuatro años siguientes al cierre de dicho 
ejercicio (Nota 19.2.1.1). 

4. NORMAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN 

Los principales criterios de registro y valoración utilizados por la Fundación en la elaboración de estas 
cuentas anuales son los siguientes: 
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4.1 Inmovilizado Intangible 

El inmovilizado intangible se valora inicialmente por su coste, ya sea éste el precio de adquisición o el 
coste de producción. El coste del inmovilizado intangible adquirido mediante combinaciones de 
negocios es su valor razonable en la fecha de adquisición. 

Después del reconocimiento inicial, el inmovilizado intangible se valora por su coste, menos la 
amortización acumulada y, en su caso, el importe acumulado de las correcciones por deterioro 
registradas. 

Para cada inmovilizado intangible se analiza y determina si la vida útil es definida o indefinida. 

Los activos intangibles que tienen vida útil definida se amortizan sistemáticamente de forma lineal en 
función de la vida útil estimada de los bienes y de su valor residual. Los métodos y periodos de 
amortización aplicados son revisados en cada cierre de ejercicio y, si procede, ajustados de forma 
prospectiva. Al menos al cierre del ejercicio, se evalúa la existencia de indicios de deterioro, en cuyo 
caso se estiman los importes recuperables, efectuándose las correcciones valorativas que procedan. 

Aplicaciones informáticas 

Esta partida incluye los costes incurridos en relación con las aplicaciones informáticas desarrolladas 
por la propia Sociedad que cumplen las condiciones indicadas anteriormente para la activación de los 
gastos de desarrollo, así como los costes de las adquiridas a terceros. Su amortización se realiza de 
forma lineal a largo de su vida útil estimada de 4 años. 

4.2 Inmovilizado material 

El inmovilizado material se valora inicialmente por su coste, ya sea éste el precio de adquisición o el 
coste de producción. El coste del inmovilizado material adquirido mediante combinaciones de negocios 
es su valor razonable en la fecha de adquisición.  

Después del reconocimiento inicial, el inmovilizado material se valora por su coste, menos la 
amortización acumulada y, en su caso, el importe acumulado de las correcciones por deterioro 
registradas. 

En el coste de aquellos activos adquiridos o producidos después del 1 de enero de 2008, que necesitan 
más de un año para estar en condiciones de uso, se incluyen los gastos financieros devengados antes 
de la puesta en condiciones de funcionamiento del inmovilizado que cumplen con los requisitos para 
su capitalización.  

Las reparaciones que no representan una ampliación de la vida útil y los costes de mantenimiento son 
cargados en la cuenta de resultados en el ejercicio en que se producen. Los costes de renovación, 
ampliación o mejora que dan lugar a un aumento de la capacidad productiva o a un alargamiento de la 
vida útil de los bienes, son incorporados al activo como mayor valor del mismo, dándose de baja, en su 
caso, el valor contable de los elementos sustituidos. 

La amortización de los elementos del inmovilizado material se realiza, desde el momento en el que 
están disponibles para su puesta en funcionamiento, de forma lineal durante su vida útil estimada. 

Los años de vida útil estimada para los distintos elementos del inmovilizado material son los 
siguientes: 

  Años de vida útil 

Construcciones 50 años 
Instalaciones técnicas y maquinaria 10 años 
Mobiliario  7 años 
Equipos para procesos de información 4 años 
Elementos de transporte 6 años 

Los activos sujetos a concesión se amortizan durante la duración de la misma, en el caso de que su 
vida útil supere el plazo de concesión. 

4.3 Inversiones Inmobiliarias 

Los inmuebles arrendados a terceros se clasifican como inversiones inmobiliarias. Las inversiones 
inmobiliarias, a efectos de determinar su coste, su amortización y su corrección por deterioro, siguen 
los mismos criterios de valoración indicados para el inmovilizado material.  



FUNDACIÓN SGAE 
Memoria correspondiente al ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2022 
 

11 
 

4.4 Deterioro de valor de activos no financieros 

Al menos al cierre del ejercicio, la Fundación evalúa si existen indicios de que algún activo no corriente 
o, en su caso, alguna unidad generadora de efectivo pueda estar deteriorado. Los activos no corrientes 
más significativos de la Fundación corresponden a inmovilizados materiales e inversiones inmobiliarias.  

El importe recuperable (valor neto realizable) es el mayor entre el valor razonable en venta menos los 
costes asociados a la misma y el valor en uso. Cuando el valor contable es mayor que el importe 
recuperable se produce una pérdida por deterioro.  

Inmovilizado material generador de flujos de efectivo 

Para los activos “generadores de flujos de efectivo”, el valor en uso es el valor actual de los flujos de 
efectivo futuros esperados, utilizando tipos de interés de mercado sin riesgo, ajustados por los riesgos 
específicos asociados al activo. Para aquellos activos integrados en unidades generadoras de efectivo, 
el importe recuperable se determina para las unidades generadoras de efectivo a las que pertenecen. 
Para el caso específico de espacios escénicos donde se prevé llevar a cabo una desinversión futura, 
se han estimado los flujos de efectivo futuros esperados de estos y se han actualizado utilizando una 
tasa de descuento apropiada al riesgo asociado a cada activo. 

Inmovilizado material no generador de flujos de efectivo 

Para los activos clasificados como “no generadores de flujos de efectivo” (que son aquellos que se  
poseen con una finalidad distinta a la de generar un rendimiento comercial, como pueden ser los flujos 
económicos sociales que generan dichos activos y que beneficiarán a la colectividad, esto es, su 
beneficio social o potencial de servicio) y que serán utilizados en el desarrollo de los fines sin ánimo de 
lucro, el deterioro se ha determinado en base a su valor en uso que, de acuerdo con la normativa legal, 
se corresponde con su potencial de servicio futuro. Este importe se determina por referencia a su coste 
de reposición.  

Las correcciones valorativas por deterioro y su reversión se contabilizan en la cuenta de resultados.  

Las correcciones valorativas por deterioro se revierten cuando las circunstancias que las motivaron 
dejan de existir. La reversión del deterioro tiene como límite el valor contable del activo que figuraría si 
no se hubiera reconocido previamente el correspondiente deterioro del valor. 

4.5 Arrendamientos 

Los contratos se califican como arrendamientos financieros cuando de sus condiciones económicas se 
deduce que se transfieren al arrendatario sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a 
la propiedad del activo objeto del contrato. En caso contrario, los contratos se clasifican como 
arrendamientos operativos. 

Como arrendatario 

Los activos adquiridos mediante arrendamiento financiero se registran de acuerdo con su naturaleza, 
por el menor entre el valor razonable del activo y el valor actual al inicio del arrendamiento de los pagos 
mínimos acordados, incluida la opción de compra, contabilizándose un pasivo financiero por el mismo 
importe. No se incluye en el cálculo de los pagos mínimos acordados las cuotas de carácter contingente, 
el coste de los servicios y los impuestos repercutibles por el arrendador. Los pagos realizados por el 
arrendamiento se distribuyen entre los gastos financieros y la reducción del pasivo. La carga financiera 
total del contrato se imputa a la cuenta de resultados del ejercicio en que se devenga, aplicando el 
método del tipo de interés efectivo. A los activos se les aplican los mismos criterios de amortización, 
deterioro y baja que al resto de activos de su naturaleza. 

Los pagos por arrendamientos operativos se registran como gastos en la cuenta de resultados 
cuando se devengan. 

Como arrendador 

Los ingresos derivados de los arrendamientos operativos se registran en la cuenta de resultados 
cuando se devengan. Los costes directos imputables al contrato se incluyen como mayor valor del 
activo arrendado y se reconocen como gasto durante el plazo del contrato, aplicando el mismo criterio 
utilizado para el reconocimiento de los ingresos del arrendamiento. 
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4.6 Activos financieros 

Clasificación y valoración 

En el momento de reconocimiento inicial, la Sociedad clasifica todos los activos financieros en una de 
las categorías enumeradas a continuación, que determina el método de valoración inicial y posterior 
aplicable: 

- Activos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias 
- Activos financieros a coste amortizado 
- Activos financieros a valor razonable con cambios en el patrimonio neto 
- Activos financieros a coste 

• Activos financieros a coste amortizado 

En esta categoría se registran los créditos por operaciones comerciales y no comerciales, que incluyen 
los activos financieros cuyos cobros son de cuantía determinada o determinable, que no se negocian 
en un mercado activo y para los que se estima recuperar todo el desembolso realizado por la Fundación, 
salvo, en su caso, por razones imputables a la solvencia del deudor. Adicionalmente, se incluyen los 
valores representativos de deuda con una fecha de vencimiento fijada, con cobros de cuantía 
determinada o determinable, que se negocian en un mercado activo y para los que la Fundación tiene 
la intención efectiva y la capacidad financiera de conservarlos hasta su vencimiento. 

En su reconocimiento inicial en el balance, se registran por su valor razonable, que, salvo evidencia en 
contrario, es el precio de la transacción, que equivale al valor razonable de la contraprestación 
entregada más los costes de transacción que les sean directamente atribuibles. 

Tras su reconocimiento inicial, estos activos financieros se valoran a su coste amortizado. 

No obstante, los créditos por operaciones comerciales con vencimiento no superior a un año y que no 
tienen un tipo de interés contractual, así como los anticipos y créditos al personal, los dividendos a 
cobrar y los desembolsos exigidos sobre instrumentos de patrimonio, cuyo importe se espera recibir en 
el corto plazo, se valoran inicial y posteriormente por su valor nominal, cuando el efecto de no actualizar 
los flujos de efectivo no es significativo.  

La diferencia entre el valor razonable y el importe entregado de las fianzas por arrendamientos 
operativos se considera un pago anticipado por el arrendamiento y se imputa a la cuenta de resultados 
durante el periodo del arrendamiento. Para el cálculo del valor razonable de las fianzas se toma como 
periodo remanente el plazo contractual mínimo comprometido. 

• Activos financieros a coste 

Incluyen las inversiones en el patrimonio de las empresas sobre las que se tiene control (empresas del 
grupo), se tiene control conjunto mediante acuerdo estatutario o contractual con uno o más socios 
(empresas multigrupo) o se ejerce una influencia significativa (empresas asociadas).  

Las inversiones realizadas por la Fundación corresponden a sociedades que no persiguen la obtención 
de lucro, sino que se han efectuado como instrumento para dar cumplimiento a los fines sin ánimo de 
lucro de la Fundación. A través de algunas de estas inversiones, la Fundación ha materializado la 
compra de espacios escénicos en los que existe una voluntad de desinvertir de forma ordenada durante 
los próximos ejercicios, y que han sido depreciados, en su caso, siguiendo los mismos criterios 
indicados en el apartado 4.4 anterior. 

En su reconocimiento inicial en el balance, se registran por su valor razonable, que, salvo evidencia 
en contrario, es el precio de la transacción, que equivale al valor razonable de la contraprestación 
entregada más los costes de transacción que les sean directamente atribuibles. 

Cuando una inversión pasa a calificarse como empresa del grupo, multigrupo o asociada, se 
considerará como coste de dicha inversión el valor contable que debiera tener la misma inmediatamente 
antes de que la empresa pase a tener dicha calificación. En su caso, los ajustes valorativos previos 
asociados a dicha inversión contabilizados directamente en el patrimonio neto se mantendrán en éste 
hasta que dicha inversión se enajene o deteriore.  

En el valor inicial se incluye el importe de los derechos preferentes de suscripción y similares que se 
han adquirido.  
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Tras su reconocimiento inicial, estos activos financieros se valoran a su coste, menos, en su caso, el 
importe acumulado de las correcciones valorativas por deterioro. 

En el caso de la venta de derechos preferentes de suscripción y similares o segregación de estos para 
ejercitarlos, el importe del coste de los derechos disminuirá el valor contable de los respectivos activos. 

• Activos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias 

Incluyen los valores representativos de deuda y los instrumentos de patrimonio que no se han incluido 
en las categorías anteriores. 

En su reconocimiento inicial en el balance, se registran por su valor razonable, que, salvo evidencia en 
contrario, es el precio de la transacción, que equivale al valor razonable de la contraprestación 
entregada más los costes de transacción que les sean directamente atribuibles. Para los instrumentos 
de patrimonio se incluye en el valor inicial el importe de los derechos preferentes de suscripción y 
similares que se han adquirido. 

Tras su reconocimiento inicial, estos activos financieros se valoran a su valor razonable, sin deducir los 
costes de transacción en los que se pudiera incurrir en su enajenación. Los cambios que se producen 
en el valor razonable se registran directamente en el patrimonio neto, hasta que el activo financiero 
cause baja del balance o se deteriore, momento en el que el importe reconocido en patrimonio neto se 
imputará en la cuenta de resultados. No obstante, los resultados que resulten por diferencias de cambio 
en activos financieros monetarios en moneda extranjera se registran en la cuenta de resultados.  

Los instrumentos de patrimonio cuyo valor razonable no puede ser estimado de manera fiable se 
valoran por su coste, menos, en su caso, el importe acumulado de las correcciones valorativas por 
deterioro de su valor.  

En el caso de venta de derechos preferentes de suscripción y similares o segregación de estos para 
ejercitarlos, el importe del coste de los derechos disminuirá el valor contable de los respectivos activos. 

Cancelación 

Los activos financieros se dan de baja del balance de la Fundación cuando han expirado los derechos 
contractuales sobre los flujos de efectivo del activo financiero o cuando se transfieren, siempre que en 
dicha transferencia se transmitan sustancialmente los riesgos y beneficios inherentes a su propiedad. 

Si la Fundación no ha cedido ni retenido sustancialmente los riesgos y beneficios del activo financiero, 
éste se da de baja cuando no se retiene el control. Si la Fundación mantiene el control del activo, 
continúa reconociéndolo por el importe al que está expuesta por las variaciones de valor del activo 
cedido, es decir, por su implicación continuada, reconociendo el pasivo asociado. 

La diferencia entre la contraprestación recibida neta de los costes de transacción atribuibles, 
considerando cualquier nuevo activo obtenido menos cualquier pasivo asumido, y el valor en libros del 
activo financiero transferido, más cualquier importe acumulado que se haya reconocido directamente 
en el patrimonio neto, determina la ganancia o pérdida surgida al dar de baja el activo financiero y forma 
parte del resultado del ejercicio en que se produce. 

La Fundación no da de baja los activos financieros en las cesiones en las que retiene sustancialmente 
los riesgos y beneficios inherentes a su propiedad, tales como el descuento de efectos, las operaciones 
de factoring, las ventas de activos financieros con pacto de recompra a un precio fijo o al precio de 
venta más un interés y las titulizaciones de activos financieros en las que la Fundación retiene 
financiaciones subordinadas u otro tipo de garantías que absorben sustancialmente todas las pérdidas 
esperadas. En estos casos, la Fundación reconoce un pasivo financiero por un importe igual a la 
contraprestación recibida. 

Intereses y dividendos recibidos de activos financieros 

Los intereses y dividendos de activos financieros devengados con posterioridad al momento de la 
adquisición se registran como ingresos en la cuenta de resultados. Los intereses se reconocen 
utilizando el método del tipo de interés efectivo y los dividendos cuando se declara el derecho a 
recibirlos. 

A estos efectos, en la valoración inicial de los activos financieros se registran de forma independiente, 
atendiendo a su vencimiento, el importe de los intereses explícitos devengados y no vencidos en dicho 
momento, así como el importe de los dividendos acordados por el órgano competente hasta el momento 
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de la adquisición. Se entiende por intereses explícitos aquellos que se obtienen de aplicar el tipo de 
interés contractual del instrumento financiero. 

Asimismo, cuando los dividendos distribuidos proceden inequívocamente de resultados generados con 
anterioridad a la fecha de adquisición porque se hayan distribuido importes superiores a los beneficios 
generados por la participada desde la adquisición, no se reconocen como ingresos, y minoran el valor 
contable de la inversión. 

4.7 Deterioro del valor de los activos financieros 

El valor en libros de los activos financieros se corrige por la Fundación con cargo a la cuenta de 
resultados cuando existe una evidencia objetiva de que se ha producido una pérdida por deterioro.  

Para determinar las pérdidas por deterioro de los activos financieros, la Fundación evalúa las posibles 
pérdidas tanto de los activos individuales, como de los grupos de activos con características de riesgo 
similares. 

Instrumentos de deuda 

Existe una evidencia objetiva de deterioro en los instrumentos de deuda, entendidos como las cuentas 
a cobrar, los créditos y los valores representativos de deuda, cuando después de su reconocimiento 
inicial ocurre un evento que supone un impacto negativo en sus flujos de efectivo estimados futuros. 

La Fundación considera como activos deteriorados (activos dudosos) aquellos instrumentos de deuda 
para los que existen evidencias objetivas de deterioro, que hacen referencia fundamentalmente a la 
existencia de impagados, incumplimientos, refinanciaciones y a la existencia de datos que evidencien 
la posibilidad de no recuperar la totalidad de los flujos futuros pactados o que se produzca un retraso 
en su cobro. En el caso de los activos financieros valorados a su coste amortizado, el importe de las 
pérdidas por deterioro es igual a la diferencia entre su valor en libros y el valor actual de los flujos de 
efectivo futuros que se estima van a generar, descontados al tipo de interés efectivo existente en el 
momento del reconocimiento inicial del activo. Para los activos financieros a tipo de interés variable se 
utiliza el tipo de interés efectivo a la fecha de cierre de las cuentas anuales. Para los deudores 
comerciales y otras cuentas a cobrar, la Fundación considera como activos dudosos aquellos saldos 
que tienen partidas vencidas para las que no existe seguridad de su cobro y los saldos de empresas 
que han solicitado un concurso de acreedores. La Fundación considera para los instrumentos cotizados 
el valor de mercado de los mismos como sustituto del valor actual de los flujos de efectivo futuro, 
siempre que sea suficientemente fiable.  

Para los “Activos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias”, 
cuando existen evidencias objetivas de que un descenso en el valor razonable se debe a su deterioro, 
las minusvalías latentes reconocidas como “Ajustes por cambios de valor” en el patrimonio neto se 
reconocen en la cuenta de resultados. 

La reversión del deterioro se reconoce como un ingreso en la cuenta de resultados y tiene como límite 
el valor en libros del activo financiero que estaría registrado en la fecha de reversión si no se hubiese 
registrado el deterioro de valor. 

Instrumentos de patrimonio a valor razonable con cambios en el patrimonio neto 

Existe una evidencia objetiva de que los instrumentos de patrimonio se han deteriorado cuando 
después de su reconocimiento inicial ocurre un evento o una combinación de ellos que suponga que 
no se va a poder recuperar su valor en libros debido a un descenso prolongado o significativo en su 
valor razonable. En este sentido, la Fundación considera, en todo caso, que los instrumentos se han 
deteriorado ante una caída de un año y medio y de un 40% de su cotización, sin que se haya producido 
la recuperación de su valor. 

En el caso de instrumentos de patrimonio a valor razonable con cambios en el patrimonio neto, la 
pérdida por deterioro se calcula como la diferencia entre su coste de adquisición y su valor razonable 
menos las pérdidas por deterioro previamente reconocidas. Las minusvalías latentes reconocidas como 
“Ajustes por cambios de valor” en el patrimonio neto se registran inmediatamente en la cuenta de 
resultados cuando se determina que el descenso del valor razonable se debe a su deterioro. Si con 
posterioridad se recuperan todas o parte de las pérdidas por deterioro, su importe se reconoce en 
“Ajustes por cambios de valor” en el patrimonio neto. 
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Activos financieros a coste 

En el caso de instrumentos de patrimonio valorados al coste, incluidos en la categoría de las inversiones 
en el patrimonio de empresas del grupo, multigrupo y asociadas, la pérdida por deterioro se calcula 
como la diferencia entre su valor en libros y el importe recuperable, que es el mayor importe entre su 
valor razonable menos los costes de venta y el valor actual de los flujos de efectivo futuros derivados 
de la inversión. Salvo mejor evidencia, en la estimación del deterioro se toma en consideración el 
patrimonio neto de la entidad participada, corregido por las plusvalías tácitas existentes en la fecha de 
la valoración.  

La reversión de las correcciones valorativas por deterioro se registra en la cuenta de resultados, con el 
límite del valor en libros que tendría la inversión en la fecha de reversión si no se hubiera registrado el 
deterioro de valor. 

4.8 Pasivos financieros 

Clasificación y valoración 

En el momento de reconocimiento inicial, la Sociedad clasifica todos los pasivos financieros en una de 
las categorías enumeradas a continuación: 

- Pasivos financieros a coste amortizado 
- Pasivos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias 

• Pasivos financieros a coste amortizado 

Incluyen los pasivos financieros originados por la compra de bienes y servicios por operaciones de 
tráfico de la Fundación y los débitos por operaciones no comerciales que no son instrumentos 
derivados. 

En su reconocimiento inicial en el balance, se registran por su valor razonable, que, salvo evidencia en 
contrario, es el precio de la transacción, que equivale al valor razonable de la contraprestación recibida 
ajustado por los costes de transacción que les sean directamente atribuibles. 

Tras su reconocimiento inicial, estos pasivos financieros se valoran por su coste amortizado. Los 
intereses devengados se contabilizan en la cuenta de resultados, aplicando el método del tipo de interés 
efectivo. 

No obstante, los débitos por operaciones comerciales con vencimiento no superior a un año y que no 
tengan un tipo de interés contractual, así como los desembolsos exigidos por terceros sobre 
participaciones, cuyo importe se espera pagar en el corto plazo, se valoran por su valor nominal, cuando 
el efecto de no actualizar los flujos de efectivo no es significativo.   

La diferencia entre el valor razonable y el importe recibido de las fianzas por arrendamientos operativos 
se considera un cobro anticipado por el arrendamiento y se imputa a la cuenta de resultados durante 
el periodo del arrendamiento. Para el cálculo del valor razonable de las fianzas se toma como periodo 
remanente el plazo contractual mínimo comprometido. 

• Pasivos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias 

Incluyen los pasivos financieros emitidos con la intención de readquirirlos en el corto plazo y los 
instrumentos derivados que no hayan sido designados como instrumentos de cobertura. 

Estos pasivos financieros se reconocen y valoran con los mismos criterios que los activos financieros 
a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias. 

Cancelación 

La Fundación da de baja un pasivo financiero cuando la obligación se ha extinguido.  

Cuando se produce un intercambio de instrumentos de deuda con un prestamista, siempre que éstos 
tengan condiciones sustancialmente diferentes, se registra la baja del pasivo financiero original y se 
reconoce el nuevo pasivo financiero que surge. De la misma forma se registra una modificación 
sustancial de las condiciones actuales de un pasivo financiero. 

La diferencia entre el valor en libros del pasivo financiero, o de la parte del mismo que se haya dado de 
baja, y la contraprestación pagada, incluidos los costes de transacción atribuibles, y en la que se recoge 
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asimismo cualquier activo cedido diferente del efectivo o pasivo asumido, se reconoce en la cuenta de 
resultados del ejercicio en que tenga lugar. 

Cuando se produce un intercambio de instrumentos de deuda que no tengan condiciones 
sustancialmente diferentes, el pasivo financiero original no se da de baja del balance, registrando el 
importe de las comisiones pagadas como un ajuste de su valor contable. El nuevo coste amortizado del 
pasivo financiero se determina aplicando el tipo de interés efectivo, que es aquel que iguala el valor en 
libros del pasivo financiero en la fecha de modificación con los flujos de efectivo a pagar según las 
nuevas condiciones. 

A estos efectos, se considera que las condiciones de los contratos son sustancialmente diferentes 
cuando el prestamista es el mismo que otorgó el préstamo inicial y el valor actual de los flujos de efectivo 
del nuevo pasivo financiero, incluyendo las comisiones netas, difiere al menos en un 10% del valor 
actual de los flujos de efectivo pendientes de pago del pasivo financiero original, actualizados ambos 
al tipo de interés efectivo del pasivo original. 

4.9   Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 

Este epígrafe incluye el efectivo en caja, las cuentas corrientes bancarias y los depósitos y 
adquisiciones temporales de activos que cumplen con todos los siguientes requisitos: 

• Son convertibles en efectivo.  
• En el momento de su adquisición su vencimiento no era superior a tres meses. 
• No están sujetos a un riesgo significativo de cambio de valor. 
• Forman parte de la política de gestión normal de tesorería de la Fundación. 

A efectos del estado de flujos de efectivo se incluyen como menos efectivo y otros activos líquidos 
equivalentes los descubiertos ocasionales que forman parte de la gestión de efectivo de la Fundación. 

4.10 Subvenciones, donaciones y legados 

Las subvenciones, donaciones y legados que tengan carácter de reintegrables se registran como 
pasivos hasta que adquieren la condición de no reintegrables. A estos efectos, se consideran no 
reintegrables cuando existe un acuerdo individualizado de concesión de la subvención, donación o 
legado a favor de la Fundación, se hayan cumplido las condiciones establecidas para su concesión y 
no existan dudas razonables sobre su recepción.  

Las subvenciones se califican como no reintegrables cuando se han cumplido las condiciones 
establecidas para su concesión, registrándose en ese momento directamente en el patrimonio neto. 

4.11 Provisiones y contingencias 

Los pasivos que resultan indeterminados respecto a su importe o a la fecha en que se cancelarán se 
reconocen en el balance como provisiones cuando la Fundación tiene una obligación actual (ya sea por 
una disposición legal, contractual o por una obligación implícita o tácita), surgida como consecuencia 
de sucesos pasados, que se estima probable que suponga una salida de recursos para su liquidación 
y que es cuantificable. 

Las provisiones se valoran por el valor actual de la mejor estimación posible del importe necesario para 
cancelar o transferir a un tercero la obligación, registrándose los ajustes que surjan por la actualización 
de la provisión como un gasto financiero conforme se van devengando. Cuando se trata de provisiones 
con vencimiento inferior o igual a un año, y el efecto financiero no es significativo, no se lleva a cabo 
ningún tipo de descuento. Las provisiones se revisan a la fecha de cierre de cada balance y son 
ajustadas con el objetivo de reflejar la mejor estimación actual del pasivo correspondiente en cada 
momento.  

Las compensaciones a recibir de un tercero en el momento de liquidar las provisiones se reconocen 
como un activo, sin minorar el importe de la provisión, siempre que no existan dudas de que dicho 
reembolso va a ser recibido, y sin exceder del importe de la obligación registrada. Cuando existe un 
vínculo legal o contractual de exteriorización del riesgo, en virtud del cual la Fundación no esté obligada 
a responder del mismo, el importe de dicha compensación se deduce del importe de la provisión.  

Por otra parte, se consideran pasivos contingentes aquellas posibles obligaciones, surgidas como 
consecuencia de sucesos pasados, cuya materialización está condicionada a que ocurran eventos 
futuros que no están enteramente bajo el control de la Fundación y aquellas obligaciones presentes, 
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surgidas como consecuencia de sucesos pasados, para las que no es probable que haya una salida 
de recursos para su liquidación o que no se pueden valorar con suficiente fiabilidad. Estos pasivos no 
son objeto de registro contable, detallándose los mismos en la memoria, excepto cuando la salida de 
recursos es remota. 

4.12 Impuestos sobre beneficios 

La Fundación ha calculado su Impuesto sobre Sociedades determinando las rentas exentas y no 
exentas de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 49/2002 de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las 
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, y atendiendo al Real Decreto 
1270/2003, de 10 de octubre por el que se aprueba el Reglamento que desarrolla la mencionada Ley. 

4.13 Clasificación de los activos y pasivos entre corrientes y no corrientes 

Los activos y pasivos se presentan en el balance clasificados entre corrientes y no corrientes. A estos 
efectos, los activos y pasivos se clasifican como corrientes cuando están vinculados al ciclo normal de 
explotación de la Fundación y se esperan vender, consumir, realizar o liquidar en el transcurso del 
mismo son diferentes a los anteriores y su vencimiento, enajenación o realización se espera que se 
produzca en el plazo máximo de un año; se mantienen con fines de negociación o se trata de efectivo 
y otros activos líquidos equivalentes cuya utilización no está restringida por un periodo superior a un 
año. En caso contrario se clasifican como activos y pasivos no corrientes. El ciclo normal de explotación 
de la Fundación es inferior a un año. 

4.14 Ingresos y gastos 

De acuerdo con el principio de devengo, los ingresos y gastos se registran cuando ocurren, con 
independencia de la fecha de su cobro o de su pago. 

Ingresos por prestaciones de servicios: 

Los ingresos se reconocen cuando se produce la transferencia de control de los bienes o servicios 
comprometidos con los clientes. 

Para el registro contable de ingresos, la sociedad sigue un proceso que consta de las siguientes etapas 
sucesivas: 

a)  Identificar el contrato (o contratos) con el cliente, entendido como un acuerdo entre dos o más 
partes que crea derechos y obligaciones exigibles para las mismas. 

b) Identificar la obligación u obligaciones a cumplir en el contrato, representativas de los 
compromisos de transferir bienes o prestar servicios a un cliente. 

c) Determinar el precio de la transacción, o contraprestación del contrato a la que la sociedad 
espera tener derecho a cambio de la transferencia de bienes o de la prestación de servicios 
comprometida con el cliente. 

d) Asignar el precio de la transacción a las obligaciones a cumplir, que deberá realizarse en 
función de los precios de venta individuales de cada bien o servicio distinto que se hayan 
comprometido en el contrato, o bien, en su caso, siguiendo, una estimación del precio de venta 
cuando el mismo no sea observable de modo independiente. 

e) Reconocer el ingreso por actividades ordinarias cuando la sociedad cumple una obligación 
comprometida mediante la transferencia de un bien o la prestación de un servicio; cumplimiento 
que tiene lugar cuando el cliente obtiene el control de ese bien o servicio, de forma que el 
importe del ingreso de actividades ordinarias reconocido será el importe asignado a la 
obligación contractual satisfecha. 

Los ingresos se valoran al valor razonable de la contrapartida recibida o por recibir, deduciendo los 
descuentos, rebajas en el precio y otras partidas similares que la Fundación pueda conceder, así como, 
en su caso, los intereses incorporados al nominal de los créditos. Los impuestos indirectos que gravan 
las operaciones y que son repercutibles a terceros no forman parte de los ingresos.  
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Ingresos por subvenciones, donaciones y legados de explotación imputados a resultados del ejercicio 
y Subvenciones, donaciones y legados de capital traspasados al resultado del ejercicio 

Las subvenciones recibidas para financiar gastos específicos se imputan a la cuenta de resultados del 
ejercicio en el que se devenguen los gastos que están financiando. Las subvenciones recibidas para 
adquirir activos materiales se imputan como ingresos del ejercicio en proporción a su amortización. 

A efectos de imputación al excedente del ejercicio de las subvenciones, donaciones y legados que 
tengan el carácter de no reintegrables, la Fundación atiende a su finalidad, distinguiendo, entre las que 
i) se obtienen para financiar gastos específicos, que se imputan como ingresos en el mismo ejercicio 
en el que se devengan los gastos que están financiando y, ii) las que se obtienen para adquirir activos 
del inmovilizado intangible, material e inversiones inmobiliarias, que se imputan como ingresos del 
ejercicio en proporción a la dotación a la amortización efectuada en el período para los citados 
elementos o, en su caso, cuando se produzca su enajenación, corrección valorativa por deterioro o baja 
en balance. 

Para el caso concreto de las subvenciones recibidas anualmente de SGAE EGDPI para financiar las 
actividades sin ánimo de lucro de la Fundación, la misma considera que dichas subvenciones se 
corresponden, con carácter general, a ayudas a los gastos de explotación plurianuales concedidas por 
SGAE EGDPI, que tienen el carácter de “no reintegrables” y que se aplicarán en su totalidad a 
compensar gastos de explotación que se incurran en el ejercicio de su concesión o en ejercicios 
posteriores. En este sentido, las subvenciones recibidas de la SGAE EGPDI se registran dentro del 
epígrafe “Subvenciones, donaciones y legados recibidos” del patrimonio neto de la Fundación y se 
imputan al excedente del ejercicio a medida que se devengan los gastos de explotación que están 
financiando. 

Gastos por ayudas y otros 

Recogen, principalmente, las aportaciones realizadas por la Fundación a otras entidades para el 
desarrollo de proyectos acordes con el objeto social de la Fundación.  

En este epígrafe de la cuenta de resultados se recoge fundamentalmente las facturaciones recibidas 
de las sociedades del Grupo (Notas 17.1 y 20.1). 

4.15 Transacciones en moneda extranjera 

La moneda funcional y de presentación de la Fundación es el euro. 

Las transacciones en moneda extranjera se convierten en su valoración inicial al tipo de cambio de 
contado vigente en la fecha de la transacción. Los activos y pasivos monetarios denominados en 
moneda extranjera se convierten al tipo de cambio de contado vigente en la fecha de balance. Las 
diferencias de cambio, tanto positivas como negativas, que se originen en este proceso, así como las 
que se produzcan al liquidar dichos elementos patrimoniales, se reconocen en la cuenta de resultados 
del ejercicio en el que surjan.  

4.16 Transacciones con partes vinculadas 

Las transacciones con partes vinculadas se contabilizan de acuerdo con las normas de valoración 
detalladas anteriormente. 

4.17 Elementos patrimoniales de naturaleza medioambiental 

Dada la naturaleza de las operaciones de la Fundación, ésta no tiene responsabilidades, gastos, activos 
ni provisiones y contingencias de naturaleza medioambiental que pudieran ser significativos en relación 
con el patrimonio, la situación financiera y los resultados de la misma. Por este motivo, no se incluyen 
desgloses en la presente memoria de cuentas anuales respecto a información de cuestiones 
ambientales. 

4.18 Indemnizaciones por despido 

De acuerdo con la legislación mercantil vigente, la Fundación está obligada al pago de indemnizaciones 
a aquellos empleados con los que, en determinadas condiciones, rescinda sus relaciones laborales. 
Las indemnizaciones por despido susceptibles de cuantificación razonable se registran como gasto del 
ejercicio en el que existe una expectativa válida, creada por la Fundación frente a los terceros 
afectados.  
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5. INMOVILIZADO INTANGIBLE 

A 31 de diciembre de 2022, el saldo del inmovilizado intangible es de 0 euros. Durante el ejercicio 2022 
no se han realizado movimientos de altas ni bajas. 

Durante el ejercicio 2021 el saldo del inmovilizado intangible era de 0 euros. En 2021 no existen bienes 
totalmente amortizados que continúen en uso.  

6. INMOVILIZADO MATERIAL 

El detalle y los movimientos de las distintas partidas que componen el inmovilizado material son los 
siguientes: 

(Euros) Saldo inicial 
Altas y 

dotaciones Bajas  Saldo final 

Ejercicio 2022:     
Coste      

Terrenos 7.258.446 - - 7.258.446 
Construcciones 4.642.632 - - 4.642.632 
Instalaciones técnicas y maquinaria 765.014 - - 765.014 
Otras instalaciones, utillaje y mobiliario 327.715 - - 327.715 
Equipos para procesos de información 53.583 -  - 53.583 

TOTAL COSTE 13.047.390 -                        -      13.047.390 
Amortización acumulada      

Construcciones (1.093.352) (94.630) - (1.187.982) 
Instalaciones técnicas y maquinaria (762.447) (390) - (762.837) 
Otras instalaciones, utillaje y mobiliario (310.744) (2.582) - (313.326) 
Equipos para procesos de información (46.938) (3.185)  - (50.123) 

TOTAL AMORTIZACIÓN (2.213.481) (100.787) - (2.314.268) 
Deterioro valor     

Terrenos y Construcciones (3.735.198) - 57.395 (3.677.803) 

TOTAL DETERIORO (3.735.198) -  57.395 (3.677.803) 

Valor neto contable 7.098.711 (100.787)  57.395 7.055.319 

Ejercicio 2021:     
Coste      

Terrenos 7.258.446 - - 7.258.446 
Construcciones 4.642.632 - - 4.642.632 
Instalaciones técnicas y maquinaria 765.014 - - 765.014 
Otras instalaciones, utillaje y mobiliario 317.936 9.779 - 327.715 
Equipos para procesos de información 50.667 2.916  - 53.583 

TOTAL COSTE 13.034.695 12.695                        -      13.047.390 
Amortización acumulada      

Construcciones (998.722) (94.630) - (1.093.352) 
Instalaciones técnicas y maquinaria (762.057) (390) - (762.447) 
Otras instalaciones, utillaje y mobiliario (308.814) (1.930) - (310.744) 
Equipos para procesos de información (43.882) (3.056)  - (46.938) 

TOTAL AMORTIZACIÓN (2.113.475) (100.006) - (2.213.481) 
Deterioro valor     

Terrenos y Construcciones (3.801.070) - 65.872 (3.735.198) 

TOTAL DETERIORO (3.801.070) -  65.872 (3.735.198) 

Valor neto contable 7.120.150 (87.311)  65.872 7.098.711 

Terrenos y construcciones: 

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el importe del coste en terrenos y construcciones incluía 
principalmente (Nota 7): 

(i) el valor del terreno y el edificio sito en Madrid en la calle Bárbara de Braganza, 7, donde se 
encuentran en la actualidad las oficinas centrales de la Fundación y que fue donado por la 
SGAE EGDPI el 18 de julio de 2007 (Nota 13).  

(ii) el valor del terreno y la construcción de la Sala Berlanga.  

Instalaciones técnicas y maquinaria 

La Fundación no ha registrado movimientos en este epígrafe durante el ejercicio. 

Equipos para procesos de información 

La Fundación no ha registrado a lo largo del ejercicio 2022 altas. 

Capitalización gastos financieros 

Durante los ejercicios 2022 y 2021 no se ha capitalizado gasto financiero alguno. 
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Deterioro del valor del Inmovilizado: 

A 31 de diciembre de 2022 se encuentran deteriorados 3.678 miles de euros de inmovilizado material 
(3.735 miles de euros en 2021), correspondientes principalmente al deterioro del inmueble denominado 
Sala Berlanga (Nota 7).  

Otra información 

El detalle de los bienes totalmente amortizados y en uso, a 31 de diciembre de 2022 y 2021, es el 
siguiente: 

(Euros) 2022 2021 

Otras instalaciones, utillaje y mobiliario 1.063.557 1.063.557 

Equipos para el proceso de la Información 40.845 40.845 

  1.104.402 1.104.402 

7. INVERSIONES INMOBILIARIAS 

El detalle y los movimientos de las distintas partidas que componen las inversiones inmobiliarias son 
los siguientes: 

(Euros) Saldo inicial 
Altas y 

dotaciones Bajas Saldo final 

Ejercicio 2022     
Coste      

Construcciones, Instalaciones técnicas y mobiliario 28.019.023 - - 28.019.023 

 28.019.023 - - 28.019.023 
Amortización     

Construcciones, Instalaciones técnicas y mobiliario (11.396.000) (1.114.145) -  (12.510.145) 

 (11.396.000) (1.114.145) - (12.510.145) 

Valor neto contable 16.623.023 (1.114.145) - 15.508.878 

Ejercicio 2021     
Coste      

Construcciones, Instalaciones técnicas y mobiliario 28.019.023 - - 28.019.023 

 28.019.023 - - 28.019.023 
Amortización    - 

Construcciones, Instalaciones técnicas y mobiliario (10.281.855) (1.114.145) -  (11.396.000) 

 (10.281.855) (1.114.145) - (11.396.000) 

Valor neto contable 17.737.168 (1.114.145) - 16.623.023 

En el ejercicio 2022 no se han producido altas o bajas significativas.  

El desglose del valor neto contable de los diferentes inmuebles propiedad de la Fundación, 
distinguiendo entre Inmovilizado Material (Nota 6) e Inversiones Inmobiliarias, al 31 de diciembre de 
2022 y 2021, junto con los valores que se desprenden de las últimas tasaciones efectuadas por 
expertos independientes, es el siguiente: 

(Euros) 
Valor neto 
contable  

Inmovilizado 
Material 

Inversiones 
inmobiliarias 

Fecha de 
tasación 

Tasador Método 
de 

Valoraci
ón 

Valor de 
última 

Valor en 
uso 

estimado  
Independiente 

tasación 
disponible 

(*) 

Ejercicio 2022   
 

 
   

 

Activos no generadores de flujos:   
 

 Tasaciones     

Edificio sede de oficinas (Notas 
12.1 y 13) 

7.055.319 7.055.319 
                                          

-      
19/02/2010 Madrid, S.A. (i) 6.565.200 7.055.319 

Teatro Campos Elíseos (Notas 
12,1 y 13)  

15.508.878 
                                          

-      
15.508.878 31/12/2011 

Aguirre 
Newman 

(ii) 5.129.000 15.508.878 

Sala Berlanga (Cine California) 
(Nota 12.1) 

- - 
                                          

-      
31/12/2011 

Aguirre 
Newman 

(iii) 1.047.000 - 

  22.564.197 7.055.319 15.508.878          
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(Euros) 
Valor neto 
contable  

Inmovilizado 
Material 

Inversiones 
inmobiliarias 

Fecha de 
tasación 

Tasador  
Independient

e 

Método 
de 

Valoraci
ón 

Valor de 
última  

tasación  
disponible 

(*) 

Valor en 
uso 

estimado  

Ejercicio 2021   
 

       
 

Activos no generadores de flujos:   
 

 Tasaciones     

Edificio sede de oficinas (Notas 
12.1 y 13) 

7.098.134 7.098.134 
                               

-      
19/02/2010 Madrid, S.A. (i) 6.565.200 7.098.712 

Teatro Campos Elíseos (Notas 
12,1 y 13)  

16.623.023 
                               

-      
16.623.023 31/12/2011 

Aguirre 
Newman 

(ii) 5.129.000 16.623.023 

Sala Berlanga (Cine California) 
(Nota 12.1) 

577 577      
                               

-      
31/12/2011 

Aguirre 
Newman 

(iii) 1.047.000 - 

  23.721.734 7.098.711 16.623.023          

 (*) En el caso de Valor razonable en venta, se deduce los costes previstos asociados a la misma. 

Hipótesis clave para el cálculo del valor en uso utilizado en el inmovilizado material e inversiones 
inmobiliarias 

(i) Método de comparación, edificio sede de oficinas: Este método utilizado por el tasador 
independiente en su estimación, se basa en el principio de sustitución, por el cual el valor de un 
inmueble es equivalente al de otro u otros activos de similares características que puedan 
sustituirlo. En la práctica, se basa en realizar un estudio local del valor de inmuebles comparables 
en el mercado y procediendo a homogeneizar los mismos con un criterio técnico justificado, para 
posteriormente asignar el valor unitario ajustado a la superficie considerada y comprobada del 
inmueble. 

A los efectos del cálculo del valor en uso estimado por la Fundación, se ha considerado que el 
mismo coincide con el valor neto contable del activo al cierre del ejercicio, dado que existen 
subvenciones de capital, por importe de 6.783 miles de euros a 31 de diciembre de 2022 (6.810 
miles de euros a 31 de diciembre de 2021) tal y como se indica en la Nota 13, se encuentran afectas 
al edificio sede de oficinas de la Fundación. No existe deterioro al cierre de los ejercicios 2022 y 
2021. 

(ii) Valor de Reposición: Para la valoración de los activos de la Fundación, el Teatro Campos Elíseos 
se ha seguido el criterio del valor de reposición. Se ha considerado que dicho valor de reposición 
coincide con el valor neto de construcción que figura registrado al 31 de diciembre de 2022 y 2021. 

(iii) Método de descuento de flujos de caja: Para la valoración de los activos de la Fundación 
clasificados como “activos generadores de flujos” (Sala Berlanga), el tasador independiente utilizó 
el método de descuento de los flujos de caja. En dicho método, se tiene en cuenta la renta actual 
y las condiciones de actualización o generación de rentas de cada activo, además de los gastos 
repercutibles o no, la estimación de las rentas desde el momento actual hasta el final del periodo 
de inversión, fijado en 5 años y el valor de desinversión en explotación.  

En función de cada tipo de activo se han aplicado las estimaciones macroeconómicas más 
adecuadas y prudentes y, el flujo de caja considerado es descontado a una tasa media exigida en 
el mercado, para activos de esta tipología y ubicación. 

Las principales hipótesis utilizadas en las valoraciones de experto independiente, realizadas con 
anterioridad al ejercicio 2018 mencionadas anteriormente, son las siguientes: 

  Sala Berlanga 

   
Año de valoración 2011 

Uso 
Recreativo categoría 

espectáculos 
Superficie 785 m2 
Ponderación bajo rasantes - 
Renta de alquiler de referencia 10 €/m2 mensuales 
Yield (rentabilidad bruta) 9% 

 Valor de Tasación     1.047.000 euros (*) 

(*) Adicionalmente, la Fundación ha considerado en el cálculo del deterioro un coste adicional del 3% del valor  
de tasación en concepto de costes estimados de venta.  

El detalle de la ubicación física de los inmuebles mencionados anteriormente, así como el detalle de 

su valor neto contable a 31 de diciembre de 2022 y 2021, es el siguiente: 
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(Euros) Ubicación Coste 
Amortización 

acumulada 

Deterioro de 
valor en 

ejercicios 
anteriores 

Reverso /  
(Deterioro) 

de valor 

Valor neto 
contable  

Ejercicio 2022       
Edificio sede de oficinas (Nota 13) C/Bárbara de Braganza, 7 (Madrid) 7.601.435 (546.116) - - 7.055.319 
Sala Berlanga (Cine California) C/Andrés Mellado, 53 (Madrid) 5.265.227 (1.587.424) (3.735.198) 57.395 - 
Teatro Campos Elíseos (Nota 13)  C/Bertendona Nº3, Bilbao 28.019.023 (12.510.145) - - 15.508.878 

    40.885.685 (14.643.685) (3.735.198) 57.395 22.564.197 

Ejercicio 2021       
Edificio sede de oficinas (Nota 13) C/Bárbara de Braganza, 7 (Madrid) 7.601.435 (503.301) - - 7.098.134 
Sala Berlanga (Cine California) C/Andrés Mellado, 53 (Madrid) 5.265.227 (1.529.452) (3.801.070) 65.872 577 

Teatro Campos Elíseos (Nota 13)  C/Bertendona Nº3, Bilbao 28.019.023 (11.396.000) - - 16.623.023 

    40.885.685 (13.428.753) (3.801.070) 65.872 23.721.734 

El edificio de Bárbara de Braganza se encuentra afecto a una subvención de capital (ver Nota 13) y el 
importe de esta ha sido considerado, de acuerdo con principios contables generalmente aceptados, 
como parte de los flujos futuros generados por dicho activo y, por lo tanto, considerados a los efectos 
del cálculo del valor razonable del inmueble. Una vez considerados estos flujos, se ha puesto de 
manifiesto que no es necesario provisionar por deterioro este inmueble a pesar de que su valor de 
mercado es inferior a su valor neto contable a 31 de diciembre de 2022 y 2021. 

La SGAE EGPDI firmó en el año 2003, un Convenio con el Ayuntamiento de Bilbao con el objeto de 
crear un centro artístico de vanguardia en el Teatro Campos Elíseos de Bilbao con un plazo de vigencia 
de 30 años y con derecho a dos prórrogas de 5 años. A través de este Convenio el Ayuntamiento 
concede el uso del Teatro a la SGAE EGDPI la cual pagará un canon anual una vez finalizadas las 
obras de rehabilitación. El 18 de julio de 2007, la SGAE EGDPI cedió a la Fundación los derechos de 
rehabilitación y explotación del Teatro. 

El valor neto contable del coste de la rehabilitación, que se encuentra registrado, en su mayor parte, 
dentro del epígrafe Inversiones inmobiliarias, asciende a un importe de 15.508.878 euros al 31 de 
diciembre de 2022 (16.623.023 euros al 31 de diciembre de 2021). Las mejoras para la rehabilitación 
que se han realizado en el Teatro han sido financiadas en parte por una serie de subvenciones 
concedidas por el Ayuntamiento de Bilbao (Nota 13).  

Sobre la externalización de la gestión y explotación del teatro a un tercero, Fundación SGAE suscribió 
durante el ejercicio 2017, con el permiso del Ayuntamiento de Bilbao, un acuerdo con un tercero para 
la explotación del Teatro Campos Elíseos de Bilbao, que anteriormente era realizado por su participada 
Arteria Teatro Campos Eliseos S.L.U,  

Con la formalización del contrato, el 15 de septiembre 2017, Arteria Teatro Campos Elíseos, S.A.U. y 
Fundación SGAE, renuncian a cuantos derechos y obligaciones ostentan, dejando libre el edificio a 
favor de la arrendataria. Con motivo de esta cesión de la gestión, se ha procedido a modificar de forma 
prospectiva la vida útil del activo, pasando de 40 años, a 30, vigencia máxima del Convenio sin 
prórrogas. 

Con los permisos del Ayuntamiento de Bilbao el 06 de junio de 2018 se autorizó la disolución de la 
sociedad Arteria Teatro Campos Elíseos S.L.U, que concluyó en fecha 24 de diciembre de 2019 con la 
inscripción en el Registro Mercantil de Bizkaia la liquidación de dicha participada.   

Con fecha 1 de julio de 2019, Fundación SGAE y la MUTUALIDAD DE PREVISIÓN SOCIAL DE 
AUTORES Y EDITORES (MAE) suscribieron un contrato de arrendamiento de las oficinas sitas en la 
Calle Bárbara de Braganza Nº7. La superficie arrendada es de SETENTA METROS CUADRADOS 
(70m2). Asimismo, se alquila una plaza de garaje situada en el mismo edificio. El contrato de 
arrendamiento tiene duración de un año desde la fecha de firma y es prorrogado tácitamente si ninguna 
de las partes se opone. La cuota fija anual, revisable por IPC, queda estipulada en 11.244 euros más 
impuestos por el alquiler de las oficinas y de 2.064 euros más impuestos por el alquiler de la plaza de 
garaje. 

Con fecha 1 de julio de 2018, Fundación SGAE y la INSTITUTO DE DERECHO DE AUTOR suscribieron 
un contrato de arrendamiento de las oficinas sitas en la Calle Bárbara de Braganza Nº7. La superficie 
arrendada es de CIENTO QUINC METROS CUADRADOS (115m2). El contrato de arrendamiento tiene 
duración de un año desde la fecha de firma y es prorrogado tácitamente si ninguna de las partes se 
opone. La cuota fija anual, revisable por IPC, queda estipulada en 25.076 euros más impuestos por el 
alquiler de las oficinas. 
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Con fecha 18 de octubre de 2019, Fundación SGAE y SGAE EGDPI suscribieron un contrato de 
arrendamiento de las oficinas sitas en Abdón Terradas 3 y 3 bis, para el uso oficinas de 572 m2. El 
contrato de arrendamiento tenía una duración de un año desde la fecha de firma y era prorrogado 
tácitamente. La cuota mensual estipulada era de 9.524 euros más impuestos. Este contrato quedó 
resuelto por defecto tras la venta de dichos inmuebles a la SGAE EGDPI el 22 de diciembre de 2020. 

El total de ingresos por arrendamientos del ejercicio 2022 ha ascendido a 123 miles de euros (89 miles 
de euros en 2021). 

8. INVERSIONES EN EL PATRIMONIO DE EMPRESAS DEL GRUPO, MULTIGRUPO Y 
ASOCIADAS  

El detalle y los movimientos de las distintas partidas que componen este epígrafe son los siguientes:  

(Euros) Saldo inicial Altas 
Bajas o 

Aplicaciones Saldo final 

Ejercicio 2022     
Coste 49.948.440 1.786.425 (49.862.945) 1.871.920 
Correcciones valorativas por deterioro (49.862.945) (1.786.425) 49.862.945 (1.786.425) 

  85.495 - - 85.495 

Ejercicio 2021     
Coste 49.948.442 - (2) 49.948.440 
Correcciones valorativas por deterioro (49.862.945) - - (49.862.945) 

  85.497 - (2) 85.495 

8.1  General 

Participaciones en empresas del grupo 

• Arteria Promociones Culturales, S.L.U. 

La Fundación poseía el 100% de las participaciones sociales de Arteria Promociones Culturales, S.L.U., 
quien, a su vez, era la cabecera de un grupo de sociedades que desarrollaban hasta el ejercicio 2014 
diferentes actividades sociales, asistenciales y promocionales, siguiendo las directrices de la Fundación 
y de acuerdo con sus fines fundacionales. El importe del coste de la inversión en Arteria Promociones 
Culturales, S.L.U. ascendía a 49.862.945 euros los cuales se encontraban deteriorados en su totalidad.  

Con fecha 15 de diciembre de 2021, se otorga ante Notario la escritura de disolución de Arteria 
Promociones Culturales, S.L.U. conforme a lo dispuesto en el artículo 28 de los Estatutos Sociales y el 
artículo 363 de la Ley de Sociedades de Capital, por el cese de la actividad que constituía su objeto 
social. La disolución ha quedado inscrita en el Registro Mercantil de Madrid con fecha 30 de diciembre 
de 2021, en el tomo 30620, folio 100, inscripción 14 con hoja M-538951, de la entidad. 

Con fecha 29 de noviembre 2022 se escrituró la liquidación final de la participada y como consecuencia 
de ello la Fundación recibe los activos netos con los valores contables que se indican a continuación: 

ACTIVO 
29 .Nov.2022 

Euros 

ACTIVO NO CORRIENTE - 

Inversiones en empresas del grupo y asociadas largo plazo - 
Instrumentos de patrimonio - 

Wonderland Entertainment, S.L.  1.780.425 
S&W Gestión Cultural, S.A. 6.000 
Deterioro de valor Wonderland Entertainment, S.L.  (1.780.425) 
Deterioro de valor S&W Gestión Cultural, S.A. (6.000) 

ACTIVO CORRIENTE 137.364 

Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 137.364 
Tesorería 137.364 

TOTAL ACTIVO 137.364 

       
PATRIMONIO NETO Y PASIVO Euros 

PASIVO NO CORRIENTE 137.364 

Provisiones a largo plazo 137.364 
Otras provisiones 137.364 

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 137.364 
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Como consecuencia de esta liquidación la participada Arteria Promociones Culturales, S.L.U., se ha 
registrado una pérdida neta con cargo a la cuenta de resultados del ejercicio 2022 por importe de 41 
miles de euros (Nota 17.7). 

• Cimec Investigación, S.L 

Con fecha 16 de noviembre de 2012, la Fundación adquirió el 79,97% de las participaciones sociales 
de Cimec Investigación, S.L. La compra fue realizada a la sociedad participada Arteria Promociones 
Culturales, S.L. por importe de 245.495 euros, que se corresponde con el valor en libros de la inversión 
de ésta en el momento de la venta. 

• Wonderland Entertainment, S.L 

Para el caso de Wonderland Entertainment, S.L con fecha 30 de octubre del 2014 el consejo de 
administración de dicha sociedad participada acordó solicitar al juzgado competente la declaración de 
la Sociedad en concurso voluntario de acreedores por encontrarse en situación de insolvencia, de 
acuerdo al régimen legal previsto para las insolvencias en la Ley 22/03 de 9 de julio, y con el objeto de 
que dicho concurso evite un agravamiento de la situación e insolvencia. Antes del cierre del ejercicio 
2014 el juzgado de lo mercantil aprobó la declaración del concurso.  

El citado concurso se encuentra en la fase de liquidación habiendo sido aprobado el Plan de liquidación 
presentado por el Administrador concursal por Auto de 20 de diciembre de 2017. En el plan de 
liquidación se especifica que en la sociedad no existe ninguna unidad productiva, por lo que no tiene 
capacidad de generar flujos de caja, es por ello por lo que es plan contempla tanto la realización de los 
bienes y derechos, como la enajenación por lotes. 

El procedimiento para la venta: 

• Bienes y derechos objeto de realización. La valoración del inventario para la masa activa 
asciende a un total de 1.018.445 euros. 

• Confección de lotes 

• Método general de liquidación: 
o Publicitación de la venta y el ofrecimiento de los datos a los posibles interesados 
o Recepción de ofertas 
o Adjudicación de los activos. 

El Administrador y los asesores legales estiman que dicha liquidación no ocasionará salidas de efectivo 
adicionales o pasivos para la Fundación 
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8.2 Información detallada sobre las inversiones directas e indirectas 

La información relativa a las empresas del grupo, multigrupo y asociadas al 31 de diciembre de 2022 y 2021, es la siguiente: 

          
Porcentaje de 
participación 

            

(Euros) 

Domicilio 
Social y 

Actividad  Coste Deterioro 

Valor neto 
contable de 

la 
inversión Directo Indirecto 

Fecha de 
balance Capital 

Prima de 
emisión y 
Reservas 

Beneficios 
(pérdidas) 

del 
ejercicio 

Total 
Patrimonio 

neto 

Dividendos 
recibidos 

en el 
ejercicio 

Ejercicio 2022         
         

Provenientes de la fusión con Arteria Promociones Culturales, S.L.U.: (i)            
Wonderland Entertainment, S.L.  (i.1) 1.780.425 (1.780.425) - 51,00% - 31.12.15 (**) 3.010 (1.024.294) (48.014) (1.069.298) - 
S&W Gestión Cultural, S.A. (anteriormente, Arteria Metropolitan) (i.2) 6.000 (6.000) - 60,00% - 31.12.11 (***) 6.000 - - 6.000 - 
Iberautor Promociones Culturales México SRL, C.V  (ii) - - - Liquidada Liquidada Liquidada     - 

Cimec Investigación, S.L.  (iii) 85.495 - 85.495 80,00% - 31.12.21 90.150 206.334 33.556 330.040 - 

    1.871.920 (1.786.425) 85.495                 

Ejercicio 2021               
Arteria Promociones Culturales, S.L.U. (i) 49.862.945 (49.862.945) - 100,00% - 31.12.21 3.005 (933.648) 348.932 (581.711) - 
Iberautor Promociones Culturales México SRL, C.V  (ii) - - - 0,01% 99,99% 16.12.19 (*) 2.974.210 (3.447.526) 485.543 12.227 - 
Cimec Investigación, S.L.  (iii) 85.495 - 85.495 80,00% - 31.12.21 90.150 206.334 33.556 330.040 - 

    49.948.440 (49.862.945) 85.495                 
 
 

  Domicilio Social Actividad 

(i) Arteria Promociones Culturales, S.L.U. 
(España_ C/Bárbara de Braganza, 7 -Madrid) 

Sociedad holding de un Grupo de Sociedades, constituida para el desarrollo directo o a través de otras sociedades de las actividades de formación y 
promoción recogidas en el art. 155.1 del RDL 1/96, de 12 de abril por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual. Sociedad 
liquidada. Con fecha 15 de diciembre de 2021 se realizó escritura de disolución y con fecha 29 de noviembre 2022 se escrituró la liquidación final de la 
participada.   

(ii) Iberautor Promociones Culturales México SRL, C.V (México_ Avda. 
Benjamín Hill, 178. Distrito Federal)  

Inmobiliaria, propietaria de inmuebles. Adoptó el acuerdo de disolución en Asamblea General con fecha 1 de diciembre 2019, a fecha de formulación de 
las presentes cuentas anuales esta sociedad se encuentra liquidada. 

(iii) Cimec Investigación, S.L. 
(España_ Avenida Labradores, 1 - Tres Cantos - Madrid) 

Promoción, preparación y elaboración de toda clase de estudios de mercado en el campo del ocio y la cultura. 

 

(*) Datos obtenidos del balance de liquidación auditado con fecha 31.12.19 con fecha de informe de auditoría abril 2020, por Jiménez Silva y Asociados, S.C. estando en liquidación. Con fecha efectiva 30 de diciembre de 2021, se ha procedido a la 
liquidación de esta sociedad. 

(i.1) (**) Datos obtenidos de los estados financieros a 31 de diciembre de 2015 no auditados. Con fecha 30 de octubre del 2014 el consejo de administración de Wonderland Entertainment, S.L. acordó solicitar al juzgado competente la declaración de la 
sociedad en concurso voluntario de acreedores por encontrarse en situación de insolvencia, de acuerdo al régimen legal previsto para las insolvencias en la Ley 22/03 de 9 de julio, y con el objeto de que dicho concurso evite un agravamiento de la 
situación de insolvencia. Antes del cierre del ejercicio 2014 el juzgado de lo mercantil aprobó la declaración del concurso. Con fecha 20 de diciembre de 2017 ha sido aprobado el Plan de liquidación presentado por el Administrador concursal. 

(i.2) (***)) Datos obtenidos de los estados financieros a 31 de diciembre de 2011 no auditados, siendo ésta la última información disponible a la fecha. Dicha Sociedad se encuentra inscrita en el registro de Sociedades inactivas. 

A 31 de diciembre de 2021, a su vez la Fundación poseía las participaciones indirectas a través de la sociedad del grupo, Arteria Promociones Culturales, 
S.L.U, en liquidación indicadas en el cuadro del ejercicio 2022. 



FUNDACIÓN SGAE 
Memoria correspondiente al ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2022 
 

31 
 

Los resultados de las sociedades del grupo, multigrupo y asociadas indicadas en el cuadro anterior 
corresponden en su totalidad a operaciones continuadas.  

Para el caso de Wonderland Entertainment, S.L con fecha 30 de octubre del 2014 el consejo de 
administración de dicha sociedad participada acordó solicitar al juzgado competente la declaración de 
la sociedad en concurso voluntario de acreedores por encontrarse en situación de insolvencia, de 
acuerdo al régimen legal previsto para las insolvencias en la Ley 22/03 de 9 de julio, y con el objeto de 
que dicho concurso evite un agravamiento de la situación e insolvencia. Antes del cierre del ejercicio 
2014 el juzgado de lo mercantil aprobó la declaración del concurso.  

El citado concurso se encuentra en la fase de liquidación habiendo sido aprobado el Plan de liquidación 
presentado por el Administrador concursal por Auto de 20 de diciembre de 2017. En el plan de 
liquidación se especifica que en la Sociedad no existe ninguna unidad productiva, por lo que no tiene 
capacidad de generar flujos de caja, es por ello por lo que es plan contempla tanto la realización de los 
bienes y derechos, como la enajenación por lotes. 

El procedimiento para la venta: 

• Bienes y derechos objeto de realización. La valoración del inventario para la masa activa 
asciende a un total de 1.018.445 euros. 

• Confección de lotes 

• Método general de liquidación: 

o Publicitación de la venta y el ofrecimiento de los datos a los posibles interesados 

o Recepción de ofertas 

o Adjudicación de los activos. 

Los miembros del Patronato y los asesores legales de la Fundación estiman que dicha liquidación no 
ocasionará salidas de efectivo adicionales o pasivos para la Fundación y sus participadas.  

Ninguna de las sociedades cotiza en bolsa.  

En 2021 y 2022 ninguna de las sociedades repartió dividendos. 

La información relativa al domicilio social y actividad de las participaciones en empresas del grupo a 
31 de diciembre de 2022 y 2021, es la siguiente:  

Participadas Domicilio Social Actividad que realiza 

Iberautor Promociones Culturales 
México SRL, C.V 

México_ Avda. Benjamín Hill, 
178. Distrito Federal 

Inmobiliaria, propietaria de inmuebles en México. 
Actualmente no tiene inmuebles. Sociedad 
liquidada 31 diciembre 2021 

Altos del Río, S.A Argentina_ C/ Lavalle 1546, 
Buenos Aires 

Inmobiliaria, propietaria de un edificio de oficinas 
en construcción en Buenos Aires (Argentina), 
vendido en 2015. Liquidada 16.11.2021. 

Teatro de Autor, S.A. Argentina_ Avda. de los 
Corrientes 1343, Buenos Aires 

Explota el Teatro Metropolitan. Liquidada 
16.11.2021. 

Wonderland Entertainment, S.L España_ C/Atocha 18, Madrid Sociedad en concurso de acreedores 

Arteria Promociones Culturales SLU, 
en liquidación 

España_ C/ Barbara de 
Braganza, 7 Madrid 

Sociedad liquidada 29 noviembre 2022 

S&W Gestión Cultural, S.A.  
(anteriormente, Arteria Metropolitan) 

Argentina_ C/ Reconquista 365, 
Buenos Aires 

Sin actividad   

      

8.3  Correcciones valorativas por deterioro 

El detalle y los movimientos de las distintas partidas que componen las correcciones valorativas por 
deterioro son los siguientes:  

(Euros) Saldo Inicial Aplicaciones Saldo Final 

Ejercicio 2022  
  

Arteria Promociones Culturales, S.LU.  (49.862.945) 49.862.945 - 

  (49.862.945) 49.862.945 - 

Ejercicio 2021  
  

Arteria Promociones Culturales, S.LU.  (49.862.945) - (49.862.945) 

  (49.862.945) - (49.862.945) 
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Arteria Promociones Culturales, S.L.U. 

Al 31 de diciembre de 2021 el coste de la inversión en la sociedad participada al 100%, Arteria 
Promociones Culturales, S.L.U., ascendía a 49.862.945 euros, encontrándose el mismo íntegramente 
deteriorado. Adicionalmente, como consecuencia de que los fondos propios de Arteria Promociones 
Culturales, S.L.U. eran negativos al 31 de diciembre de 2021, la Fundación tenía registrada una 
corrección valorativa por deterioro de créditos mantenidos con la misma, por importe de 584.712 euros 
(Notas 20.1 y 9.2). 

Con fecha 15 de diciembre de 2021 se realizó escritura de disolución, pasando a ser Arteria 
Promociones Culturales, S.L.U, en liquidación, a la fecha de formulación de las cuentas anuales del 
ejercicio 2021 anterior, ya que todavía no se había materializado el proceso de liquidación de la misma. 
Con fecha 29 de noviembre 2022 se escrituró la liquidación final de la participada. Como consecuencia 
de liquidación de la misma, se ha dado de baja el valor del deterioro, así como su coste durante el 
ejercicio 2022, registrado una pérdida neta con cargo a la cuenta de resultados del ejercicio 2022 por 
importe de 41 miles de euros (Notas 8.1 y 17.7). 

9. ACTIVOS FINANCIEROS 

La composición de los activos financieros, excepto las inversiones en el patrimonio de empresas del 
grupo, multigrupo y asociadas (Nota 8), al 31 de diciembre de 2022 y 2021 es la siguiente: 

  
Instrumentos de 

patrimonio 
Créditos, derivados y 

otros 
Total 

(Euros) 2022 2021 2022 2021 2022 2021 

Activos financieros a largo plazo:       
Activos financieros a coste amortizado - - 15.081 2.006.126 15.081 2.006.126 

 - - 15.081 2.006.126 15.081 2.006.126 
Activos financieros a corto plazo:       

Activos financieros a coste amortizado     256.424 45.543 256.424 45.543 

 - - 256.424 45.543 256.424 45.543 

  - - 271.505 2.051.669 271.505 2.051.669 

Estos importes se desglosan en el balance de la siguiente forma: 

  
Instrumentos de 

patrimonio 
Créditos, derivados y 

otros 
Total 

(Euros) 2022 2021 2022 2021 2022 2021 

Activos financieros no corrientes:       
Inversiones en empresas del grupo y  
asociadas largo plazo- Créditos a empresas - - - 1.991.045 - 1.991.045 
Depósitos y fianzas - - 15.081 15.081 15.081 15.081 

  - - 15.081 2.006.126 15.081 2.006.126 
Activos financieros corrientes:       
Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar - - 115.876 45.543 115.876 45.543 
Inversiones en empresas del grupo y  
asociadas corto plazo- Créditos a empresas - - 140.548 - 140.548 - 

 - - 256.424 45.543 256.424 45.543 

  - - 271.505 2.051.669 271.505 2.051.669 

9.1 Instrumentos de patrimonio 

La Fundación no dispone de inversiones financieras en fondos de inversión al cierre de los ejercicios 
2022 y 2021. 
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9.2 Créditos, derivados y otros. 

El detalle de los activos financieros clasificados en esta categoría al 31 de diciembre de 2022 y 2021 
es el siguiente: 

(Euros) 2022 2021 

Activos financieros a largo plazo:   

Créditos a empresas del grupo (Nota 20.1) - 1.991.045 
Depósitos y fianzas 15.081 15.081 

 15.081 2.006.126 
Activos financieros a corto plazo:   

Créditos a empresas del grupo (Nota 20.1) 140.548 - 
Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar (*)   

Clientes por ventas y prestaciones de servicios 91.257 38.962 
Personal 24.619 6.581 

 256.424 45.543 

  271.505 2.051.669 

(*) Excluyendo “Otros créditos con administraciones públicas”. 

Créditos a empresas del grupo 

La composición de este epígrafe al 31 de diciembre de 2022 y 2021 es la siguiente: 

  2022 2021 
(Euros) Corriente No corriente Corriente No corriente 

Préstamos a empresas del grupo:     

Cuenta corriente empresas del grupo y partes vinculadas 140.548 191.407 - 2.767.164 
Correcciones valorativas (Nota 8.3 y 20.1) - (191.407) - (776.119) 

  140.548 - - 1.991.045 

Los saldos con empresas del grupo a 31 de diciembre de 2022 y 2021, corresponden a: 

• Cuentas corrientes y 

• A 31 de diciembre de 2021, un préstamo participativo concedido a Arteria Promociones Culturales, 
S.L.U. por importe de 2.575.757 euros que se presenta en el balance neto del importe de los 
deterioros considerados para el mismo por importe de 584.712 euros a dicha fecha (Ver Notas 8.3 
y 20.1). Este préstamo ha quedado cancelado con la liquidación de Arteria Promociones 
Culturales, S.L.U. realizada en 2022 mediante la aportación para compensación de perdidas de 
ejercicios anteriores por importe de 626 miles euros y el cobro de 1.950 miles de euros. 

Deterioros de valor 

El saldo de los créditos a empresas del grupo se presenta neto de las correcciones valorativas por 
deterioro. Los movimientos habidos en dichas correcciones valorativas han sido los siguientes: 

(Euros)                                 2022 2021 

Saldo inicial (776.119) (1.125.051) 
Dotaciones netas (Nota 17.7) (41.135) 348.932 
Provisiones aplicadas a su finalidad 625.847 - 

Saldo final (191.407) (776.119) 

Dado que, al 31 de diciembre de 2021, la participada Arteria Promociones Culturales, S.L.U., poseía 
un Patrimonio Neto negativo por importe de 584.712 (Ver Nota 8.3), y considerando que el valor de los 
mismos son la mejor estimación posible del valor recuperable de la participada a dicha fecha, la 
Fundación procedido a provisionar una parte de la deuda que mantiene con dicha participada, 
equivalente al patrimonio neto negativo de la misma (Ver Nota 8.3). Además, la Fundación tiene 
registrados también deterioros adicionales por importe de 191.407 euros de saldos con otras empresas 
del Grupo. 

Durante el ejercicio 2022, la Fundación ha procedido a realizar la aportación final de fondos propios a 
Arteria Promociones Culturales, S.L.U. para su liquidación, comentada en el punto anterior por importe 
de 625.847 euros. Dicho importe, considerando la provisión existente al cierre del ejercicio anterior por 
importe de 584.712 euros genera una dotación con cargo al resultado del ejercicio 2022 por importe 
de 41.135 euros (Nota 17.7). 
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10. PERIODIFICACIONES A CORTO PLAZO 

Las periodificaciones corresponden a seguros pagados anticipadamente y cuyo gasto se periodifica a 
lo largo del período de cobertura de la póliza. 

11. EFECTIVO Y OTROS ACTIVOS LÍQUIDOS EQUIVALENTES. 

El desglose de efectivo y otros activos líquidos equivalentes es el siguiente: 

(Euros) 2022 2021 

Caja 3.530 2.963 
Cuentas corrientes a la vista 744.452 689.508 

  747.982 692.471 

12. PATRIMONIO NETO – FONDOS PROPIOS 

El detalle y los movimientos de las distintas partidas que componen los fondos propios son los 
siguientes: 

(Euros)  

Dotación 
Fundacional 

Reservas y 
excedente 

de ejercicios 
anteriores 

Excedente  
positivo 

(negativo) del 
ejercicio 

TOTAL (Nota 12.1) (Nota 12.2) (Nota 3) 

             

Saldo a 31 de diciembre de 2020 16.696.386 (22.684.878) (1.146.772) (7.135.264) 

Total ingresos y gastos reconocidos -   39.490 39.490 
Otras variaciones del patrimonio neto - (1.146.772) 1.146.772 - 
Otras variaciones - (2) - (2) 

Saldo a 31 de diciembre de 2021 16.696.386 (23.831.652) 39.490 (7.095.776) 

Total ingresos y gastos reconocidos -   918.043 918.043 
Otras variaciones del patrimonio neto - 39.490 (39.490) - 
Otras variaciones - (1) - (1) 

Saldo a 31 de diciembre de 2022 16.696.386 (23.792.163) 918.043 (6.177.734) 

12.1  Dotación fundacional 

La Dotación fundacional fue aportada por el Patrono Fundador, la SGAE EGDPI. En el ejercicio 2009, 
la SGAE EGDPI desembolsó el importe que se quedaba pendiente de desembolso por importe de 
12.508.767 euros.  

Con fecha 21 de mayo de 2012, se eleva a público mediante escritura otorgada ante notario el acuerdo 
adoptado por el Patronato de la Fundación de fecha 30 de marzo de 2012 por el que se afectan por el 
Patronato, con carácter permanente a los fines fundacionales los siguientes inmuebles propiedad de 
la Fundación: 

(Euros)  

Valor Neto 
Contable al  

Valor Neto 
Contable al  

31.12.2022 31.12.2021 

(Nota 7) (Nota 7) 

1.- Edificio Sede de la Fundación, sito en C/Bárbara de Braganza, 7, Madrid 7.055.319 7.098.134 
2.- Concesión administrativa del Teatro Campos Elíseos, sito en C/Bertendona 3bis, Bilbao 15.508.878 16.623.023 
3.- Sala Berlanga, sita en C/Andrés Mellado 53-55, Madrid - 577 

    22.564.197 23.721.734 

Tal y como dispone la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, en su artículo 12.4.los bienes 
que se afecten por el Patronato, con carácter permanente, a los fines fundacionales formarán también 
parte de la dotación de bienes y derechos de contenido patrimonial de la Fundación. Una vez inscritos 
dichos bienes y derechos con la mencionada consideración jurídica de dotación fundacional en el 
Registro de Fundaciones, la disposición de los mismos será sujeta al régimen de autorizaciones 
establecido en el artículo 21.1 de la Ley 50/2002, que establece que la enajenación, onerosa o gratuita, 
así como el gravamen de los bienes y derechos que formen parte de la dotación, o estén directamente 
vinculados al cumplimiento de los fines fundacionales, requerirán la previa autorización del 
Protectorado, que se concederá si existe justa causa debidamente acreditada. 
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Asimismo, cabe destacar que estos bienes adquieren la consideración legal de Dotación fundacional, 
sin que ello implique un incremento cuantitativo de la misma y, su valoración a efectos de inscripción 
en el Registro de Fundaciones es la que constaba en libros al tiempo en que los elementos 
patrimoniales, una vez afectados permanentemente a los fines fundacionales, fueron incorporados al 
patrimonio de la Fundación. 

En relación con la garantía hipotecaria descrita en la Nota 2.3 asociado al Plan de Viabilidad, indicar 
que los bienes afectos a dicha garantía hipotecaria, previa autorización del Protectorado, son los 
siguientes: 

(Euros)  

Valor Neto 
Contable al  

Valor Neto 
Contable al  

31.12.2022 31.12.2021 

(Nota 7) (Nota 7) 

1.- Edificio Sede de la Fundación, sito en C/Bárbara de Braganza, 7, Madrid 7.055.319 7.098.134 
3.- Sala Berlanga, sita en C/Andrés Mellado 53-55, Madrid - 577 

    7.055.319 7.098.711 

12.2  Reservas y excedente negativo de ejercicios anteriores 

El detalle y los movimientos de las distintas partidas que componen las reservas son los siguientes: 

(Euros) Saldo inicial  

Distribución de 
excedente del 

ejercicio 
anterior Otros Saldo final 

Ejercicio 2022  
  

 
Reservas voluntarias 195.793 - - 195.793 
Excedente negativo de ejercicios anteriores (24.027.445) 39.490 (1) (23.987.956) 

  (23.831.652) 39.490 (1) (23.792.163) 

Ejercicio 2021  
  

 
Reservas voluntarias 195.793 - - 195.793 
Excedente negativo de ejercicios anteriores (22.880.671) (1.146.772) (2) (24.027.445) 

  (22.684.878) (1.146.772) (2) (23.831.652) 

13. PATRIMONIO NETO – SUBVENCIONES 

El movimiento de las subvenciones, donaciones y legados recibidos de carácter no reintegrable es 
como sigue: 

(Euros) Saldo inicial Adiciones 

Transferencias a  
la cuenta de 
resultados Saldo final  

Ejercicio 2022     
 

Subvenciones no reintegrables 14.993.308 7.238.928 (7.720.817) 14.511.419  

  14.993.308 7.238.928 (7.720.817) 14.511.419  

Ejercicio 2021     
 

Subvenciones no reintegrables 15.475.197 5.277.644 (5.759.533) 14.993.308  

  15.475.197 5.277.644 (5.759.533) 14.993.308  

Los movimientos habidos en las subvenciones de capital, así como, en las subvenciones recibidas 
afectas a la explotación de ejercicios futuros otorgadas por la SGAE EGDPI, todas ellas con carácter 
de no reintegrables, son los siguientes: 

(Euros) 
Finalidad y 
 fecha de 

concesión 
Saldo 
 inicial Altas 

Importes 
transferidos 

 a la cuenta de 
resultados 

Saldo 
 final Entidad concesionaria 

Ejercicio 2022      
Subvenciones de Capital      
Ayuntamiento de Bilbao (1) 8.182.980 - (454.610) 7.728.370 
SGAE (2) 6.810.328 - (27.279) 6.783.049 

    14.993.308 - (481.889) 14.511.419 
Subvenciones de explotación      
SGAE (3) - 7.068.928 (7.068.928) - 
INAEM (4) - 170.000 (170.000) - 

    - 7.238.928 (7.238.928) - 

    14.993.308 7.238.928 (7.720.817) 14.511.419 
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(Euros) 

Finalidad y 
 fecha de 

concesión 
Saldo 
 inicial Altas 

Importes 
transferidos 

 a la cuenta de 
resultados 

Saldo 
 final Entidad concesionaria 

Ejercicio 2021      
Subvenciones de Capital      
Ayuntamiento de Bilbao (1) 8.637.590 - (454.610) 8.182.980 
SGAE (2) 6.837.607 - (27.279) 6.810.328 

    15.475.197 - (481.889) 14.993.308 
Subvenciones de explotación      
SGAE (3) - 5.247.644 (5.247.644) - 
INAEM (4) - 30.000 (30.000) - 

    - 5.277.644 (5.277.644) - 

    15.475.197 5.277.644 (5.759.533) 14.993.308 

La descripción de las subvenciones otorgadas es la siguiente: 

1) Subvención para la rehabilitación del Teatro Campos Elíseos de Bilbao 

Tal y como se indica en la Nota 7, en el año 2003, el Ayuntamiento de Bilbao y la SGAE EGDPI firmaron 
un Convenio de Colaboración al objeto de crear un centro artístico de vanguardia en el Teatro Campos 
Elíseos de Bilbao. El 18 de julio de 2007, la SGAE EGDPI cedió los derechos de rehabilitación y 
explotación del Teatro a la Fundación, así como la subvención recibida del Ayuntamiento por importe 
de 1.690.000 euros. Dicha subvención se ha ido incrementando a lo largo de los años que han 
transcurrido hasta la finalización de las obras de rehabilitación y, una vez finalizadas las obras, está 
siendo imputada a resultados en proporción a la amortización del teatro que ha sido modificada en 
2017 de forma prospectiva de 40 a 30 años. (Ver Nota 12.1). 

2) Donación de Inmueble – Edificio Sede (Calle Bárbara de Braganza) 

La SGAE EGDPI donó, con fecha 18 de Julio de 2007, un inmueble de su propiedad sito en la calle 
Bárbara de Braganza, 7 de Madrid. El valor del inmueble donado ascendió a 7.386.552 euros que la 
Fundación registró inicialmente como Subvención de capital y ha venido siendo imputada a resultados 
hasta el 31 de diciembre de 2020 en proporción a la dotación a la amortización anual del inmueble (Ver 
Notas 7 y 12.1). 

3) Subvención para el desarrollo de actividades asistenciales y promocionales 

La Fundación recibe con carácter anual una provisión de fondos proveniente de SGAE EGDPI para el 
desarrollo de las actividades asistenciales y promocionales que se contemplan en el artículo 113 de 
los Estatutos de dicha entidad en cumplimiento de la función social que SGAE EGDPI tiene que realizar 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 178 del TRLPI. El objetivo de dicha subvención es 
financiar los gastos de explotación con objeto de dicha función social en que incurre la Fundación (Nota 
4.14). 

Las subvenciones recibidas de SGAE EGDPI, tal y como se indica en la Nota 4.14, tienen el carácter 
de no reintegrables. 

4) Subvención del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música (INAEM) 

Con fecha 14 de octubre de 2022 la Fundación recibió una resolución del Ministerio de Cultura por la 
que se concede una subvención nominativa por importe de 170.000 euros, para las Actividades, 
premios y estudios del programa de difusión y promoción cultural de la Fundación. A 31 de diciembre 
de 2022, debido a que la Fundación había cumplido con todos los requisitos para considerar dicha 
subvención como no reintegrable, se procedió a imputar la totalidad del importe en la cuenta de 
resultados. 
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14. PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS 

14.1  Provisiones y contingencias 

Provisión por litigios y otras provisiones: 

Al cierre del ejercicio 2021, no existen provisiones a tal efecto siendo los riesgos los siguientes: 

Demandante Procedimiento Objeto 
Cantidad 

reclamada 
Riesgo 

estimado 

Pieza principal caso 
SAGA:  

diligencias previas 
90/2010 

Fundación no ha sido demandada. No se 
prevén consecuencias económicas adversas 

No disponible Remoto 

Pieza separada MF 
30851 caso SAGA:  

diligencias previas 
90/2010 

SGAE, Fundación y Arteria ha sido denunciada 
como responsable civil subsidiaria. No se 
prevén consecuencias económicas adversas 

No disponible Remoto 

Con fecha marzo 2021 la sentencia de la audiencia Nacional referente al Caso SAGA, procedimiento 
90/2010 ha sido concluido con sentencia absolutoria para todos los imputados. 

Al cierre del ejercicio 2022, existe constituida un a provisión por importe de 137.365 euros que proviene 
de la absorción por liquidación de la participada Arteria Promociones Culturales, S.L.U. (Nota 8). El 
importe indicado recoge una provisión por los riesgos de dicha entidad en relación con la liquidación 
de sus sociedades participadas descritas en la Nota 8 anterior. 

14.2  Garantías recibidas y comprometidas con terceros 

El detalle de las garantías recibida por la Fundación, es el siguiente: 

Avalista 
Beneficiario de la 
garantía Producto Motivo 

Importe 
dispuesto 

2022 
(Euros) 

Importe 
dispuesto 

2021 
(Euros) 

Otras 
pignoraciones 

SGAE Barclays Bank Línea de crédito Proyecto Campos Elíseos 605.029 1.641.106 (i) 

        605.029 1.641.106   

(i) Pignorado con una inversión financiera en un Fondo de inversión de la SGAE por importe 6.001.221 
euros a 31 de diciembre de 2022 y 6.380.679 euros a 31 de diciembre de 2021 (Nota 20.1). 

15. PASIVOS FINANCIEROS 

La composición de los pasivos financieros al 31 de diciembre de 2022 y 2021 es la siguiente: 

  
Deudas con 

entidades de crédito Derivados y otros TOTAL 

(Euros) 2022 2021 2022 2021 2022 2021 

Pasivos financieros no corrientes       
Pasivos financieros a coste amortizado - 605.425 12.142.059 - 12.142.059 605.425 

 - 605.425 12.142.059 - 12.142.059 605.425 
Pasivos financieros corrientes       

Pasivos financieros a coste amortizado 605.029 1.035.681 2.277.296 16.869.001 2.882.325 17.904.682 

 605.029 1.035.681 2.277.296 16.869.001 2.882.325 17.904.682 

  605.029 1.641.106 14.419.355 16.869.001 15.024.384 18.510.107 

Estos importes se desglosan en el balance de la siguiente forma: 

  
Deudas con entidades de 

crédito Derivados y otros TOTAL 

(Euros) 2022 2021 2022 2021 2022 2021 

Pasivos financieros no corrientes       
Deudas a largo plazo:       

Deudas con entidades de crédito - 605.425 - - - 605.425 
Deudas con empresas del grupo y asociadas a 
largo plazo (Nota 20.1) - - 12.142.059 - 12.142.059 - 

  - 605.425 12.142.059 - 12.142.059 605.425 
Pasivos financieros corrientes       
Deudas a corto plazo:       

Deudas con entidades de crédito 605.029 1.035.681 - - 605.029 1.035.681 
Deudas con empresas del grupo y asociadas a 
corto plazo (Nota 20.1) - - 1.398.975 15.874.680 1.398.975 15.874.680 
Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 
(*) - - 878.321 994.321 878.321 994.321 

  605.029 1.035.681 2.277.296 16.869.001 2.882.325 17.904.682 

  605.029 1.641.106 14.419.355 16.869.001 15.024.384 18.510.107 



FUNDACIÓN SGAE 
Memoria correspondiente al ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2022 
 

38 
 

(*) Excluye “Otras deudas con administraciones públicas”. 

15.1  Deudas con entidades de crédito 

El desglose de las deudas con entidades de crédito al 31 de diciembre es el siguiente: 

  
Importe pendiente de pago al 

31 de diciembre Fecha de Fecha Tipo de 

Importe 

nominal 
(Euros) Corriente No corriente Inicio Final interés  inicial 

Ejercicio 2022       
Pólizas de crédito:       

Barclays Bank, S.A. 605.029 - 06/04/2006 06/04/2023 3% 9.000.000 

 605.029 -    9.000.000 

Total prestamos 605.029 -        

Ejercicio 2021       
Pólizas de crédito:       

Barclays Bank, S.A. 1.035.681 605.425 06/04/2006 06/04/2023 3% 9.000.000 

 1.035.681 605.425    9.000.000 

Total prestamos 1.035.681 605.425         

La póliza de crédito con Barclays Bank, S.A., procede de la subrogación del préstamo contratado 
inicialmente por SGAE EGDPI para la adquisición de bienes de inmovilizado, inmuebles y que, 
posteriormente fueron traspasados a la Fundación. 

El detalle de los vencimientos anuales de los principales más intereses de los préstamos y créditos de 
entidades de crédito al 31 de diciembre es el siguiente: 

(Euros) 2022 2021 

Año 2022 - 1.035.681 
Año 2023 605.029 605.425 

  605.029 1.641.106 

15.2 Derivados y otros 

El detalle de los pasivos financieros clasificados en esta categoría al 31 de diciembre de 2022 y 2021 
es el siguiente: 

(Euros) 2022 2021 

Pasivos financieros no corrientes   
Deudas con empresas del grupo y asociadas a largo plazo (Nota 20.1) 12.142.059 - 

  12.142.059 - 
Pasivos financieros corrientes   
Deudas con empresas del grupo y asociadas a corto plazo (Nota 20.1) 1.398.975 15.874.680 
Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar (*)    

Acreedores varios 878.321 970.788 
Personal (remuneraciones pendientes de pago) - 23.533 

  2.277.296 16.869.001 

  14.419.355 16.869.001 

(*) excluye “Otras deudas con administraciones públicas” 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



FUNDACIÓN SGAE 
Memoria correspondiente al ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2022 
 

39 
 

16. SITUACIÓN FISCAL 

El detalle de los saldos mantenidos con las Administraciones Públicas al 31 de diciembre de 2022 y 
2021 es el siguiente, en euros: 

(Euros) 2022 2021 

Pasivos:   
Pasivos por impuesto corriente - - 
Otras deudas con las Administraciones Públicas: 173.746 144.721 

  IVA 10.747 16.892 
  IRPF 119.783 83.303 
  Seguridad Social  43.216 44.526 

  173.746 144.721 

La conciliación entre el importe neto de los ingresos y gastos del ejercicio y la base imponible (resultado 
fiscal) del Impuesto sobre Fundaciones es la siguiente: 

(Euros) 2022 2021 

Resultado de la cuenta de resultados antes de impuestos 918.043 39.490 
Régimen fiscal de entidades sin fines lucrativos (Ley 49/2002)     
    Aumentos 7.355.026 6.580.052 
    Disminuciones (8.273.069) (6.619.542) 
Compensación bases imponibles negativas -  - 

Base imponible - - 
Cuota íntegra - - 

Gasto por Impuesto sobre Sociedades - - 

Retenciones y pagos fraccionados - - 

Impuesto de Sociedades a pagar / (devolver) - - 

La Fundación está acogida al Régimen Fiscal Especial previsto en el Título II de la Ley 49/2002, de 23 
de diciembre, de Régimen Fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al 
mecenazgo. En concreto, y por lo que se refiere al Impuesto de Sociedades, todas las rentas obtenidas 
por la Fundación en el ejercicio están exentas, al derivarse de las comprendidas en el artículo 6 de la 
Ley 49/2002. Asimismo, están exentas las explotaciones económicas realizadas en el ejercicio, al 
desarrollarse en cumplimiento de su objeto y finalidad específica, en los términos establecidos en el 
artículo 7 de la citada Ley 49/2002. Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, no existen bases imponibles 
negativas ni deducciones pendientes de compensar.  

Las declaraciones de impuestos no pueden considerarse definitivas hasta no haber sido 
inspeccionadas por las autoridades fiscales o haber transcurrido su plazo de prescripción, que es de 
cuatro periodos impositivos. La Fundación tiene abiertos a inspección los últimos cuatro ejercicios para 
todos los impuestos que le son de aplicación más la ampliación de 78 días a los cómputos de 
prescripción acorde a lo previsto en la disposición adicional 4ª RD 463/2020 y disposición adicional 9ª 
RDL 11/2020 así como en los art.33 RD-Ley 8/2020 y DA 1ª RD- Ley 15/2020, entre otros. El Patronato 
de la Fundación considera que no existen riesgos de naturaleza fiscal por los ejercicios abiertos a 
inspección. A fecha de formulación de las presentes cuentas anuales la Fundación no tiene 
conocimiento de que un nuevo proceso de inspección haya sido abierto. 
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17. INGRESOS Y GASTOS 

17.1 Ingresos de la entidad y Gastos por ayudas y otros 

Ingresos de la actividad propia 

El detalle de los ingresos percibidos por la Fundación tanto por la actividad propia como los 
relacionados con otros ingresos de explotación es el siguiente: 

(Euros) 2022 2021 

Ingresos de la entidad por actividad propia:   
Prestación de servicios:   
Ingresos correspondientes al devengo de la facturación del "Contrato Marco"  
de prestación de servicios con SGAE (Nota 20.1) - 16.000 
Ingresos por prestación de servicios:   
   Ingresos por cursos de formación 19.593 11.200 
   Alquiler de material lírico 2.550 1.000 
   Ingresos por venta de libros 72.336 46.173 
   Ingresos por venta de entradas 74.850 56.722 
   Ingresos diversos 18.028 22.942 

 187.357 154.037 
Ingresos de promociones, patrocinadores y colaboraciones 185.000 201.685 
Subvenciones, donaciones y legados de explotación imputados a resultados 7.238.928 5.277.644 

  7.611.285 5.633.366 

Otros ingresos de la actividad 

El detalle de este epígrafe de la cuenta de pérdidas y ganancias es el siguiente: 

  1.- 70.200 euros arrendamiento de oficina en el Teatro Campos a SGAE (66.241 euros en 2021). 

  2.- 27.141 euros arrendamiento de oficinas dentro de la sede de Fundación a la Mutualidad (0 euros 
en 2021).  

  3.- 25.000 euros por arrendamiento de oficinas al Instituto Autor (23.000 euros en 2021). 

Gastos por ayudas y otros 

Los saldos recogidos en este epígrafe corresponden principalmente a: 

1.- los importes facturados por SGAE por servicios de administración recibidos, 152.476 euros en el 
ejercicio 2022 y 223.440 en el ejercicio 2021 (Nota 20.1). 

2.- por los costes derivados ayudas “APS”, a los Socios de SGAE (servicios asistenciales) por importe 
de 634.172 euros en el ejercicio 2022 y 596.467 euros en el ejercicio 2021. 

17.2 Gastos de personal 

El detalle de los gastos de personal es el siguiente: 

(Euros) 2022 2021 

Sueldos, salarios y asimilados   

Sueldos y salarios 1.113.148 1.116.910 
Indemnizaciones  - 81.949 

 1.113.148 1.198.859 
Cargas sociales   
Seguridad social 306.688 299.909 
Otros gastos sociales 15.277 10.960 

 321.965 310.869 

  1.435.113 1.509.728 

Como consecuencia de la implantación del Plan de Viabilidad (Nota 2.3), Fundación SGAE adaptó en 
2020 su estructura a los recursos que recibe para la realización de sus fines. Este hecho tiene su reflejo 
en la reducción del gasto de personal tanto del ejercicio 2021 como 2022, respecto del ejercicio 2020. 
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17.3 Servicios exteriores y Otros Gastos de Gestión Corriente 

El detalle de los servicios exteriores es el siguiente: 

(Euros) 2022 2021 

Arrendamientos  19.344 80.991 
Reparaciones y conservación 75.397 54.586 
Servicios profesionales independientes 1.372.529 1.178.938 
Transportes 14.608 3.000 
Primas de seguros 15.959 17.354 
Servicios bancarios 7.380 2.852 
Publicidad, propaganda y relaciones públicas 31.312 9.701 
Suministros 126.236 88.947 
Otros servicios 569.936 370.115 

  2.232.701 1.806.484 

La cuenta de servicios profesionales independientes recoge, los servicios prestados a la Fundación en 
concepto de servicios profesionales (tales como, asesores y trabajos de la actividad fundacional, así 
como abogados, asesores fiscales entre otros.) 

La cuenta de otros servicios recoge, entre otros, los gastos derivados de viajes, estudios y trabajos 
técnicos, mantenimientos informáticos, seguridad y limpieza.  

17.4 Amortización del inmovilizado 

El detalle de las amortizaciones es el siguiente: 

(Euros) 2022 2021 

Inmovilizado material (Nota 6) 100.787 100.006 
Inversiones inmobiliarias (Nota 7) 1.114.145 1.114.145 

  1.214.932 1.214.151 

17.5 Ingresos financieros 

El detalle de los ingresos financieros es el siguiente: 

(Euros) 2022 2021 

Otros ingresos financieros - 172 

  - 172 

17.6 Gastos financieros 

El desglose de los gastos financieros es como sigue:  

(Euros) 2022 2021 

Intereses por deudas con empresas del Grupo (Notas 15.2 y 20.1) 98.400 - 
Intereses por deudas con terceros   

Préstamos y créditos con entidades de crédito 3.545 3.345 

  101.945 3.345 

Los intereses por deudas con empresas del grupo se corresponden a los interese devengados y no 
pagados por el préstamo con SGAE indicado en la Notas 20.1 y 15.2. 

17.7 Deterioros y resultados por enajenación 

El desglose de los gastos financieros es como sigue: 

(Euros) 2022 2021 

Pérdidas por deterioro de valores representativos de deuda con empresas del grupo y 
partes vinculadas a largo plazo (Nota 9.2) (41.135) 348.932 

  (41.135) 348.932 

Como consecuencia de esta liquidación la participada Arteria Promociones Culturales, S.L.U., se ha 
registrado una pérdida neta con cargo a la cuenta de resultados del ejercicio 2022 por importe de 41 
miles de euros (Notas 8 y 9.2). 
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17.8 Otros resultados 

El desglose de otros resultados es como sigue: 

(Euros) 2022 2021 

Otros gastos   

Otras regularizaciones 703 137 

  703 137 

18. MONEDA EXTRANJERA 

18.1 Importes denominados en moneda extranjera 

Al cierre de los ejercicios 2022 y 2021, no existen activos ni pasivos financieros denominados en 
moneda extranjera.  

19. ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD, APLICACIÓN DE ELEMENTOS PATRIMONIALES A FINES 
PROPIOS Y GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 

19.1 Actividad de la Fundación 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, y en su 
reglamento de desarrollo, a continuación, se detalla la información relativa a las actividades de la 
Fundación en el ejercicio 2022. 

19.1.1 Actividades realizadas 

A) Identificación 

La información sobre las actividades realizadas por la Fundación se describe en la Nota 1 de la 
presente memoria. 

B) Recursos Humanos Empleados en la actividad. 

2022 
Número Nº horas / año 

Previsto Realizado Previsto Realizado 

Personal asalariado 24 25 41.595 48.600 

Personal con contrato de servicios - - - - 

Personal voluntario - - - - 

2021 

Número Nº horas / año 

Previsto Realizado Previsto Realizado 

Personal asalariado 24 27 41.595 48.600 
Personal con contrato de servicios - - - - 
Personal voluntario - - - - 

C) Beneficiarios o usuarios de la actividad. 

Todo tipo de público, en relación con la promoción de la cultura. No obstante, en el informe de gestión 
se realiza una reseña más detallada de las principales áreas cubiertas dentro de la actividad de la 
Fundación. 
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D) Recursos económicos empleados en la actividad 

2022 

GASTOS / INVERSIONES 
(Euros) 

PREVISTO REALIZADO DESVIACIONES 

Gastos por ayudas y otros:    

    a) Ayudas monetarias (971.000) (786.648) (184.352) 
Gastos de personal (1.290.147) (1.435.113) 144.966 
Otros gastos de explotación (3.290.767) (3.774.550) 483.783 
Amortización del inmovilizado - (1.214.932) 1.214.932 
Otro Gastos - (101.945) 101.945 
Gastos Financieros - (703) 703 
Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros - 57.395 (57.395) 

Subtotal Gastos (5.551.914) (7.256.496) 1.704.582 

Adquisiciones de inmovilizado e inversiones inmobiliarias - - - 
Pagos por inversiones financieras (Grupo) (932.045) - (932.045) 
Cancelación deuda no comercial (1.037.200) (1.035.681) (1.519) 
Otros pagos provisionados el ejercicio anterior (237.760) (297.856) 60.096 

Subtotal Otros recursos (*) (2.207.005) (1.333.537) (873.468) 

TOTAL (7.758.919) (8.590.033) 831.114 

 
2021 

GASTOS / INVERSIONES 
(Euros) 

PREVISTO REALIZADO DESVIACIONES 

Gastos por ayudas y otros:    

    a) Ayudas monetarias (1.001.000) (819.916) (181.084) 
Gastos de personal (1.200.000) (1.509.728) 309.728 
Otros gastos de explotación (3.462.644) (3.032.775) (429.869) 
Amortización del inmovilizado - (1.214.151) 1.214.151 
Otro Gastos - (137) 137 
Gastos Financieros - (3.345) 3.345 
Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros - - - 

Subtotal Gastos (5.663.644) (6.580.052) 916.408 

Adquisiciones de inmovilizado e inversiones inmobiliarias - (12.695) 12.695 
Pagos por inversiones financieras (Grupo) - - - 
Cancelación deuda no comercial - (934.893) 934.893 

Subtotal Otros recursos (*) - (947.588) 947.588 

TOTAL (5.663.644) (7.527.640) 1.863.996 
(*) El importe de “otros recursos”, se refiere a aquellos recursos adicionales a los indicados en el punto 19.1.3. A), que conforman conjuntamente 
con los indicados en dicha nota el total de recursos obtenidos por la Fundación en el presente ejercicio. 

E) Objetivos e indicadores de la actividad. 

En la Nota 1 se describe la actividad de la Fundación, así mismo, en la Nota 19.1.2 se informa de los 
tipos de actividad realizadas durante el ejercicio.  

19.1.2 Recursos económicos totales empleados en la entidad por actividades, realizados y 
previstos 

Ejercicio 2022: 

Realizado en 2022 

GASTOS/INVERSION 

(Euros) 

Activos 
 fundacionales 

Promoción Territoriales I+D 
Ayudas  
Directas 

Total  
Actividades 

Gastos  
Generales 

TOTAL 

Gastos por ayudas y otros          
  a) Ayudas monetarias - - - - 634.172 634.172 152.476 786.648 
Gastos de personal - 996.227 20.584 213.256 178.694 1.408.762 26.351 1.435.113 
Otros gastos de explotación - 1.470.179 678.421 267.150 425.405 2.841.155 933.395 3.774.550 
Amortización del inmovilizado 1.214.932 - - - - 1.214.932 - 1.214.932 
Gastos financieros 3.545 - - - - 3.545 98.400 101.945 
Otro Gastos           - 703 703 
Deterioro y resultado por enajenaciones de 
instrumentos financieros (57.395) - - - - (57.395) - (57.395) 

Subtotal Gastos 1.161.082 2.466.406 699.005 480.406 1.238.271 6.045.171 1.211.325 7.256.496 

Adquisiciones de inmovilizado e inversiones 
inmobiliarias 
 (excepto bienes de patrimonio histórico) - - - - - - - - 
Pagos por inversiones financieras (Grupo) - - - - - - 932.045 932.045 
Cancelación Deuda no Comercial 1.035.681 - - - - 1.035.681 - 1.035.681 
Otros pagos provisionados en el ejercicio 
anterior - - - - - - 297.856 297.856 

Subtotal Inversiones 1.035.681 - - - - 1.035.681 1.229.901 2.265.582 

TOTAL RECURSOS EMPLEADOS 2.196.763 2.466.406 699.005 480.406 1.238.271 7.080.852 2.441.226 9.522.078 
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Previsto en 2022 

GASTOS/INVERSION 

(Euros) 

Activos 
fundacionales 

Promoción Territoriales I+D 
Ayudas  
Directas 

Total  
Actividades 

Gastos  
Generales 

TOTAL 

Gastos por ayudas y otros          
  a) Ayudas monetarias - 130.000 - - 841.000 971.000 - 971.000 
Gastos de personal - 666.653 213.483 212.062 132.863 1.225.061 65.086 1.290.147 
Otros gastos de explotación - 1.541.200 655.000 286.200 - 2.482.400 808.367 3.290.767 
Amortización del inmovilizado - - - - - - - - 
Gastos financieros - - - - - - - - 
Deterioro y resultado por enajenaciones de 
instrumentos financieros - - - - - - - - 

Subtotal Gastos - 2.337.853 868.483 498.262 973.863 4.678.461 873.453 5.551.914 

Adquisiciones de inmovilizado e inversiones 
inmobiliarias  
(excepto bienes de patrimonio histórico) - - - - - - - - 
Pagos por inversiones financieras (Grupo) - - - - - - 932.045 932.045 
Cancelación Deuda no Comercial 1.037.200 - - - - 1.037.200 - 1.037.200 
Otros pagos provisionados en el ejercicio 
anterior - - - - - - 237.760 237.760 

Subtotal Inversiones 1.037.200 - - - - 1.037.200 1.169.805 2.207.005 

TOTAL RECURSOS EMPLEADOS 1.037.200 2.337.853 868.483 498.262 973.863 5.715.661 2.043.258 7.758.919 

 
Ejercicio 2021: 
 

GASTOS/INVERSION 

(Euros) 

Activos 
 fundacionales 

Promoción Territoriales I+D 
Ayudas  
Directas 

Total  
Actividades 

Gastos  
Generales 

TOTAL 

Gastos por ayudas y otros          
  a) Ayudas monetarias - - - - 819.916 819.916 - 819.916 
Gastos de personal - 738.586 236.257 234.685 147.037 1.356.566 153.162 1.509.728 
Otros gastos de explotación - 1.269.854 606.139 297.982 121.997 2.295.972 736.803 3.032.775 
Amortización del inmovilizado 1.214.151 - - - - 1.214.151 - 1.214.151 
Gastos financieros 3.345 - - - - 3.345 - 3.345 
Otros gastos - - - - - - 137 137 
Deterioro y resultado por enajenaciones de 
instrumentos financieros - - - - - - - - 

Subtotal Gastos 1.217.496 2.008.440 842.396 532.667 1.088.950 5.689.950 890.102 6.580.052 

Adquisiciones de inmovilizado e inversiones 
inmobiliarias 
 (excepto bienes de patrimonio histórico) 12.695 - - - - 12.695 - 12.695 
Pagos por inversiones financieras (Grupo)               
Cancelación Deuda no Comercial 934.893 - - - - 934.893 - 934.893 

Subtotal Inversiones 947.588 - - - - 947.588 - 947.588 

TOTAL RECURSOS EMPLEADOS 2.165.084 2.008.440 842.396 532.667 1.088.950 6.637.538 890.102 7.527.640 

                      

Previsto en 2021 

GASTOS/INVERSION 

(Euros) 

Activos 
fundacionales 

Promoción Territoriales I+D 
Ayudas  
Directas 

Total  
Actividades 

Gastos  
Generales 

TOTAL 

Gastos por ayudas y otros          
  a) Ayudas monetarias - 130.000 - - 871.000 1.001.000 - 1.001.000 
Gastos de personal - 568.000 154.000 134.000 72.000 928.000 272.000 1.200.000 
Otros gastos de explotación - 1.555.200 785.000 376.700 - 2.716.900 745.744 3.462.644 
Amortización del inmovilizado - - - - - - - - 
Gastos financieros - - - - - - - - 
Deterioro y resultado por enajenaciones de 
instrumentos financieros - - - - - - - - 

Subtotal Gastos - 2.253.200 939.000 510.700 943.000 4.645.900 1.017.744 5.663.644 

Adquisiciones de inmovilizado e inversiones 
inmobiliarias  
(excepto bienes de patrimonio histórico) - - - - - - - - 
Pagos por inversiones financieras (Grupo) - - - - - - - - 
Cancelación Deuda no Comercial  - - - - - - - 

Subtotal Inversiones - - - - - - - - 

TOTAL RECURSOS EMPLEADOS - 2.253.200 939.000 510.700 943.000 4.645.900 1.017.744 5.663.644 
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19.1.3 Recursos económicos totales obtenidos por la entidad  

A) Ingresos obtenidos por la entidad 

2022 

  IMPORTE 

 INGRESOS PREVISTO REALIZADO DESVIACIONES 

Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio 275.000 122.500 152.500 
Ventas y prestaciones de servicios de las actividades propias 159.000 372.357 (213.357) 
Ingresos ordinarios de las actividades mercantiles 124.235 - 124.235 
Subvenciones del sector público (ver Nota 13) 35.000 481.889 (446.889) 
Subvenciones de explotación (ver Nota 13) 6.479.706 7.238.928 (759.222) 
Reversiones de deterioros - (41.135) 41.135 
Otros tipos de ingresos - - - 
Ingresos financieros - - - 

TOTAL INGRESOS OBTENIDOS 7.072.941 8.174.539 (1.101.598) 

 
2021 

  IMPORTE 

 INGRESOS PREVISTO REALIZADO DESVIACIONES 

Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio 104.715 89.311 15.404 
Ventas y prestaciones de servicios de las actividades propias 600.000 355.722 244.278 
Ingresos ordinarios de las actividades mercantiles - - - 
Subvenciones del sector público (ver Nota 13) 90.000 481.889 (391.889) 
Subvenciones de explotación (ver Nota 13) 4.868.929 5.277.644 (408.715) 
Reversiones de deterioros - 414.804 (414.804) 
Otros tipos de ingresos - - - 
Ingresos financieros - 172 (172) 

TOTAL INGRESOS OBTENIDOS 5.663.644 6.619.542 (955.898) 

B) Otros recursos económicos obtenidos por la entidad 

2022 

  IMPORTE     

OTROS RECURSOS  PREVISTO REALIZADO DESVIACIONES 

Cobros por instrumentos de patrimonio  
(Subvenciones donaciones y legados recibidos) - - - 
Cobros por desinversiones financieras (Fusión Arteria) 685.978 587.273 98.705 
Deudas contraídas Grupo (No comerciales) - - - 

TOTAL OTROS RECURSOS OBTENIDOS     (*) 685.978 587.273 98.705 
 

2021 

  IMPORTE     

OTROS RECURSOS  PREVISTO REALIZADO DESVIACIONES 

Cobros por instrumentos de patrimonio  
(Subvenciones donaciones y legados recibidos) 

- - - 

Cobros por desinversiones financieras  - - - 
Deudas contraídas Grupo (No comerciales) - 938.238 (938.238) 

TOTAL OTROS RECURSOS OBTENIDOS (*) - 938.238 (938.238) 
(*) El importe de “otros recursos obtenidos”, se refiere a aquellos recursos adicionales a los indicados en el punto 19.1.3. A), que conforman 
conjuntamente con los indicados en dicha nota el total de recursos obtenidos por la Fundación en el presente ejercicio. 

19.1.4 Convenios de colaboración con otras entidades 

Durante los ejercicios 2022 y 2021 no existen convenios firmados de colaboración con otras entidades. 
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19.1.5  Desviaciones entre plan de actuación y datos realizados 

Las principales desviaciones del ejercicio con respecto al Plan de Actuación para el año 2022, se 
corresponden con: 

Para los ingresos y respectivos gastos e inversiones: 

• La mejora substancial de los ingresos recibidos durante el ejercicio 2022, respecto de los 
presupuestados por aproximadamente 1,1 millones de euros, ha permitido incrementar la 
actividad de la Entidad en ayudas directas, así como, en promoción. Al igual que en ejercicios 
anteriores la Fundación no incluye en el importe previsto de gastos la amortización del 
inmovilizado, lo que ocasiona una desviación por este concepto al liquidar el presupuesto 
realizado 

Las principales desviaciones del ejercicio con respecto al Plan de Actuación para el año 2021, se 
corresponden con: 

Para los gastos e inversiones: 

• La desviación de los gastos financieros / inversiones / gastos de mantenimiento 
presupuestados y amortizaciones, ha sido consecuencia principalmente de la 
reestructuración y adecuación de costes a los ingresos asociados a la implantación del Plan 
de Viabilidad (Nota 2.4), así como otros gastos de estructura (amortizaciones) que no fueron 
consideradas en el previsto de forma inicial.  

Para los ingresos y otros recursos: 

• Se ha destinado un importe superior en Copia Privada asociado a la evolución de la 
recaudación de la misma en SGAE EGDPI, que ha neteado el efecto de otros ingresos. 

19.2 Aplicación de elementos patrimoniales a fines propios. 

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, los bienes y derechos que formen parte de la dotación fundacional 
se desglosan en la Nota 12.1. 

La totalidad de los bienes y derechos que conforman el activo de la Fundación están directamente 
vinculados al cumplimiento de los fines fundacionales.  

19.2.1 Aplicación de elementos patrimoniales a fines propios 

19.2.1.1  Grado de cumplimiento del Destino de rentas e ingresos 

El grado de cumplimiento de las rentas e ingresos a las que se refiere la Ley 50/2002, de 26 de 
diciembre, de Fundaciones, y los límites a los que se encuentra obligada la Fundación se muestran a 
continuación: 

Ejercicio 
RESULTADO 
CONTABLE 

AJUSTES 
 

POSITIVOS 

BASE DE 
 

CÁLCULO 

RENTA A 
DESTINAR 

RECURSOS 
DESTINADOS A 
FINES (GASTOS 
+ INVERSIONES) 

APLICACIÓN DE LOS RECURSOS DESTINADOS EN CUMPLIMIENTO DE 
SUS FINES 

 

Importe %  2018 2019 2020 2021 2022 
IMPORTE 

PENDIENTE 
 

2018 (1.684.380) 12.544.388 10.860.008 7.602.006 70% 22.480.548 22.480.548         (14.878.542)  

2019 (915.271) 10.381.025 9.465.754 6.626.028 70% 14.259.044   14.259.044       (7.633.016)  

2020 (1.146.772) 11.899.491 10.752.719 7.526.903 70% 28.921.132     28.921.132     (21.394.229)  

2021 39.490 6.165.248 6.204.738 4.343.317 70% 6.782.683       6.782.683   (2.439.366)  

2022 918.043 7.297.631 8.215.674 5.750.972 70% 7.327.112         7.327.112 (1.576.140)  

TOTAL (2.788.890) 48.287.783 45.498.893 31.849.225 70% 79.770.519 22.480.548 14.259.044 28.921.132 6.782.683 7.327.112 (47.921.294)  

En el supuesto de que la entidad acumule un déficit en la aplicación de recursos, en los periodos 
siguientes las aplicaciones compensarán, en primer lugar, los déficits de ejercicios anteriores, 
comenzando por el más antiguo, y el exceso se computará como recursos aplicados del ejercicio en 
curso. Como se puede observar en el detalle anterior la Fundación no acumula al 31 de diciembre de 
2022 déficit en la aplicación de recursos. 
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19.2.1.2 Recursos aplicados en el ejercicio 

(Euros)       2022 

1. Gastos en cumplimiento de fines       6.098.959 

  
Fondos 
propios 

Subvenciones, 
donaciones y 

legados 
Deuda   

2. Inversiones en cumplimiento de fines (2.1 +2.2) - 481.889 746.264 1.228.153 

2.1 Realizadas en el ejercicio -   (587.273) (587.273) 

2.2 Procedentes de ejercicios anteriores - 481.889 1.333.537 1.815.426 

     a) Deudas canceladas en el ejercicio incurridas en ejercicios anteriores -   1.333.537 1.333.537 

     b) Imputación de subvenciones, donaciones y legados de capital 
procedentes de ejercicios anteriores 

- 481.889   481.889 

TOTAL (1+2) -     7.327.112 

             

(Euros)       2021 

1. Gastos en cumplimiento de fines       5.365.901 

  
Fondos 
propios 

Subvenciones, 
donaciones y 

legados 
Deuda   

2. Inversiones en cumplimiento de fines (2.1 +2.2) - 481.889 934.893 1.416.782 

2.1 Realizadas en el ejercicio -     - 

2.2 Procedentes de ejercicios anteriores - 481.889 934.893 1.416.782 

     a) Deudas canceladas en el ejercicio incurridas en ejercicios anteriores -   934.893 934.893 

     b) Imputación de subvenciones, donaciones y legados de capital 
procedentes de ejercicios anteriores 

- 481.889   481.889 

TOTAL (1+2) -     6.782.683 

 
19.3 Gastos de Administración 

El detalle de los gastos de administración de los ejercicios 2022 y 2021 es el siguiente: 

DETALLE DE GASTOS DE ADMINISTRACIÓN       

Nº DE 
CTA. 

PARTIDA DE LA 
CUENTA DE 

RESULTADOS 
DETALLE DEL GASTO 

CRITERIO DE IMPUTACIÓN 
A LA FUNCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN DEL 
PATRIMONIO 

IMPORTE IMPORTE 

2022 2021 

6210 6210 Arrendamientos Criterio contable 14.746 36.689 

6220 6220 Reparación y Conservación Criterio contable 74.749 54.586 

6238 6238 Servicios profesionales independientes Criterio contable 463.916 145.167 

6241 6241 Secretaría General y Presidencia Criterio contable 12.472 3.000 

6250 6250 Primas de seguros Criterio contable 15.754 17.354 

6260 6260 Servicios Bancarios Criterio contable 7.380 2.852 

6270 6270 Publicidad y propaganda Criterio contable 4.885 - 

628 628 Suministros Criterio contable 123.681 85.127 

629 629 Diversos Criterio contable 212.057 146.589 

6400 6400 Gastos de personal Criterio contable 26.351 72.029 

6410 6410 Indemnizaciones Criterio contable - 81.949 

6490 6490 Otros Gastos Sociales Criterio contable - 10.960 

6020 6020 Aprovisionamientos Criterio contable 648 -  

6070 6070 Trabajos realizados por otras empresas Criterio contable 152.476 223.440 

6300 6300 Impuesto Criterio contable - 1.507 

6500 6500 Servicios promocionales Criterio contable 3.810 8.716 

6620 6620 Gastos financieros Criterio contable 98.400 - 

6780 6780 Gastos excepcionales Criterio contable - 137 

TOTAL GASTOS DE ADMINISTRACIÓN DEL EJERCICIO   1.211.325 890.102 
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A continuación, se detalla el cumplimiento del límite al importe de los gastos de administración 
indicados en el cuadro anterior para los ejercicios 2022 y 2021: 

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 

Ejercicio 

Límites alternativos (Art. 33 
Reglamento R.D. 1337/2005) 

(Artº 33 Reglamento R.D.1337/2005) 

Gastos 
comunes 

asignados a la 
administración 
del patrimonio  

(3) 

  

Gastos 
resarcibles a 
los patronos  

(4) 

TOTAL GASTOS 
ADMINISTRACIÓN 

DEVENGADOS 
EN EL EJERCICIO  

(5) = (3) + (4) 

Supera (+) 
 No supera (-) el 
límite máximo 

5 - (el mayor de 
1 y 2) 

5% de los 
fondos 

propios (1) 

20 % de la base de 
cálculo del Artº 27 
Ley 50/2004 y Artº 
32.1 Reglamento 
R.D 1337/2005 (2) 

          

2018 (253.661) 2.172.002 1.541.313   - 1.541.313 (630.689) 

2019 (494.057) 1.893.151 1.605.386   - 1.605.386 (287.765) 

2020 (356.763) 2.150.544 1.044.317   - 1.044.317 (1.106.227) 

2021 (354.789) 1.240.948 890.102   - 890.102 (350.846) 

2022 (308.887) 1.643.135 1.211.325   - 1.211.325 (431.810) 

                

20. OPERACIONES CON PARTES VINCULADAS 

La Fundación considera como partes vinculadas a los miembros del Patronato de la Fundación y a su 
Director General. Las entidades vinculadas con las que Fundación SGAE ha realizado transacciones 
durante los ejercicios 2022 y 2021, así como la naturaleza de dicha vinculación, es la siguiente: 

Partes Vinculadas 
Naturaleza de la 

Vinculación 

Sociedad General de Autores y Editores EGDPI (SGAE EGDPI) Patrono Fundador 
Arteria Promociones Culturales, S.L, (Ver Nota 8, Sociedad Liquidada) Sociedad del Grupo 
Cimec Investigación, S.L. Sociedad del Grupo 
Miembros del Patronato y Director general Directivos 

Adicionalmente, la Fundación tiene vinculación con los siguientes institutos especializados a través de 
los cuales realiza parte de sus actividades: Instituto Complutense de Ciencias Musicales, ICCMU 
(Música Clásica), Academia de la Música (Música Popular), Instituto Buñuel (Audiovisual), Instituto 
Autor (Propiedad Intelectual). 

20.1  Entidades vinculadas 

El detalle de los saldos mantenidos con entidades vinculadas es el siguiente: 

(Euros) 

Créditos a 
largo plazo 

Créditos a 
corto plazo 

Deudas a 
largo plazo 

Deudas a 
corto plazo 

(Nota 9.2) (Nota 9.2) (Nota 15.2) (Nota 15.2) 

Ejercicio 2022     
Préstamos y cuentas corrientes:     

Sociedad General de Autores y Editores (SGAE) - 140.548 (12.142.059) (1.398.975) 
Prestamos     (12.142.059) (1.398.975) 
Cuenta corriente   140.548     

Academia de la Música 191.407 - - - 

  191.407 140.548 (12.142.059) (1.398.975) 
Correcciones por deterioro     

Academia de la Música (191.407) - - - 

  (191.407) - - - 

Total saldos - 140.548 (12.142.059) (1.398.975) 

Ejercicio 2021     
Préstamos y cuentas corrientes:     

Sociedad General de Autores y Editores (SGAE) - - - (14.374.680) 
Préstamo en proceso de transformación (Nota 2.4) - - - (13.442.635) 
Anticipo cuenta corriente - - - (932.045) 

Arteria Promociones Culturales, S.L. 2.575.757 - - (1.500.000) 
Academia de la Música 191.407 - - - 

  2.767.164 - - (15.874.680) 
Correcciones por deterioro     

Arteria Promociones Culturales, S.L. (584.712) - - - 
Academia de la Música (191.407) - - - 

  (776.119) - - - 

Total saldos 1.991.045 - - (15.874.680) 
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.- Deudas a corto y largo plazo con SGAE EGDPI 

Tal y como se indica en la Nota 15, a 31 de diciembre de 2021, la Sociedad mantiene una cuenta 
corriente a corto plazo a Fundación SGAE procedente de ejercicios anteriores, por importe de 13.443 
miles de euros. Dicha cuenta corriente se ha formalizado como un préstamo con garantía hipotecaria 
tal y como se indica en las Notas 2.3 y 15. Como consecuencia de la firma de este préstamo, al cierre 
del ejercicio 2022, la Fundación presenta en el corto plazo el importe a pagar en el ejercicio 2023 y en 
el largo plazo el importe a pagar en los ejercicios siguientes. Este préstamo ha generado un gasto 
financiero en el ejercicio 2022 por importe de 98 miles de euros. 

Adicionalmente, a 31 de diciembre de 2021, la cuenta corriente con SGAE EGDPI incluía un anticipo 
por importe de 932 miles de euros. El otorgamiento de dicho anticipo fue aprobado por el Consejo de 
Dirección de SGAE EGDPI en su sesión de fecha 25 de noviembre de 2021 y se corresponde con el 
importe estimado a abonar a la Fundación en 2022 en relación con un fin específico, situación esta 
regularizada durante el ejercicio 2022. 

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021 la SGAE EGDPI es garante personal solidario del pago de ciertos 
préstamos y compromisos que mantiene la Fundación, desglosados en la Nota 14.2.  

El detalle de las transacciones más significativas realizadas con entidades vinculadas es el siguiente: 

(Euros) 

Otros 
ingresos de la 

actividad 
Ayudas 

Monetarias 
(Nota 17.1) 

Servicios 
exteriores 

Subvenciones 
recibidas 

Gastos 
financieros 
(Nota 17.6) (Nota 17.1) (Nota 13) 

Ejercicio 2022      
Sociedad General de Autores y Editores 70.200 (152.476) (112.198) 7.068.928 (98.400) 
Cimec Investigación, S.L. - - (91.234) - - 
Instituto Autor 25.000 - - - - 

  95.200 (152.476) (203.432) 7.068.928 (98.400) 

Ejercicio 2021       
Sociedad General de Autores y Editores 66.241 (223.240) (74.604) 5.247.644 - 
Cimec Investigación, S.L. - - (91.231) - - 
Instituto Autor 23.000 - - - - 

  89.241 (223.240) (165.835) 5.247.644 - 

20.2  Remuneración de los órganos de gobierno y Alta Dirección 

Los miembros del Patronato de la Fundación no han devengado sueldos, dietas ni remuneraciones de 
ninguna clase durante los ejercicios 2022 y 2021.  

Los miembros del Patronato no recibieron durante los ejercicios 2022 y 2021 remuneración alguna por 
ningún concepto. Los miembros del patronato y el director general no recibieron anticipos ni se les 
concedió crédito alguno durante el ejercicio 2022 y 2021.  

Asimismo, la Fundación no tiene contraídas obligaciones en materia de pensiones ni de seguros de 
vida respecto a los miembros antiguos y actuales del Patronato ni, con el Director General. 

20.3 Composición del Patronato 

La composición del Patronato a la fecha de formulación de las cuentas anuales del ejercicio 2022, es 
la siguiente: 

Presidente (Patrono) Director General (No Patrono) 
D Juan José Solana Gutiérrez 
(Presidente de Fundación SGAE) 

D. Rubén Gutierrez del Castillo 
 

Vice Secretaria (No Patrono) Secretario  (No Patrono) 

Dña. Marina Luiña Sierra 

Dña. Eduardo Ezpondaburu Marco (hasta el 
24 de febrero 2022) 

Patronos  
D. Juan José Solana Gutiérrez (Presidente de Fundación SGAE) 
D. Joan Albert Amargós Altisent (Presidente Mutualidad Autores y Editores) 
SM PUBLISHING IBERIA, SRL representada por D. Juan Ignacio Alonso Puig 
UNIVERSAL MUSIC PUBLISHING, S.L.U. representada por D. Rafael Artero Montalván 
D. Antonio Ruiz Onetti (Presidente de SGAE) 
D. Juan Fernández Gálvez  
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D. Rafael Antonio Galán Pérez 
D. Antonio Hens Córdoba 
D. Fernando Illán Presa 
D. Sergio López Sanz 
Dña. Virginia Maestro Díaz 
D. Mariano Marín Rioja 
CLIVIS PUBLICACIONS, S.L. representada por D. Jesús Vicente Piles Ferrer 
Dña. Marta Torres Blanc 
D. David Santisteban Marcos  
Dña. Silvia Quer Sabaté 

20.4 Cambios en el Patronato 

La composición del Patronato a la fecha de formulación de las cuentas anuales del ejercicio 2021, era 
la siguiente: 

Presidente (Patrono) Director General (No Patrono) 
D Juan José Solana Gutiérrez 
(presidente de Fundación SGAE) 

D. Rubén Gutierrez del Castillo 
 

Vice Secretaria (No Patrono) Secretario (No Patrono) 

Dña. Marina Luiña Sierra Dña. Eduardo Ezpondaburu Marco 

Patronos  
D. Juan José Solana Gutiérrez (Presidente de Fundación SGAE) 
D. Joan Albert Amargós (Presidente Mutualidad Autores y Editores) 
SM PUBLISHING IBERIA, SRL representada por D. Juan Ignacio Alonso Puig 
UNIVERSAL MUSIC PUBLISHING, S.L.U. representada por D. Rafael Artero Montalván 
D. Antonio Ruiz Onetti (Presidente de SGAE) 
D. Juan Fernández Gálvez 
D. Rafael Antonio Galán Pérez 
D. Antonio Hens Córdoba 
D. Fernando Illán Presa 
D. Sergio López Sanz 
Dña. Virginia Maestro Díaz 
D. Mariano Marín Rioja 
CLIVIS PUBLICACIONS, S.L. representada por D. Jesús Vicente Piles Ferrer 
Dña. Marta Torres Blanc 
D. David Santisteban Marcos  
Dña. Silvia Quer Sabaté   

21. INFORMACIÓN SOBRE LA NATURALEZA Y EL NIVEL DE RIESGO PROCEDENTE DE 
INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

Las actividades de la Fundación están expuestas a diversos riesgos financieros: riesgo de crédito, 

riesgo de liquidez y riesgo de tipo de interés en los flujos de efectivo. El programa de gestión del riesgo 
global de la Fundación se centra en la incertidumbre de los mercados financieros y trata de minimizar 
los efectos potenciales adversos sobre la rentabilidad financiera de la Fundación.  

La gestión del riesgo está controlada por el Departamento Financiero de SGAE EGDPI con arreglo a 
Políticas conservadoras no especulativas. El Departamento Financiero informa de forma regular al 
Patronato, y se informa del grado de Cumplimiento del Código de Conducta recomendado para las 
Instituciones sin fines lucrativos.  

21.1 Riesgo de crédito 

La Fundación no tiene concentraciones significativas de riesgo de crédito. La Fundación tiene políticas 
para asegurar que los ingresos se efectúan con clientes con un historial de crédito adecuado.  

Las operaciones con derivados y las operaciones al contado solamente se formalizan con instituciones 
financieras de alta calificación crediticia. La Fundación limita el importe del riesgo que asume con las 
instituciones financieras. 

Existe un seguimiento por la Dirección de la política seguida en cuanto a riesgo de crédito se refiere. 
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Se practican las correcciones valorativas sobre los créditos comerciales que se estiman necesarias 
para provisionar el riesgo de insolvencia y para cubrir los saldos de cierta antigüedad, o en los que 
concurren circunstancias que permiten razonablemente su consideración como de dudoso cobro. 

21.2 Riesgo de mercado 

El riesgo de mercado se produce por la posible pérdida causada por variaciones en el valor razonable 
o en los futuros flujos de efectivo de un instrumento financiero debidas a cambios en los precios de 
mercado. El riesgo de mercado incluye el riesgo de tipo de interés y de tipo de cambio. 

La Fundación gestiona el riesgo de tipo de interés en los flujos de efectivo, negociando el mínimo tipo 
de interés posible para sus operaciones de crédito y contratando, en su caso, con entidades financieras 
productos derivados que mitigan el riesgo de los movimientos de los tipos de interés. 

El riesgo de tipo de cambio es nulo al no poseer deudas en moneda extranjera. 

21.3 Riesgo de liquidez 

La Fundación lleva a cabo una gestión prudente del riesgo de liquidez. El Departamento Financiero 
realiza anualmente las previsiones de tesorería en las que analiza los ingresos previstos y las 
obligaciones contraídas. Estos informes son entregados al Patronato de la Fundación y a la Junta 
Directiva de la Sociedad General de Autores y Editores EGDPI. 

El riesgo de liquidez viene mitigado por la conversión de los préstamos con grupo en el corto plazo en 
una deuda a largo plazo que permitirá a la sociedad continuar con sus operaciones, así como, el hecho 
de que habrá recursos recibidos específicamente para cancelar dicha deuda en el futuro como parte 
de los presupuestos previstos por el patrono fundador de la entidad y principal financiador (ver Nota 
2.4). 

22. OTRA INFORMACIÓN 

22.1 Estructura del personal  

La distribución del personal de la Fundación al término de cada ejercicio, por categorías y sexos, así 
como, el número medio de personas empleadas en el ejercicio es la siguiente: 

  Número de personas empleadas al   
  final del ejercicio   

  Hombres Mujeres Total 
Plantilla  
media 

Ejercicio 2022       
Director General 1 - 1 1 
Dirección de departamento 1 - 1 1 
Coordinador de departamento - 6 6 6 
Técnico 3 3 6 6 
Administrativos 5 6 11 12 

  10 15 25 26 

Ejercicio 2021       
Director General 1 - 1 1 
Dirección de departamento 1 - 1 1 
Coordinador de departamento - 6 6 7 
Técnico 3 3 6 6 
Administrativos 6 7 13 14 

  11 16  27 29 

No hay personas con una discapacidad mayor o igual al 33% empleadas en el curso de los ejercicios 
2022 y 2021.  

22.2 Honorarios de auditoría 

Los honorarios devengados en el ejercicio por los servicios prestados por el auditor de cuentas han 
sido los siguientes: 

(Euros) 2022 2021 

Servicios de auditoría  50.945 48.519 

  50.945 48.519 
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22.3 Información sobre medio ambiente 

El Patronato de la Fundación considera mínimos y, en todo caso, adecuadamente cubiertos, los riesgos 
medioambientales que se pudieran derivar de su actividad, y estiman que no surgirán pasivos 
adicionales relacionados con dichos riesgos. 

La Fundación no ha incurrido en gastos ni recibido subvenciones relacionadas con dichos gastos 
durante los ejercicios terminados en 31 de diciembre de 2022 y 2021. 

22.4 Información sobre los aplazamientos de pago a proveedores en operaciones 
comerciales 

La información relativa al periodo medio de pago a proveedores es la siguiente: 

  2022 2021 

(Días)     

Periodo medio de pago a proveedores 41 53 
Ratio operaciones pagadas 40 48 
Ratio operaciones pendientes de pago 68 220 

Total pagos realizados (Euros) 4.383.649 3.454.513 
Total pagos pendientes (Euros) 168.522 119.753 

23. ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

El estado de flujos de efectivo de la Fundación correspondiente al ejercicio anual terminado el 31 de 
diciembre de 2022 y 2021 es el siguiente: 

  Notas 2022 2021 

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN     
Resultado del ejercicio antes de impuestos   918.043 39.490 
Ajustes del resultado  (6.419.209) (4.957.013) 
    Amortización del inmovilizado (+)  6 y 7 1.214.932 1.214.151 
    Correcciones valorativas por deterioro (+/-)  6 y 7 (57.395) (65.872) 
    Imputación de subvenciones (-)  (7.720.817) (5.759.533) 
    Resultados por bajas y enajenaciones de instrumentos financieros (+/-) 17.7 41.135 (348.932) 
    Ingresos financieros (-)  - (172) 
    Gastos financieros (+)  101.945 3.345 
    Otros ingresos y gastos (-/+)  991 - 
Cambios en el capital corriente  (157.309) 168.546 
    (Incremento)/Decremento en Deudores y otras cuentas a cobrar   (70.333) 40.518 
    Incremento/(Decremento) en Acreedores y otras cuentas a pagar   (86.976) 128.028 
Otros flujos de efectivo de las actividades de explotación   (3.545) (3.173) 
    Pagos de intereses (-)   (3.545) (3.345) 
    Cobros de intereses (+)   - 172 

Flujos de efectivo de las actividades de explotación    (5.662.020) (4.752.150) 

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN    
Pagos por inversiones (-)  - (12.695) 

Inmovilizado material 6 - (12.695) 
Cobros por desinversiones (+).  1.946.726 61.003 

Empresas del grupo y asociadas  1.946.726 - 
Otros activos financieros  - 61.003 

Flujos de efectivo de las actividades de inversión   1.946.726 48.308 

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN     
Cobros y pagos por instrumentos de patrimonio   7.238.928 5.277.644 
    Subvenciones, donaciones y legados recibidos (+)   7.238.928 5.277.644 
Cobros y pagos por instrumentos de pasivo financiero    (3.468.123) (2.848) 

Emisión   - 932.045 
    Deudas con empresas del grupo y asociadas (+)   - 932.045 

Devolución y amortización de   (3.468.123) (934.893) 
    Deudas con entidades de crédito (-) 15 (1.036.077) (934.893) 
    Deudas con empresas del grupo y asociadas (-)   (2.432.046) - 

Flujos de efectivo de las actividades de financiación   3.770.805 5.274.796 

                

EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO   - - 

                  

AUMENTO / DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES    55.511 570.954 

Efectivo o equivalentes al comienzo del ejercicio 8 692.471 121.517 
Efectivo o equivalentes al final del ejercicio 8 747.982 692.471 

    55.511 570.954 
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24. GRADO DEL CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO DE CONDUCTA 

En el Código de Conducta de la Fundación queda recogido en su Código de Buen Gobierno y Buenas 
Prácticas, que fue aprobado por el Patronato de la Fundación con fecha 3 de diciembre de 2012, en el 
que se relacionan los ejes básicos que concretan las normas y principios relacionados con la conducta 
y el comportamiento ético que debe regir el funcionamiento de la misma. 

Durante los ejercicios 2022 y 2021, en opinión de todos los miembros del Patronato, la Fundación ha 
cumplido con todos los procedimientos establecidos en dicho código de conducta. 

25. INVENTARIO DE ELEMENTOS PATRIMONIALES 

Los principales bienes, derechos y obligaciones que componen el inventario de elementos 
patrimoniales de la Fundación han quedado descritos en las diferentes Notas de la presente memoria 
no obstante y con el objeto de mejorar el correcto entendimiento de las cuentas procedemos a agregar 
toda la información en una única nota que a continuación presentamos  

Los elementos patrimoniales de la Fundación SGAE se pueden resumir en tres grandes tipos de 
activos: 

• Inmovilizado  

• Activos financieros 

• Inversiones empresas del Grupo 

Inmovilizado 

Activos inmobiliarios de la Sociedad 

La Fundación dispone de activos inmobiliarios clasificados como inmovilizado material o inversiones 
inmobiliaria en función de su uso, el detalle de los mismos es el siguiente: 

 (Euros) 2022 2021 

Inmovilizado Material  7.055.319 7.098.711 
Inversiones inmobiliarias 15.508.878 16.623.023 

Total activos no financieros 22.564.197 23.721.734 

Información obtenida del balance al 31 de diciembre de 2022 y 2021 

A continuación, se detalla la información requerida por el artículo 25.2 de la Ley de Fundaciones: 

Valor contable 

A continuación, se detallan los valores contables de los diferentes activos propiedad de la Fundación 
SGAE: 

(Euros) 
Valor neto 
contable  

Inmovilizado 
Material 

Inversiones 
inmobiliarias 

Ejercicio 2022    
Activos no generadores de flujos:    
Edificio sede de oficinas (Notas 12.1 y 13) 7.055.319 7.055.319 - 
Teatro Campos Elíseos (Notas 12.1 y 13)  15.508.878 - 15.508.878 
Sala Berlanga (Cine California) (Nota 12.1) - - - 

  22.564.197 7.055.319 15.508.878 

Ejercicio 2021    
Activos no generadores de flujos:    
Edificio sede de oficinas (Notas 12.1 y 13) 7.098.134 7.098.134 - 
Teatro Campos Elíseos (Notas 12.1 y 13)  16.623.023 - 16.623.023 
Sala Berlanga (Cine California) (Nota 12.1) 577 577 - 

  23.721.734 7.098.711 16.623.023 

Descripción de los activos: 

A continuación, se adjunta una breve descripción de los activos anteriormente indicados: 

• Edificio sede de oficinas: Se corresponden con un edificio propiedad de la Fundación SGAE 
localizado en la calle Bárbara de Braganza nº 7 de Madrid donde la Fundación tiene su domicilio 
social y donde trabajan la práctica totalidad de sus empleados. 
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• Teatro Campos Elíseos: Teatro propiedad del Ayuntamiento de Bilbao que ha sido reconstruido 
por la Fundación SGAE y que ésta explota al amparo del Convenio suscrito entre la Fundación 
SGAE y el Ayuntamiento de Bilbao el 3 de diciembre de 2003. La explotación del Teatro es 
realizada por un tercero, previa autorización del Ayuntamiento de Bilbao. 

• Sala Berlanga: Sala multiusos propiedad de Fundación SGAE localizada en la calle Andrés 
Mellado nº 53 de Madrid, en la que Fundación SGAE desarrolla gran parte de su agenda cultural 
en Madrid. 

Pérdidas por deterioro, amortizaciones y cualquier otra partida compensadora que afecta al elemento 
patrimonial 

A continuación, se presenta todas las partidas contables que minoran el coste de adquisición de los 
activos: 

(Euros) Ubicación Coste 
Amortización 
acumulada 

Deterioro 
de valor 

en 
ejercicios 
anteriores 

Reverso / 

Valor neto 
contable  

(Deterioro) 
de valor 

Ejercicio 2022       
Edificio sede de oficinas (Nota 13) C/Bárbara de Braganza, 7 (Madrid) 7.601.435 (546.116) - - 7.055.319 
Sala Berlanga (Cine California) C/Andrés Mellado, 53 (Madrid) 5.265.227 (1.587.424) (3.735.198) 57.395 - 
Teatro Campos Elíseos (Nota 13)  C/Bertendona Nº3, Bilbao 28.019.023 (12.510.145) - - 15.508.878 

    40.885.685 (14.643.685) (3.735.198) 57.395 22.564.197 

Ejercicio 2021       
Edificio sede de oficinas (Nota 13) C/Bárbara de Braganza, 7 (Madrid) 7.601.435 (503.301) - - 7.098.134 
Sala Berlanga (Cine California) C/Andrés Mellado, 53 (Madrid) 5.265.227 (1.529.452) (3.801.070) 65.872 577 
Teatro Campos Elíseos (Nota 13)  C/Bertendona Nº3, Bilbao 28.019.023 (11.396.000) - - 16.623.023 

    40.885.685 (13.428.753) (3.801.070) 65.872 23.721.734 

Variaciones Producidas en la valoración durante el ejercicio 2022 y 2021 

Como se puede observar en el cuadro anterior, las únicas variaciones producidas en el ejercicio 2022, 
son aquellas correspondientes a la dotación a la amortización de los 3 inmuebles, así como, el 
retroceso del deterioro de valor como consecuencia de realizar la dotación a la amortización por el 
importe bruto del coste. Para el ejercicio 2021 los movimientos son por los mismos conceptos indicados 
para el ejercicio 2022. 

Fecha de Adquisición 

A continuación, se muestra la fecha de adquisición de los elementos: 

(Euros) Ubicación 

Fecha de 
Adquisición 
del inmueble 
antes de su 

remodelación 
Periodo de 

construcción 

Fecha de 
puesta en 

explotación 

Edificio sede de oficinas  C/Bárbara de Braganza, 7 (Madrid) 18.07.2007 - 18.07.2007 
Sala Berlanga (Cine California) C/Andrés Mellado, 53 (Madrid) 18.07.2007 2008-2011 20.05.2011 
Teatro Campos Elíseos  C/Bertendona Nº3, Bilbao 18.07.2007 2007-2010 11.03.2010 

          

Cualquier otra circunstancia de carácter significativo que afecte al elemento patrimonial 

A continuación, se muestra las circunstancias significativas de los elementos patrimoniales aquí 
analizados: 

 Cargas 

Afección 
a fines 
propios 

Afección a 
fines 

propios 

Ejercicios 2022 y 2021:    
Edificio sede de oficinas (Nota 13) Sin carga alguna SI  SI 
Sala Berlanga (Cine California) Sin carga alguna SI  SI 
Teatro Campos Elíseos (Nota 13)  Garantía hipotecaria concedida SI (*) SI 
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Activos Financieros distintos de inversiones en empresas del grupo, multigrupo y asociadas: 

A continuación, se presentan los activos financieros que forman parte del patrimonio de la Fundación 
SGAE: 

Descripción  
Coste 

  
Deterioro 

  
VNC 

  
Cargas 

  

Afección 
a fines 

propios 
  

Dotación  
Fundacional 

   
Ejercicio 2022        
Financiación concedida a Sociedades participadas 191.407 (191.407) - NO NO NO  
Fianzas Recibidas por el alquiler del edificio 15.081 - 15.081 NO NO NO  
Cuentas a cobrar por ventas de entradas 91.257 - 91.257 NO NO NO  
Anticipos concedidos a personal 23.808 - 23.808 NO NO NO  
Total activos financieros 345.434 (191.407) 154.027     

 

Descripción  Coste Deterioro VNC Cargas 

Afección 
a fines 
propios 

Dotación  
Fundacional 

Ejercicio 2021        
Financiación concedida a Sociedades participadas 2.767.164 (776.119) 1.991.045 NO SI NO  
Fianzas Recibidas por el alquiler del edificio 15.081 - 15.081 NO SI NO  
Cuentas a cobrar por ventas de entradas 38.962 - 38.962 NO SI NO  
Anticipos concedidos a personal 6.581 - 6.581 NO SI NO  
Total activos financieros 2.827.788 (776.119) 2.051.669        

Inversiones en empresas del Grupo: 

Las inversiones en el patrimonio de empresas del Grupo, multigrupo y asociadas son las que se 
desglosan en el cuadro de la Nota 8. Todas las inversiones están afectas a fines propios  

26. HECHOS POSTERIORES 

Con posterioridad al cierre del ejercicio 2022, no ha ocurrido ningún hecho relevante que afecte a las 
presentes cuentas anuales al 31 de diciembre de 2022.  
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1.- EVOLUCION DE LA FUNDACION 

La actividad de la Fundación SGAE, en el ejercicio que nos ocupa, ha estado marcada por dos grandes 
líneas de trabajo: los proyectos asistenciales y de ayudas a sus socios y la promoción de su repertorio 
en las áreas de Artes Escénicas, Audiovisual y Música, así como el desarrollo de programas de 
estudios y formación. 

PROYECTOS ASISTENCIALES Y DE AYUDAS A SOCIOS 

Uno de los principales objetivos de la Fundación SGAE es ofrecer una respuesta inmediata a los 
autores en circunstancias de necesidad, constituyendo así la base de su política asistencial y solidaria.  

Durante 2022, la Fundación SGAE invirtió 634.172 euros (nota 19.1) dentro de su programa de ayudas 
de previsión social. Dicho importe ha permitido que los beneficiarios pudieran paliar situaciones, en 
ocasiones críticas, no solo desde el punto de vista económico, sino también personal y social. En total, 
212 personas se han beneficiado de las ayudas de diversos programas asistenciales –APS, volviendo 
a constatar el compromiso que tiene la Fundación SGAE con los socios de la SGAE EGDPI en materia 
asistencial. Podemos desglosarlas en las siguientes: ayudas de carácter social, ayudas a socios en 
emergencia social, ayudas para sepelios, ayuda vivienda, ayuda para seguros de salud, y SGAE Actúa. 

Además, en la Fundación SGAE se volvieron a lanzar programas de ayudas destinados a apoyar la 
creación y promoción de las obras de nuestros socios de SGAE EGDPI. 

En este 2022, se abrieron de nuevo las siguientes convocatorias de ayudas de Fundación SGAE: 
ayudas a la creación de músicas populares, ayudas a la traducción de textos teatrales y ayudas 
a la publicación de discos y libros. A estas categorías habría que sumar las ayudas a viajes para 
la promoción internacional de las artes escénicas: teatro y danza, el audiovisual y la música y 
las ayudas a asociaciones. Los principales objetivos de estos programas son impulsar la creación y 
contribuir a la promoción internacional de nuestro repertorio. En lo que se refiere a los criterios de 
selección, los comités respetaron escrupulosamente lo anunciado en las bases y primaron la 
diversidad, la multidisciplinariedad y la viabilidad de los proyectos. Durante el año 2022, la Fundación 
SGAE recibió un total de 799 solicitudes a ayudas a socios, de las cuales a 241 se les otorgó alguna 
ayuda, repartiendo un total de 175.267 euros entre todos. A estas ayudas habría que sumar otros 
60.500 euros a repartir entre las asociaciones beneficiarias de dichas ayudas. Estos programas fueron 
coordinados desde el área de I+D. Además, durante 2022, se otorgaron 151 incentivos a la creación 
musical de carácter sinfónico y asimilado, en sus diferentes modalidades, repartiendo entre los 
seleccionados 124.500 euros. 

Con ello se ha conseguido, en estos años, apoyar y estimular la creación de nuevo repertorio y la 
promoción de nuestros autores en otros países. 

PROMOCIÓN  

ARTES ESCÉNICAS 

En el área de las artes escénicas destacamos, por su relevancia, los Premios Max y los diferentes 
Premios SGAE de Teatro. 

PREMIOS MAX 

Desde el rigor, la profesionalidad y con la mirada puesta en la excelencia, organizamos anualmente 
desde 1998 cada edición de los Premios Max de las Artes Escénicas, al objeto ininterrumpido en todos 
estos años de promocionar y alentar el talento de los profesionales que trabajan para el teatro y la 
danza en España. 

En la presente ocasión, el Comité Organizador de los XXV Premios Max de las Artes Escénicas decidió 
celebrar la gala de entrega, por primera vez en su historia en Menorca, el 6 de junio de 2022, en el 
Teatre Principal de Maó donde bajo el lema Donde el mar te crea, se celebró una gala que rindió tributo 
a las raíces mediterráneas y la cultura escénica del archipiélago balear bajo la batuta de dos de sus 
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figuras más destacadas: el dramaturgo y director escénico Josep-Pere Peyró y la bailarina y coreógrafa 
de la Compañía Nacional de Danza, Mar Aguiló. 

Un año más, una treintena de profesionales del sector (programadores, autores y periodistas) formaron 
parte de los cinco jurados encargados de tomar decisiones relativas a los espectáculos y profesionales 
candidatos, finalistas y ganadores. De los 439 espectáculos inscritos en esta edición, 179 resultaron 
candidatos, de los cuales 37 espectáculos llegaron a la última fase, congregando un total de 61 
finalistas En esta edición se entregaron 20 galardones a concurso y 2 premios especiales. Entre ellos, 
citamos los siguientes: Sandra Ferrús, Mejor autoría revelación por La panadera; María Velasco 
González, Mejor autoría teatral por Talaré a los hombres de sobre la faz de la tierra; el Max a la mejor 
adaptación o versión teatral recayó en Julio Manrique, Marc Artigau y Sergi Pompermayer por 
Carrer Robadors, Mejor adaptación o versión teatral; el premio por la mejor composición musical fue 
para  Judit Neddermann por Canto jo i la muntanya balla; Iratxe Ansa e Igor Bacovich fueron los 
ganadores a la Mejor coreografía por CreAcción. 

PREMIO SGAE DE TEATRO JARDIEL PONCELA  

El XXXI Premio SGAE de Teatro ‘Jardiel Poncela’, dotado con 8.000 euros y la publicación de la 
obra en nuestra colección Teatroautor, recayó en Primera Sangre de María Velasco. El jurado estuvo 
presidido por Dña. Gracia Morales y compuesto por D. Paco Bezerra, Dña. Mª Ángeles Villaescusa, D. 
Víctor Sánchez, D. Gonzalo Ubani, Dña. Palomo Pedrero, Dña. Daniela Feixas, D. Fran Lasuen, Dña. 
Laura Iglesia, D. José Luís Prieto, D. Antonio Morcillo y Dña. Eva Hibernia. 

PREMIO SGAE DE TEATRO INFANTIL  

El XXIII Premio SGAE de Teatro Infantil, dotado con 8.000 euros y la coedición del texto junto a la 
editorial Anaya, se concedió a la obra Mambrú volveu da guerra de Carlos Labraña Barrero. En esta 
ocasión, el jurado estuvo presidido por D. Rafael Alcaraz Sánchez, y compuesto por Dña. Sara Luz 
Sámano Pinet, Dña. Purificación Fariza Revilla, D. Juan Rodríguez Santiago, D. Pablo Cruz. 

CERTAMEN INTERNACIONAL “Leopoldo Alas Mínguez”  

El premio del XVI Certamen Internacional ‘Leopoldo Alas Mínguez’ para textos teatrales con 
temática LGTBIQA+ (lésbica, gay, transexual, bisexual, intersexual, queer, asexuales+), organizado 
un año más con la colaboración de la Asociación Cultural Visible y dotado con 4.000 euros, fue para la 
obra Vagos y Maleantes de Juan Carlos Mestre y Celia Mª Morán. Pablo Peinado (Asociación Cultural 
Visible) presidió el jurado, conformado por Dña. Avelina Hernández Martín, Dña. Aitziber Garmendia, 
D. Javier de Dios, D. Marcos Gisbert. 

PREMIO SGAE DE TEATRO ANA DIOSDADO  

El IV Premio SGAE de Teatro ‘Ana Diosdado’, que nació con el objetivo de reconocer, impulsar y 
visibilizar la creación teatral contemporánea femenina, lo arbitró un jurado presidido por Dña. Ruth 
Gutiérrez (ganadora del Premio en 2021) y compuesto por Dña. Agurtzane Intxaurraga, D. Pasqual 
Alapont, Dña. Judit Farrés. Acordaron otorgar el premio, dotado con 4.000 euros y la publicación de la 
obra, a María Pilar Menárguez Aparicio (Laura Aparicio) por La última función de Silvia K. 

AUDIOVISUALES 

Hay que resaltar los siguientes proyectos: Premio de Guion Julio Alejandro, los Laboratorios de 
Escritura de Guion Cinematográfico y de Creación de Series de TV, Conecta Fiction, SGAE en Corto 
y el Festival Internacional de Cine de San Sebastián. 

PREMIO SGAE JULIO ALEJANDRO 

El Premio SGAE de Guion Julio Alejandro para Largometraje Inédito de Ficción invita a la 
participación de guionistas socios de España y de Hispanoamérica. Se trata de una de las principales 
iniciativas de Fundación SGAE para incentivar la creación cinematográfica de nuestros autores. En 
2022, la participación se ha mantenido en los índices de ediciones anteriores, recibiendo casi dos 
centenares de originales de todo el ámbito español e iberoamericano, y en todas las lenguas cooficiales 
del Estado. 
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El premio recibe su nombre en memoria del guionista y dramaturgo español Julio Alejandro de Castro, 
colaborador habitual de Buñuel en México y España. El concurso cuenta con un galardón y dos 
accésits, y la dotación económica del mismo, consistente en veinticinco mil euros, pretende gratificar 
la creación original para la gran pantalla. Los finalistas reciben a su vez tres mil quinientos euros en 
concepto de desarrollo de guion. 

En su XIX edición, tras las sucesivas fases de selección, el Comité de Lectura escogió entre todos los 
originales tres finalistas. Este Comité está siempre integrado por personalidades destacadas de la 
autoría y la industria audiovisual en España, y se organiza con el apoyo de instituciones claves del 
sector del guion, como ALMA -Sindicato de Guionistas de España-, CIMA -Asociación de Mujeres 
Cineastas y de Medios Audiovisuales-, ECAM -Escuela de Cine de la Comunidad de Madrid- o FAGA 
-Foro de Asociaciones de Guionistas Audiovisuales-. 

Los finalistas fueron tres guiones de registro dramático: Catalina de Inés Camiña (Bilbao), Catorce de 
marzo de Alberto Gross (Las Palmas) y Tomàs Bayo (Girona), y Una mujer en el bosque, drama 
intimista de género fantástico escrito por el argentino César Sodero, que se alzó con el galardón. El 
jurado estuvo formado por las guionistas Daniela Fejerman (guionista y directora), Ana Piles (guionista) 
e Isabel Sánchez Castro (guionista) bajo la presidencia de la también guionista Silvia Pérez de Pablos 
(directora institucional del audiovisual de la Fundación SGAE). El Comité previo de Lectura estuvo 
integrado por directores y guionistas como Chus Gutiérrez, Manuel Gutiérrez Aragón, Lola Mayo o 
Juan Tébar. El certamen, convocado en junio, culminó con la entrega, el 9 de octubre de 2022, en el 
Auditori Hotel Meliá de Sitges, durante el desarrollo del LV Festival Internacional de Cinema Fantàstic 
de Catalunya. 

CONECTA FICTION 

Fundación SGAE renovó un año más su colaboración con la feria audiovisual Conecta Fiction & 
Enterntainment, que en esta ocasión recaló en Toledo del 21 al 24 de junio. Conecta Fiction es el 
primer evento internacional en España dedicado exclusivamente a la creación, desarrollo, producción, 
financiación, emisión y comercialización de contenidos de ficción para televisión gestados entre 
Europa, Latinoamérica y los Estados Unidos de habla hispana; un evento en el que participan cerca 
de un centenar de inversores y 500 ejecutivos de ficción procedentes de España y del extranjero, 
apostando por proyectos de coproducciones para televisión y cine. 

Con un enfoque distinto en nuestra participación respecto a ediciones pasadas, ofrecimos la 
oportunidad a seis guionistas, a través de la convocatoria Talento SGAE, de integrarse en las 
actividades de Conecta y en dos talleres enfocados a venta de proyectos y producción ejecutiva, para 
trabajar la venta y el aspecto financiero de los proyectos de series de televisión. 

Por convocatoria abierta para socios de SGAE, los proyectos seleccionados fueron Pata negra de 
Alessandro Pugno; Ahora sois vosotros de Cristina Carro Fernández; Inteligencia maligna de Inma 
Cunill y Raquel Barrera; Die on Stage de Luken Hidalgo y José María Toledo; TITAKÍN de Lupe 
Pérez García; y #WTF!!!? de William Miller. 

SGAE EN CORTO 

Con una trayectoria que supera las dos décadas y la difusión de dos millares de obras, la iniciativa 
SGAE en Corto sigue manteniendo el mismo objetivo: exhibir cortometrajes recientes en la gran 
pantalla, y propiciar el contacto de público y Prensa con los autores de dichos trabajos, como forma de 
reivindicación de este formato y, a un tiempo, como mecanismo de difusión y promoción del buen hacer 
de los nuevos directores de nuestro cine. En 2022 hemos concentrado nuestra actividad en la 
exhibición en la sala Berlanga de Madrid, tras convocar a los autores de cortos para que presentasen 
sus obras, recibiendo más de tres centenares de propuestas. 

Con una cadencia de dos programas de sesiones en fin de semana en cada trimestre, SGAE en Corto 
se organizó a través de paquetes de obras recientes, en ocasiones centradas en géneros y formatos 
concretos, que siempre iban acompañadas de presentaciones y coloquios con los autores de las obras, 
en una proporción interesante de inéditas. Todas estas sesiones contaron lo mismo con obras de 
ficción que documentales y animación, permitiendo la difusión de medio centenar de cortos a lo largo 
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del año. Entre los directores seleccionados, se cuentan nombres como los de César Díaz Meléndez e 
Isabel de la Torre, Jesús Eguía, Sergio Barrejón, Carolina Hernández Correa, Carlo D’Ursi, Marc Riba 
y Anna Solanas, Santiago Moga Perpén y Carlos Reverte, David Moreno, José María Flores, Ricard 
Carbonell, Alba Barbé i Serra, Pedro Montalbán-Kroebel, Román Reyes, La Sister, Pedro Estepa, José 
Pozo Carrique, Jordi Boquet, Almudena Verdés, Carlos Navarro e Iván Martínez, Imanol Ortiz, 
Guillermo Alcalá-Santaella, Floreal Peleato, Juan Vicente Chuliá, María Beltane, Hugo de la Riva, 
David Valero o David G. Delser. 

Y como celebración de los veinte años de esta iniciativa, y del cuarto de siglo de Fundación SGAE, 
hicimos una programación especial recuperando piezas que han pasado con especial importancia por 
SGAE en Corto durante este tiempo, dirigidas por nombres tan conocidos o reconocidos como 
Fernando Colomo, Elías León Siminiani, María Lorenzo, Lluís Miñarro, Julio Rabadán, Arturo Prins, 
Carlos Gómez-Trigo, Bernabé Rico, Pedro Jaén R., Violeta Trincado, Irene M. Borrego, Mateo Gil, 
Javier Valenzuela, Abraham López Guerrero, Fernando Baños, Avelina Prat y Diego Opazo, Mónica 
Mateo, Belén Funes, Omar Razzak y Shira Ukrainitz, Enrique Huetos, Andrés Sanz, Marc Martínez 
Jordán, David Martín de los Santos, Ulises Pistolo, Carlos Essmann, Ilune Díaz, Palacio Rojo, Javier 
Marco, Javier Kühn o Silvia Rey. Sus obras son ejemplo de la trascendencia del cortometraje como 
espacio creativo autosuficiente, como manifestación de la capacidad artística de sus autores. Hay entre 
ellas ficción clásica, ensayos experimentales, trabajos de animación, documentales cinéfilos o 
sociales… tanto por nuevos creadores como por directores veteranos. 

FESTIVAL INTERNACIONAL DE CINE DE SAN SEBASTIÁN 

Volvemos a colaborar con el Festival de San Sebastián, cuya 70ª edición tuvo lugar del 16 al 24 de 
septiembre, a través de dos proyectos realizados en el marco del festival: 

Made in Spain 

Desde el 2015, la Asociación Profesional de Guionistas de Euskal Herria otorga, en el Festival 
Internacional de Cine de San Sebastián, el VIII Premio al Mejor guion de Producción vasca entre 
los largometrajes de ficción que se presentan a cualquiera de sus secciones. En 2022, dicho premio 
fue ex aequo para Mikel Gurrea y Francisco Kosterlitz, por la traslación de la decadencia de una 
relación de pareja reflejada en Suro. Este metraje debut en el largo para ambos creadores obtuvo 
además el Premio Irizar al Cine Vasco en el encuentro audiovisual donostiarra 

Premio Dunia Ayaso 

Contando con la colaboración del Festival Internacional de Cine de San Sebastián, entidad con la 
que hemos desarrollado una estrecha colaboración con diferentes iniciativas a lo largo de más de 
veinte años, en 2022 concedimos nuestro VI Premio Dunia Ayaso en un acto en el Palacio Kursaal 
durante la LXX edición de este evento internacional.  

El Premio Dunia Ayaso, dotado con 5.000 euros, reconoce anualmente aquella película que, junto a su 
valor cinematográfico, muestre personajes femeninos con un papel protagonista en la historia o que 
retrate la situación de la mujer en la sociedad, trascendiendo los estereotipos y lugares comunes que 
con tanta frecuencia falsean la realidad de las mujeres, sus posibilidades y su memoria histórica. El 
galardón está concebido como homenaje a la guionista y directora canaria fallecida hace unos años. 
La cineasta y dramaturga canaria Dunia Ayaso (1961-2014), en colaboración con Félix Sabroso, realizó 
títulos tan conocidos y considerados como Perdona, bonita, pero Lucas me quería a mí, Descongélate, 
La isla interior o Los años desnudos. 

En una ceremonia especial que tuvo lugar en la Sala Club del Palacio Kursaal, José Luis Rebordinos 
(director del Festival de San Sebastián), el Presidente de la SGAE, Antonio Onetti, y la Directora del 
Audiovisual de Fundación SGAE, Silvia Pérez de Pablos, acompañaron al jurado en el anuncio y 
entrega del premio. El jurado estuvo compuesto por las cineastas Ainhoa Rodríguez, Lara Izagirre y 
Maider Oleaga, que premiaron Secaderos, largometraje de la granadina Rocío Mesa, por ser “un cine 
de identidad, una película libre en la búsqueda y en la construcción de un universo propio”, insistiendo 
en “esa toma de riesgos para un cine de vocación feminista en profunda minoría”. En ediciones 
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anteriores, el galardón ha recaído en la directora Carla Simón (2017) por su película Verano 1993; en 
la realizadora Arantxa Echevarría por Carmen y Lola (2018), en Belén Funes por La hija de un ladrón 
(2019), en Pilar Palomero (2020) por su película Las niñas y en Ainhoa Rodríguez (2021) por Destello 
bravío. 

MÚSICA 

INCENTIVOS A LA CREACIÓN MUSICAL: OBRAS SINFÓNICAS POR ENCARGO, ESTRENO Y 
EDICIÓN (DE OBRAS ORQUESTALES, DE CÁMARA Y OTROS FORMATOS DE CONCIERTO) 

La Fundación SGAE concedió en 2022 ayudas a la música sinfónica y de cámara, con el programa de 
Incentivos a la Creación, que, en este año, se ha focalizado en tres vías de apoyo: los incentivos a la 
creación de nuevas obras por encargo, el incentivo al estreno de obras y a la edición de partituras.  

En el apartado de los encargos, y gracias a su programa en colaboración con la Asociación Española 
de Orquestas (AEOS), la Fundación SGAE otorgó ayudas de 6.000 euros a cada uno los siguientes 
compositores y compositoras para la realización de una obra por encargo: Marcos Fernández-
Barrero, a propuesta de la Orquesta y Coro de la Comunidad de Madrid; Carme Fernández Vidal, a 
propuesta de la Orquesta Sinfónica de Navarra; Carlos Fontcuberta, a propuesta de la Orquestra de 
València; Manuel Martínez Burgos, a propuesta de la Oviedo Filarmonía; Isabel Urrutia, a propuesta 
de la Bilbao Orkestra Sinfonikoa y Laura Vega Santana, a propuesta de la Orquesta de Extremadura. 

Así, más de 90 socios obtuvieron una ayuda por el estreno de sus obras en el año 2021; se 
concedieron: 25 incentivos, dotados cada uno con 1.200 euros; 10 incentivos, dotados cada uno con 
700 euros; 70 incentivos, dotados cada uno con 400 euros, para obras de formato regular. En el 
capítulo de las ayudas a la edición de partituras, se concedieron 10 incentivos, por importe de 1.200 
euros a cada obra, a editoriales por la edición de obras de Gran Formato; 5 incentivos, por importe de 
700 euros por obra, a editoriales por la edición de obras de Banda Sinfónica de Música Clásica; 15 
incentivos, por importe de 400 euros por cada obra, a editoriales de obras de Formato Regular (4-15 
parte); 10 incentivos, por importe de 200 euros por cada obra, a editoriales de Formato Regular (1-3 
partes). 

JAZZEÑE 

La Fundación SGAE, en colaboración con el Ayuntamiento de Donostia/San Sebastián, Donostia 
Kultura y el Festival de Jazz de San Sebastián/Donostiako Jazzaldia, hicieron posible por segunda vez 
consecutiva que la VIII edición del programa internacionalización del jazz español, JazzEñe, se 
desarrollara bajo el marco del 57 Festival Jazzaldia. 

Del 21 al 24 de julio en San Sebastián, a lo largo de cuatro jornadas, se celebraron un total de ocho 
conciertos en formato showcase de 40 minutos con algunos de los grupos de SGAE más 
representativos de este género en la actualidad: Berta Moreno, Carlos Sarduy, Chico Pérez, 
Daahoud Salim Quintet, Ernán López Nussa, Moisés P. Sánchez, Oreka TK, y Verónica Ferreiro 
& Javier Sánchez. 

Estos grupos fueron escogidos de un total de 223 solicitudes, recibidas a través de una convocatoria 
de la Fundación SGAE dirigida a sus socios, por el comité seleccionador, que en esta ocasión estuvo 
formado por Javier Estrella, director de JazzEñe; Miguel Martín, director de Jazzaldia; Matthew Lee 
Simon, autor y trompetista, miembro del grupo de trabajo de jazz de SGAE; Alba Careta, autora y 
cantante de jazz, participante en Jazzeñe 2021; y Miryam Latrece, autora y cantante de jazz, 
participante en Jazzeñe 2019. 

Junto al público asistente, JazzEñe contó con la presencia de representantes de diversos festivales y 
promotores de Jazz internacionales, invitados por la Fundación SGAE. En esta octava edición fueron 
diez los festivales internacionales invitados: Uli Fild Concertbüro (Alemania), Jazzfest Sarajevo (Bosnia 
y Herzegovina), Jarasum Jazz Festival (Corea del Sur), Jazz festival Ljubljana (Eslovenia), Le Rocher 
de Palmer (Francia), Tel Aviv Jazz Festival (Israel), Beaux Jazz & Sound of Europe Festival y Flamenco 
Biënale (Países Bajos), Katowice JazzArt Festival (Polonia) y Selin Celik productions (Turquía). 

Todos los conciertos fueron retransmitidos online como parte del 57 Festival Jazzaldia. 



FUNDACIÓN SGAE 
Informe de Gestión correspondiente al ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2022 

6 
 

FLAMENCOEÑE 

FlamencoEñe es un programa de la Fundación SGAE desarrollado para promocionar 
internacionalmente el flamenco de nuestro país, y que responde a la vocación de la entidad de apoyar 
y difundir la autoría y la creación de los socios de la SGAE. Tras cuatro ediciones en Málaga y, las dos 
últimas, celebradas en la Región de Murcia, la iniciativa recaló por primera vez en Madrid, y lo hizo con 
novedades. A la habitual programación de flamenco que repasa lo más granado del cante y del 
instrumento, este año, por primera vez, se añadió FlamencoEñe Off, con una programación de artistas 
que habitan los márgenes del género y que presentaron nuevas propuestas capaces de explorar los 
límites de la experimentación en el campo del flamenco.  

Entre el 1 y el 3 de diciembre, la Sala Berlanga fue la sede oficial de FlamencoEñe, con un programa 
de raíz, abrazando los grandes marcos referenciales del género, tanto con artistas veteranos como 
con nuevos valores: Anabel Valencia, Dolores “La Agujeta”, José Anillo, Joni Jiménez, Juan 
Pérez Trío y Niño Josele. Ante esta ortodoxia, la muestra dio un giro profundo y convirtió a la Sala 
Morocco en la segunda sede, en este caso, de la edición Off, descontextualizando el marco musical 
habitual de esta conocida sala madrileña para convertirla en un espacio de heterodoxia y creación 
donde todo fuera posible, gracias a las actuaciones de Cristian de Moret, David Lagos, Isabel Do 
Diego, LaboratoriA, Perrate / Arbol y Yeli. 

El Comité Seleccionador del programa oficial de la muestra estuvo formado por el compositor, músico 
y productor Fernando Crespo; el periodista, escritor y dj José Manuel Gómez “Gufi”; el compositor, 
guitarrista, productor y presidente del Consejo Territorial de la SGAE en Madrid Juan José Suárez 
“Paquete”; la Directora General de Cultura Diputación de Málaga, Directora de la Bienal de Arte 
Flamenco de Málaga, y Directora de La Térmica y del Centro Cultural La Malagueta Nani Soriano; y la 
autora y cantaora, participante en FlamencoEñe 2018 María Fernández Benítez “María Terremoto”; 
con la participación, con voz pero sin voto, del coordinador de flamenco de la Fundación SGAE Juan 
Carmona 

FlamencoEñe contó con la presencia de representantes de 12 festivales y promotores internacionales, 
invitados por la Fundación SGAE para conocer y tener contacto directo con los músicos en esta cita 
en Murcia. En concreto, estuvieron presentes Colores Flamencos Olomuc / Iberica (República Checa), 
Festival Flamenco Esch (Luxemburgo), Festival Flamenco Lisboa (Portugal), Festival Voces de 
Mujeres (Marruecos), Flamenco Biënnale (Países Bajos), Flamenco Festival (Nueva York - EEUU y 
Londres - Reino Unido), Fundarte (EEUU), JazzPlus (Bulgaria), Los Ángeles International Flamenco 
Festival (EEUU), Selin Celik Music Productions (Turquía), Siempre Flamenco (EEUU) y Theatre 
Flamenco of San Francisco (EEUU). 

PREMIO SGAE DE LA MÚSICA IBEROAMERICANA TOMÁS LUIS DE VICTORIA 

El 13 de junio en la Sala Manuel de Falla del Palacio de Longoria, La Fundación SGAE organizó la 
entrega oficial del XVIII Premio SGAE de la Música Iberoamericana Tomás Luis de Victoria al 
compositor Leonardo Balada (Barcelona, 1933), otorgado en diciembre de 2021.  

El presidente de la Fundación SGAE, Juan José Solana, dio la bienvenida al galardonado que recibió 
el premio de manos del presidente de la SGAE, Antonio Onetti. Asimismo, el profesor de la Universidad 
Autónoma Juan Francisco de Dios Hernández fue el encargado de declamar una laudatio en honor al 
excelente trabajo compositivo del premiado.  

Tras la intervención de Leonardo Balada, profundamente honrado de recibir el galardón, el pianista 
Pablo Amorós, la clarinetista Carmen Cano, el violinista Albert Skuratov y la violonchelista Iris 
Azquinezer interpretaron un programa conformado por cuatro obras de Balada: Mini-Miniatures (2010) 
para piano, Caprichos No 6 (2009) para clarinete en Si bemol y piano, Caprichos No 10 Fantasía sobre 
“La Pastoreta” (2013) para violín, violonchelo y piano y Transparencias del Preludio No.7 de Chopin 
(2010) para piano. El concierto pudo seguirse en directo a través del canal de Youtube de SGAE. 

El compositor catalán sucede en el palmarés a Harold Gramatges (Cuba, 1996), Xavier Montsalvatge 
(España, 1998), Celso Garrido-Lecca (Perú, 2000), Alfredo del Mónaco (Venezuela, 2002), Joan 
Guinjoan (España, 2004), Marlos Nobre (Brasil, 2005), Antón García Abril (España, 2006), Gerardo 
Gandini (Argentina, 2008), Luis de Pablo (España, 2009), Leo Brouwer (Cuba, 2010), Josep Soler 
(España, 2011), Mario Lavista (México, 2013), alcides lanza (Argentina, 2014), Xavier Benguerel 
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(España, 2015), Tomás Marco (España, 2016), Roberto Sierra (Puerto Rico, 2017) y Horacio Vaggione 
(Argentina, 2019). 

INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO: ESTUDIOS, FORMACIÓN Y PUBLICACIONES 

Entre los proyectos de Estudios, destaca por su contribución determinante al sector cultural, el Anuario 
SGAE de las Artes Escénicas, Musicales y Audiovisuales 2022. Realizado por la Fundación SGAE 
desde 1999, la publicación constituye, en el conjunto del Estado español, una referencia básica en 
cuanto a la información estadística de los distintos sectores culturales. Gracias a su metodología, que 
incorpora los recursos propios de la Sociedad General de Autores y Editores para la recolección de la 
información acerca de la actividad cultural desarrollada en el país, el Anuario resulta la única fuente 
para conocer la evolución de la actividad en las artes en vivo. En concreto, gracias a este estudio se 
puede conocer la evolución de la actividad (representaciones, entradas vendidas, recaudación en 
taquilla) de sectores como la música popular en vivo, la música clásica, el teatro, la danza y la ópera. 
La información, además de presentarse referida al conjunto del país, se ofrece también segmentada 
por Comunidades Autónomas. 

Por su parte, desde Formación se desarrollaron más de 150 programas formativos, a los que asistieron 
más de 9.000 personas y entre los que cabe destacar el XX Taller de música para cine, el Curso 
Preparación dosieres y exposición proyectos a nivel internacional, el Ciclo de encuentros digitales con 
creadores audiovisuales, el Taller de eneagramas de la personalidad para guionistas y dramaturgos 
con Joan Garriga y David Barba, el X Laboratorio de Escritura Teatral dirigido por Gemma Rodríguez 
o los talleres de composición de música para publicidad y videojuegos. 

Durante 2022, el departamento de Ediciones, volvió a hacer frente a tareas operativas y de gestión 
editorial (distribución, pago de royalties, etc.), pero, sobre todo, acometió la función de edición del 
Informe de Actividades de la Fundación SGAE correspondiente al ejercicio precedente y publicó 
nuevas obras en la colección de Teatro (series Teatroautor, Premios Leopoldo Alas Mínguez, Premios 
Ana Diosdado y Teatro infantil). Además, siguió gestionando las reimpresiones de títulos agotados. En 
resumen, se publicaron 10 nuevos títulos, además de ediciones corporativas, reimpresiones y 
actualizaciones. Por último, la aplicación de los procesos editoriales al entorno digital se materializó en 
la conversión /adaptación y comercialización de 10 títulos más en formato electrónico. 

 

2.-  EVOLUCION PREVISIBLE 

La aprobación, por parte de todos los Órganos de Gobierno, tanto de la Sociedad como de su Patrono 
Fundador SGAE, y la autorización por parte del Ministerio de Cultura y Deporte, de un plan de viabilidad 
a 10 años para Fundación SGAE, está cumpliendo el objetivo de conseguir mejorar el resultado 
contable, poder revertir sus Fondos Propios negativos, llevar a cabo la devolución de las deudas 
contraídas con terceros, y poder atender de forma más eficiente a sus finalidades fundacionales. 

 

3.-  APLICACIÓN DE RESULTADOS 

El resultado contable después de impuestos obtenido en el ejercicio 2022, arroja un excedente positivo 
de 918.043 euros, que se destinará a excedentes negativos de ejercicios anteriores.  

4.-  ACONTECIMIENTOS IMPORTANTES ACAECIDOS CON POSTERIORIDAD AL CIERRE 
DEL EJERCICIO 

Con posterioridad al cierre del ejercicio 2022, no ha ocurrido ningún hecho relevante que afecte a las 
presentes cuentas anuales al 31 de diciembre de 2022. 
5.- ACCIONES PROPIAS 

La Fundación no posee acciones propias 

6.-  RIESGOS 

Las actividades de la Fundación están expuestas a diversos riesgos financieros: riesgo de crédito, 
Riesgo de liquidez y riesgo de tipo de interés en los flujos de efectivo. El programa de gestión del riesgo 



FUNDACIÓN SGAE 
Informe de Gestión correspondiente al ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2022 

8 
 

global de la Fundación se centra en la incertidumbre de los mercados financieros y trata de minimizar 
los efectos potenciales adversos sobre la rentabilidad financiera de la Fundación.  

La gestión del riesgo está controlada por el Departamento Financiero del Grupo con arreglo a Políticas 
conservadoras no especulativas.  

Riesgo de Liquidez 

La Fundación lleva a cabo una gestión prudente del riesgo de liquidez. El Departamento Financiero 
realiza anualmente las previsiones de tesorería en las que analiza los ingresos previstos y las 
obligaciones contraídas.  

Riesgo de crédito 

La Fundación no tiene concentraciones significativas de riesgo de crédito. La Sociedad tiene políticas 
para asegurar que las ventas se efectúen a clientes con un historial de crédito adecuado. Las 
operaciones con derivados y las operaciones al contado solamente se formalizan con instituciones 
financieras de alta calificación crediticia. La Sociedad dispone de políticas para limitar el importe del 
riesgo con cualquier institución financiera. 

Existe un seguimiento por la Dirección de la política seguida en cuanto a riesgo de crédito se refiere. 

Asimismo, y en caso de que así se requiriera, analiza individualmente la capacidad crediticia del cliente, 
estableciendo límites de crédito y condiciones de pago. 

Se practican las correcciones valorativas sobre los créditos comerciales que se estiman necesarias 
para provisionar el riesgo de insolvencia para cubrir los saldos de cierta antigüedad, o en los que 
concurren circunstancias que permiten razonablemente su consideración como de dudoso cobro. La 
corrección valorativa por insolvencias de clientes implica un elevado juicio por la Dirección y la revisión 
de saldos individuales en base a la calidad crediticia de los clientes, tendencias actuales del mercado 
y análisis histórico de las insolvencias a nivel agregado.  

En relación a la corrección Valorativa derivada del análisis agregado de la experiencia histórica de 
impagados, una reducción en el volumen de saldos implica una reducción de las correcciones 
valorativas y viceversa. 

Riesgo de tipo de interés en los flujos de efectivo y del valor razonable 

Los recursos ajenos emitidos a tipos variables exponen a las sociedades a riesgo de tipo de interés de 
los flujos de efectivo. La Fundación gestiona el riesgo de tipo de interés en los flujos de efectivo, 
negociando el mínimo tipo de interés posible para sus operaciones de crédito. 

6.-  INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

La Fundación no utiliza coberturas financieras sobre tipos de interés. 
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INFORME ANUAL RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CÓDIGOS DE CONDUCTA SOBRE 
INVERSIONES FINANCIERAS TEMPORALES 

Durante el ejercicio 2022, al que corresponden las cuentas anuales que se presentan, la Fundación ha 
realizado todas las inversiones financieras temporales que se encuentran reflejadas en dichas cuentas 
conforme a los principios y recomendaciones indicados en los Códigos de conducta aprobados en 
desarrollo de la disposición adicional tercera de la Ley 44/2002,  de 22 de noviembre, de Medidas de 
Reforma del Sistema Financiero, no habiéndose producido desviaciones respecto de los criterios 
contenidos en los citados Códigos. 

Se han establecido sistemas de selección y gestión proporcionados al volumen y naturaleza de las 
inversiones financieras temporales realizadas. 

Las personas que han realizado las inversiones cuentan con los suficientes conocimientos técnicos, y 
ofrecen suficientes garantías de competencia profesional e independencia. 

Se ha valorado la seguridad, liquidez y rentabilidad de las distintas posibilidades de inversión, vigilando 
el equilibrio entre estos tres principios, atendiendo a las condiciones del mercado en el momento de la 
contratación. 

Se han diversificado los riesgos, y al objeto de preservar la liquidez de las inversiones, se han efectuado 
las inversiones temporales en valores o instrumentos financieros negociados en mercados secundarios 
oficiales. 
 
 

En Madrid, a 27 de abril de 2023 

 

EL SECRETARIO  

 

Vº Bº 

EL PRESIDENTE 

 

 

Fdo.: .............................................. 
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En Madrid el día 27 de abril de 2023, en cumplimiento de la normativa mercantil y de Fundaciones 
vigente, el Patronato de FUNDACIÓN SGAE reformula las Cuentas Anuales e Informe de Gestión 
correspondientes al ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2022. 
 
Firmantes: 

 
 
 
 
D. Juan José Solana Gutiérrez 
(Presidente de Fundación SGAE) 
(Presidente del Patronato)  

  
 
 
 
D. Antonio Ruiz Onetti 
(Presidente de SGAE) 

  
 
 
 
D. Joan Albert Amargós Altisent 
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SM PUBLISHING IBERIA, SRL 
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D. Antonio Hens Córdoba 
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D. Sergio López Sanz 
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Dña. Virginia Maestro Díaz 
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Dña. Marta Torres Blanc 
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